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" [151] Pensar anticipado. 
Hoy para mañana y aún para muchos días. 

La mayor providencia es tener horas de ella;  
para prevenidos no hay acasos, 

ni para apercibidos aprietos.  
[...]"  

 
Baltasar Gracián, 

"Oráculo manual y arte de prudencia", 1647 
Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Invertir en conocimiento produce siempre  
los mejores beneficios”. 

 
Benjamin Franklin 
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1. A modo de introducción 
 

Este documento tiene 3 finalidades fundamentales: realizar un análisis de la oferta 
de plazas de formación sanitaria especializada (FSE), compendiar la normativa que 
necesitan conocer las y los residentes y facilitar criterios de elección de plaza a aquellas 
personas que superen las pruebas selectivas. 

 
Los datos están divididos en 3 grandes bloques: titulaciones, especialidades y 

comunidades autónomas, incluyendo aquí a la administración del Estado. 
 
A nivel temporal hemos cogido un periodo amplio, de 2010 a 2021, lo que permite 

comprobar cómo reducciones en las ofertas realizadas en años anteriores tienen 
consecuencias en la actualidad. Relacionado con esto, incluimos las cifras referidas al 
número de especialistas por año de finalización. Además, para 2021 añadimos otro dato, 
el porcentaje de plazas acreditadas ofertadas por cada CCAA.  

 
Son muchos más los temas que abordamos en este documento, por lo que te 

invitamos a que eches un vistazo al índice y consultes aquellas cuestiones o datos que te 
puedan interesar (retribuciones, derechos, nº de residentes formándose por año en una 
especialidad determinada, estimación de necesidad futura de especialistas en una 
especialidad concreta, ...) . Sin más, y con el mismo afán de sintetizar y compendiar que 
inspira todo el documento, vamos a empezar recordando las fechas clave de la 
convocatoria actual1. 
 
 
 

 
 
 
 

 
1 "Orden SND/1158/2020, de 2 de diciembre, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas 2020 para el 

acceso en el año 2021, a plazas de formación sanitaria especializada para las titulaciones universitarias de grado/licenciatura/diplomatura de 

Medicina, Farmacia, Enfermería y ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física." 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-15628 

•El 27 de marzo de 2021.
•Llamamiento a las 15:00 (14:00 en Canarias)

•El ejercicio comenzará a partir de las 16:00  (a 
partir de las 15:00 horas en Canarias).

Fecha prevista 
de realización 

de los 
ejercicios

• Dentro de los cinco días hábiles que siguen a la 
celebración del ejercicio (en el cómputo de días hábiles 
se excluyen los sábados, los domingos y los declarados 
festivos).

• Plazo para presentar reclamación contra alguna de las 
preguntas o de las respuestas dadas por correctas : 3 días 
hábiles.

Publicación de 
las relaciones 
de respuestas 
y resultados

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-15628
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• En el mes siguiente a la celebración del 
ejercicio.

• Se puede presentar reclamación contra ella 
en el plazo de 4 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su publicación.

Fecha de 
publicación

provisional de 
los resultados

• En el mes siguiente a la publicación de las 
relaciones provisionales de resultados.

• Posibilidad de interponer recurso de alzada 
en el plazo de 1 mes, contado desde el día 
siguiente al de la publicación de la resolución.

Aprobación y 
publicación 

de las relaciones 
definitivas de 

resultados

•Se publicará una resolución en el mes siguiente a 
la aprobación de las relaciones definitivas de 
resultados, convocando, por titulaciones, a las 
personas seleccionadas de cualquier turno que 
hayan alcanzado la puntuación mínima para 
que presenten solicitud de adjudicación de plaza.

Adjudicación 
de plaza

•Posibilidad de interponer "recurso de alzada en el 
plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al 
de la publicación de la resolución".

Publicación de 
resolución aprobando 

relaciones definitivas de 
personas adjudicatarias 

de plaza.

•"En el centro correspondiente, en el plazo 
que se señale en la correspondiente 
resolución".

•Posibilidad de ampliar el plazo de toma de 
posesión por causas de fuerza mayor así 
valoradas.

Toma de 
posesión de la 

plaza 
adjudicada
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2. Convocatorias de FSE y déficit de especialistas. 
 

Es evidente que el importante incremento en el número de plazas ofertadas en las convocatorias 
realizadas para 20202 y 2021 se debe a la necesidad que tienen las comunidades autónomas y el 
Ministerio de Sanidad de reforzar el Sistema Nacional de Salud para afrontar la crisis sanitaria desatada 
por el COVID-19, acrecentada por las erróneas decisiones adoptadas en materia sanitaria durante los 
años previos, también en el ámbito de la formación sanitaria especializada, ya que una de las 
características de la FSE es que los efectos de la reducción o el incremento de plazas son más o 
menos corregibles a corto plazo en función de la duración del periodo formativo de cada especialidad. 
En las especialidades de enfermería, que tienen una duración de 2 años, las correcciones se pueden 
realizar de forma más rápida, sin embargo, en el resto de especialidades, con una duración de 4 y 5 
años en la mayoría, es mucho más lento y difícil. 

 
En esa lucha contra el COVID-19, además de incrementarse la oferta, en marzo y abril de 2020, 

y al amparo del RD 463/2020, por el que se declaró el estado de alarma3, se realizaron movimientos 
normativos que, con el objetivo de aumentar rápidamente las plantillas, afectaron al personal en FSE4: 
se permitió prorrogar la contratación de residentes de último año, se habilitó la contratación de 
personas que en las pruebas de acceso a la FSE de 2018-2019 y 2019-2020 obtuvieron nota mínima 
pero no fueron adjudicatarias de plaza. También se permitió la contratación de estudiantes de los 
grados de medicina y enfermería en su último año de formación, así como de estudiantes de grado del 
resto de las profesiones sanitarias y de los estudiantes de FP de la familia sanitaria.  

 
Ahora son muchas las voces que claman por la falta de profesionales sanitarios, pero las que 

más nos "chirrían" son las provenientes de las y los responsables de las administraciones sanitarias5, 
ya que en muchas ocasiones pertenecen a los mismos partidos que gobernaban en sus comunidades 
autónomas, o en el estado, cuando se aplicaron drásticos recortes en las plazas de FSE ofertadas, lo 
que ha supuesto que el número de especialistas con los que ha contado el sistema para afrontar esta 
pandemia haya sido mucho menor del que debería haber sido.  

 
Hoy ya podemos dar cifras de cómo ha afectado la reducción en la oferta de plazas de FSE al 

SNS. En 2015 y 2016 finalizaron su formación cada año 7.446  residentes, mientras que en los 4 años 
siguientes, de 2017 a 2020, las cifras fueron inferiores: 7.132 en 2017, 6.878 en 2018, 7.009 en 2019 
y 7.194 en 2020. Así, si de 2017 a 2020 hubiesen finalizado cada año el mismo número de residentes 

 
2 La convocatoria realizada para 2020 en la Orden SCB/925/2019, publicada en el BOE 09.09.2019, ya era superior a la realizada para 2019, 

pero a pesar de ello se tuvo que modificar posteriormente. El 05.05.2020 el Ministerio comunicó en nota de prensa un primer incremento "Las 

plazas de formación sanitaria especializada serán este año 9.672, 133 más de las previstas." 

https://www.mscbs.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=4898. Dos días después, el 07.05.2020 se informó en los medios de otro más: 

Redacción médica. "Coronavirus| MIR 2020: 141 plazas FSE 'extra', 8 más de las anunciadas". 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/parlamentarios/coronavirus-mir-2020-141-plazas-fse-extra-8-mas-de-las-anunciadas-1015. 

Finalmente, el 15.05.2020 se publicó la "Orden SND/411/2020, de 13 de mayo, por la que se modifica la Orden SCB/925/2019, [...]." 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5064.pdf. En la orden se indica que "esta ampliación se encuadra en las medidas 

extraordinarias encaminadas a reforzar el Sistema Nacional de Salud en la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, llevadas a 

cabo por el Ministerio de Sanidad y las comunidades autónomas". Como ya dijimos en nuestro estudio "El SNS ante el COVID-19", "si 

bien valoramos positivamente el incremento en el número de plazas ofertadas, lo consideramos claramente insuficiente, tanto a medio 

como a corto plazo". https://sanidad.ccoo.es/983dfeda37846d84a02e066d88bdc386000058.pdf 

Parte de lo indicado en ese documento en relación a la FSE se incluye en estas 2 páginas. 
3 "Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19". https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3692. El estado de alarma declarado por el RD 463/2020 se prorrogó hasta 

07.06.2020. 
4 "Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19”. Publicada en BOE 15.03.20. Esta orden sufrió modificaciones posteriores, sirviendo 

de base para la normativa que posteriormente fueron aprobando las comunidades autónomas. Fue aplicable hasta el 15.06.2020 y dejó de estar 

vigente el 21.06.2020.  
5 - "Ayuso: "España tiene un problema evidente de falta de médicos y enfermeros". Redacción Médica, 21.09.20. 

https://www.redaccionmedica.com/autonomias/madrid/ayuso-espana-tiene-un-problema-de-falta-de-medicos-y-enfermeros--8831 

- "La consejera de Sanidad de Castilla y León advierte que las bolsas de empleo de los sanitarios están "agotadas"." elDiario.es, 24.08.20. 

https://www.eldiario.es/castilla-y-leon/consejera-sanidad-castilla-leon-advierte-bolsas-empleo-sanitarios-agotadas_1_6179524.html 

- "El Gobierno de Canarias reconoce que los sanitarios de las Islas están "agotados" y "hacen falta más"." elDiario.es, 14.10.20. 

https://www.eldiario.es/canariasahora/sociedad/gobierno-canarias-reconoce-sanitarios-islas-agotados-falta_1_6290783.html 

https://www.mscbs.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=4898
https://www.redaccionmedica.com/secciones/parlamentarios/coronavirus-mir-2020-141-plazas-fse-extra-8-mas-de-las-anunciadas-1015
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/15/pdfs/BOE-A-2020-5064.pdf
https://sanidad.ccoo.es/983dfeda37846d84a02e066d88bdc386000058.pdf
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3692
https://www.redaccionmedica.com/autonomias/madrid/ayuso-espana-tiene-un-problema-de-falta-de-medicos-y-enfermeros--8831
https://www.eldiario.es/castilla-y-leon/consejera-sanidad-castilla-leon-advierte-bolsas-empleo-sanitarios-agotadas_1_6179524.html
https://www.eldiario.es/canariasahora/sociedad/gobierno-canarias-reconoce-sanitarios-islas-agotados-falta_1_6290783.html
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que finalizaron en 2015, tendríamos 1.571 especialistas más. Si detraemos las especialidades de las 
titulaciones de enfermería, cuya oferta subió esos años, la reducción en el número de nuevos 
especialistas subiría hasta los 1.709.  

 
La falta de especialistas no es fruto de una maldición bíblica ni de un proceso azaroso imposible 

de prever y reconducir. Nosotros llevamos años denunciando, en estudios como este, la falta de 
planificación en la oferta de plazas de FSE y la responsabilidad de las comunidades autónomas y del 
Ministerio de Sanidad en la escasez de profesionales que desde hace años padecen algunas 
especialidades. Y es que normativamente está establecido, de forma clara, qué responsabilidad tienen 
las administraciones a la hora de determinar la oferta de plazas, oferta que "se fijará, previos informes 
del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, atendiendo a las 
propuestas realizadas por las comunidades autónomas, a las necesidades de especialistas del sistema 
sanitario y a las disponibilidades presupuestarias" y, además, "el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, determinará las necesidades de especialistas del sistema sanitario en base a 
indicadores objetivos y criterios de planificación que garanticen la equidad y eficiencia del sistema de 
formación sanitaria especializada". 

 
Los datos muestran que durante los años de la crisis económica la oferta de plazas de FSE se 

fijó atendiendo exclusivamente a cuestiones presupuestarias, fruto de una visión muy cortoplacista. El 
Mº de Sanidad de la época, haciendo una clara dejación de sus funciones, no determinó la necesidad 
de especialistas "en base a indicadores objetivos", ya que dejó de realizar los estudios de necesidades 
de "médicos especialistas" que, con periodicidad bienal, se habían venido haciendo6 (2007, 2009 y 
2011) y tampoco volvió a elaborar ningún estudio sobre necesidades de "profesionales de enfermería7.  

 
Esa ausencia de estudios de necesidades también afectó a la planificación de la formación 

pregraduada, ya que8, "la determinación del número de alumnos admitidos a la formación pregraduada, 
responderá a las necesidades de profesionales sanitarios y a la capacidad existente para su 
formación".  

 
En 2018 el Ministerio de Sanidad encargó un nuevo estudio9, que sirvió para cuantificar y 

distribuir la oferta de plazas para 2019, 2020 y 2021 y que, de no elaborarse uno nuevo, se utilizará 
para los posteriores. Desde aquí reivindicamos la necesidad de recuperar la periodicidad bienal en la 
elaboración de los estudios de necesidades, más necesarios si cabe, debido al impacto que está 
teniendo el COVID-19 en los recursos humanos del Sistema Nacional de Salud y en la organización 
de la atención sanitaria. Además, creemos que es imprescindible regularizar la realización de estudios 
de necesidades de enfermeras y enfermeros, así como ampliarlos a aquellas titulaciones o categorías 
que, por escasez de profesionales, coste formativo u otros motivos, se considere conveniente.  

 
 

 
6 Barber Pérez, Patricia; González López-Valcárcel, "Oferta y necesidad de médicos especialistas en España (2006-2030)". Universidad de las 

Palmas de Gran Canarias. Marzo 2007. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/12-NecesidadesMEspecialistas(2006-2030).pdf 

Barber Pérez, Patricia; González López-Valcárcel, "Oferta y necesidad de especialistas médicos en España (2008-2025)". Universidad de las 

Palmas de Gran Canarias. Marzo 2009.  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/13-NecesidadesMEspecialistas(2008-2025).pdf 

Barber Pérez, Patricia; González López-Valcárcel, Beatriz; Suárez Vega, Rafael. "Oferta y necesidad de especialistas médicos en España 

(2010-2025)". Universidad de las Palmas de Gran Canarias. Diciembre 2011.  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/11-NecesidadesMEspecialistas(2010-2025).pdf 
7 "Informe sobre profesionales de enfermería. Oferta-Necesidad 2010-2025". Ministerio de Sanidad, política social e igualdad. Revisión Abril. 

2012. https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/21-NecesidadesEnfermeras(2010-2025).pdf 
8 Art. 13.3 de la "Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias". 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21340&p=20130725&tn=2 
9 Barber Pérez, Patricia; González López-Valcárcel. "Estimación de la oferta y demanda de médicos especialistas. España 2018-2030". 

Universidad de las Palmas de Gran Canarias. Diciembre 2018 (versión revisada enero 2019). Ante la inmediatez de la convocatoria de plazas 

para 2019, fue utilizado antes de ser publicado en la página ministerial. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/20182030EstimacionOfertaDemandaMedicosEspecialistasV2

.pdf 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/12-NecesidadesMEspecialistas(2006-2030).pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/13-NecesidadesMEspecialistas(2008-2025).pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/11-NecesidadesMEspecialistas(2010-2025).pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/21-NecesidadesEnfermeras(2010-2025).pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21340&p=20130725&tn=2
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/20182030EstimacionOfertaDemandaMedicosEspecialistasV2.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/20182030EstimacionOfertaDemandaMedicosEspecialistasV2.pdf
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3. Resumen de datos. 
 

Recogemos aquí algunos de los muchos datos que podéis ver a lo largo de este documento. 
 
Oferta formativa10 por titulaciones (serie 2010-2021): 

 
En 4 de las 7 titulaciones, la oferta de plazas para 2021 es la más elevada de todas la 

realizadas para cada uno de los 12 años que comprenden nuestra serie histórica: medicina 
(7.989 plazas), enfermería (1.683), psicología (198) y física (40). En farmacia (267 plazas) la 
oferta es la 2ª más alta si se compara con la serie histórica con las mismas especialidades 
ofertadas11. Para biología (50) es la 3ª más numerosa y en química (22) hay 2 años con más 
plazas ofertadas e iguala con la oferta realizada para otros 2. 

 
Respecto a la oferta realizada para 2020, los incrementos porcentualmente más relevantes 

se dan para las titulaciones de química (+46,67%, pero sólo +7 plazas) y enfermería (+12,58%, 
+188 plazas). También aumentan su oferta, aunque en menor medida, en física (+5,26%, +2 
plazas), medicina (+4,91%, +374) y psicología (+4,76%, +9). Reducen su oferta biología (-
3,85%, -2 plazas) y farmacia (-3,26%, -9 plazas). 

 
En la serie histórica de la titulación de medicina, y para las especialidades que mantienen 

su oferta desde 201012, vemos que la oferta de plazas realizada para ese año sólo es superada 
por las realizadas para 2020 y 2021. El número más bajo de plazas ofertadas lo tenemos en 
2015, con 5.979, 2.010 menos de las ofertadas para 2021. Durante 9 años consecutivos se 
ofertaron menos plazas que en 2010, de 2011 a 2019, siendo la diferencia porcentual superior 
al 10% en 3 de ellos (2014 -11,74%, 2015 -12,06% y 2016 -10,31%) y al 5 % en 2 (2013 -8,22% 
y 2017 -6,93%).  

 
La oferta realizada para los años 2020 y 2021 ha supuesto un importante crecimiento 

porcentual respecto a la de 2010, un 12% y un 17,5% respectivamente. A pesar de estos 
aumentos, comprobamos que de haberse mantenido constante de 2011 a 2021 la oferta de 
plazas realizada para medicina en 2010, se habrían ofertado 1.935 plazas más de las realmente 
ofertadas, cifra que en 2019 llegó a ser de 3.941 plazas. Esos números son aún más elevados 
si para realizar el cálculo no detraemos las plazas ofertadas para especialidades de medicina 
que sólo se ofertaron hasta 2015, alcanzando una reducción acumulada respecto a 2010 de 
2.860 plazas en 2021, y llegando hasta las 4.568 en 2019. 

 
En la serie de la titulación de enfermería observamos que, en relación al año anterior, se 

produce un incremento de plazas en 2011 y 2012, seguido de 3 años de ligero decremento y, 
desde 2016 a la actualidad, una nueva fase de aumento anual en el número de plazas 
convocadas. Parte de ese crecimiento se debe a que hasta 2011 no se ofertaron plazas para 
las 6 especialidades actuales. Enfermería es la única titulación cuya comparación no la 
realizamos con 2010, ya que, como hemos dicho, la reducción en la oferta de plazas comenzó 
en 2013. Así, y fruto de los importantes incrementos realizados especialmente en 2020 y 2021, 
vemos que, de haberse mantenido constante de 2013 a 2021 la oferta de plazas realizada para 
enfermería en 2012, se habrían ofertado 1.148 plazas menos.  

 
10 Los datos corresponden a los indicados en cada una de las ordenes por las que se aprobaron las ofertas de plazas, recogiendo las 

modificaciones a las mismas que en ocasiones se publicaron. 
11 Hasta 2015 en farmacia se ofertaban plazas para 1 especialidad más. Para ver una explicación más amplia al respecto se puede consultar el 

apartado 7.a "Evolución de la oferta por titulaciones". 
12 Para medicina, al igual que en farmacia, para algunas especialidades se ofertaron plazas sólo hasta 2015. Ídem remisión nota 11. 
Aprovechamos también para resaltar que el pasado 29.07.2020 se publicó en el BOE el "Real Decreto 704/2020, de 28 de julio, por el que se 

establece el acceso al título de médico/a especialista en Medicina Legal y Forense por el sistema de residencia". Como se indica en el mismo, 

"hasta el momento, el sistema formativo de la especialidad de Medicina Legal y Forense ha sido el régimen de alumnado, de acuerdo con lo 

previsto en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 

especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada" y "este real 

decreto tiene por objeto regular el acceso al título de médico/a especialista en Medicina Legal y Forense por el sistema de residencia para la 

formación de especialistas en Ciencias de la Salud." 



 

 

Página | 

11 

En la serie de la titulación de farmacia, en este caso para las especialidades que mantienen 
su oferta desde 2010, observamos que la convocatoria de 2021 sólo es superada por la 
realizada para 2020, e iguala la efectuada para 2019. Respecto a la oferta de cada año en 
relación a 2010, observamos que en 7 años es inferior, con importantes reducciones 
porcentuales en alguno de ellos (-16,15% en 2016, -15,38% en 2015, -11,92 % en 2013 y -10% 
en 2014), mientras que en 4 la oferta es superior, siendo el porcentaje más alto el de 2020 
(+6.15%).  

 
De haberse mantenido constante de 2011 a 2021 la oferta de plazas realizada para 

farmacia en 2010, se habrían ofertado 146 plazas más de las realmente ofertadas, cifra que en 
2019 llegó a ser de 169. Si no detraemos las plazas ofertadas para la especialidad que sólo se 
ofertó hasta 2015, farmacia industrial y galénica, la cifra se eleva en 2021 a las 410 plazas.  

 
La oferta de plazas de FSE en la serie de la titulación de psicología estuvo en un rango de 

+/-14 plazas desde 2010 a 2019, siendo su mayor variación porcentual anual en ese periodo la 
producida en 2013 (-9,22%, -13 plazas). En 2020 se dio un importante salto cuantitativo, 
incrementándose en 48 las plazas convocadas (+34,04%). Ese salto se ha consolidado en 2021 
con un nuevo aumento en 9 plazas (+4,76). La oferta de cada año respecto al anterior ha bajado 
sólo en 3 ocasiones, mientras que ha crecido en 8, lo que unido al importante aumento en el 
número de plazas en 2020 y que en 6 años la oferta es superior a la realizada para 2010, 
supone que de haberse mantenido constante de 2011 a 2021 la oferta de plazas realizada para 
psicología en 2010, se habrían ofertado 141 plazas menos de las realmente ofertadas. 

 
Para la titulación de química es para la que menos plazas se ofertan anualmente. En su 

serie observamos que el año con mayor número de plazas ofertadas fue 2010, con 31. La cifra 
más baja fue la de 2014, con 12 plazas, y una reducción del 45,45% respecto al año 2013. El 
mayor incremento porcentual anual lo encontramos en 2021 (+46,67%), aunque sus 22 plazas 
están aún lejos de las 31 ofertadas para 2010. Es la única titulación en la que la oferta de todos 
sus años está por debajo de la realizada para 2010, con porcentajes elevadísimos en algunos 
de ellos (-61,29% en 2014, -51,61% en 2020, -38,71% en 2017 y 2012). Con estos datos, 
observamos que de haberse mantenido constante de 2011 a 2021 la oferta de plazas realizada 
para química en 2010, se habrían ofertado 132 plazas más de las realmente ofertadas. 

 
En biología observamos que en su serie histórica sólo hay 3 años que oferten 50 o más 

plazas, 2012 y 2020 con 52, y 2021 con 50. El año con menor número de plazas convocadas 
fue 2015, con 30 (-30,23% respecto a 2014). En 7 años se produce un incremento en el número 
de plazas respecto al año anterior y en 4 una reducción. Además, 2010 es un año con una 
oferta baja, 39 plazas, por lo que de haberse mantenido constante de 2011 a 2021 la oferta de 
plazas realizada para biología en 2010, se habrían ofertado 39 plazas menos de las realmente 
ofertadas. 

 
Para la titulación de física la oferta de plazas es baja, estando de 2010 a 2019 entre 29 y 

34, habiéndose incrementado algo más en los años 2020 y 2021, siendo este último el año de 
su serie con mayor número de plazas ofertadas, con 40. La cifra más baja es 29, en 2014, y la 
más repetida 34 (en 4 años). Porcentualmente las variaciones anuales están entre -8,82% en 
2013 y -17,65% en 2020. En relación a la oferta realizada para 2010, en 6 años consecutivos, 
de 2013 a 2018, es inferior, siendo la de 2014 la que más alejada estuvo porcentualmente (-
14,71%); en 3 es igual, y en 2 es superior, 2020 y 2021, con incrementos porcentuales del 
11,76% y 17,65% respectivamente. De haberse mantenido constante de 2011 a 2021 la oferta 
de plazas realizada para física en 2010, se habrían ofertado 9 plazas más de las realmente 
ofertadas. 
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Oferta formativa por especialidades (serie 2010-2021): 
 

En la actualidad se ofertan plazas para 54 especialidades. En 40 de ellas la oferta realizada 
para 2021 es la más alta de su serie y en otras 3 la cifra de 2021 iguala como más alta con la 
de algún otro año.  

 
En relación a las 48 especialidades ofertadas para las titulaciones de medicina, farmacia, 

psicología, química, biología y física podemos destacar que:  
 

Para 2021 se han ofertado 8.566 plazas, la cifra más elevada de toda la serie 
histórica. 

 
2021 es el 6º año consecutivo en el que se incrementa la oferta de plazas de FSE. 

Previamente, durante 5 años, de 2011 a 2015, se produjeron reducciones anuales en la 
oferta. El año con menor número de plazas convocadas fue 2015, con 6.401, muy lejos 
de las 8.566 actuales. Porcentualmente el mayor incremento respecto a un año anterior 
se produjo en 2020, con +11,97%, el incremento de 2021 es similar al de 2019, +4,65% 
y 4,56% respectivamente.  

 
Aunque es de destacar el incremento global en la oferta realizada para 2021, hay 

algunas especialidades en las que para encontrar el mayor número de plazas ofertadas 
en un año tenemos que ir al periodo 2010-2012: 

 
En 7 especialidades la convocatoria de plazas realizada para 2010 sigue siendo 
la más alta de su serie: Análisis Clínicos (91), Bioquímica Clínica (56), Cirugía 
Cardiovascular (27), Cirugía Pediátrica (25), Medicina del Trabajo (122), Medicina 
Nuclear (48) y Obstetricia y Ginecología (278). En otras 2 especialidades la cifra 
de 2010 iguala con algún otro año como la más alta: Cirugía Oral y Maxilofacial 
(32), igualada con la de los años 2019, 2020 y 2021; y Farmacología Clínica (25), 
que también la repitió en 2011.  
 
En 1 especialidad, Neurocirugía, la oferta más elevada es la de 2011 (46).  
 
Y en otra, Farmacia Hospitalaria, la mayor convocatoria se produjo en 2012 (158).  

 
En la serie 2010-2021 observamos que hasta 2019 no se superó el número de 

plazas ofertadas para 2010, Todos los años, de 2011 a 2018 se ofertaron menos plazas 
que en 2010, siendo la reducción porcentual respecto a 2010 superior al 10% en 3 
ocasiones: -12,24% en 2015, -11,58% en 2014, -10,43% en 2016.  

 
A pesar del incremento en la oferta de plazas de FSE que se ha producido estos 

últimos 3 años, observamos que si de 2011 a 2021 se hubiera mantenido constante la 
oferta de plazas realizada para 2010, en 32 especialidades se habrían ofertado muchas 
más plazas de las realmente convocadas, estando por encima de las 100 en las 
siguientes: 561 para Medicina del Trabajo, 287 para Medicina Familiar y Comunitaria, 
221 para Obstetricia y Ginecología, 156 para Medicina Interna, 153 para Análisis 
Clínicos,  150 para Bioquímica Clínica, 137 para Medicina Preventiva y Salud Pública y 
127 en Farmacia Hospitalaria. En las otras 16 especialidades ese cálculo nos da el 
resultado opuesto, se habrían ofertado menos plazas de las que se han ofertado, siendo 
esa cifra superior a las 100 plazas en 4 de ellas: -152 en Pediatría, -141 en Psicología 
Clínica, -150 en Cirugía Ortopédica y Traumatología y    -124 en Dermatología Médico-
Quirúrgica y Venereología.  
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Respecto a las 6 especialidades ofertadas a la titulación de enfermería: 
 

Para 2021 se han ofertado 1683 plazas, la cifra más alta de toda la serie histórica, 
siendo un 12,58% superior a la realizada para 2020. 

 
Para 2010 se ofertaron plazas para 3 especialidades, ofertándose para 2011, y 

años posteriores, plazas en las 6 especialidades actuales.  
 
La oferta realizada para 2021 es la más alta de la serie 2011-2021 para 5 de las 6 

especialidades enfermeras. En 1, Enfermería Obstétrico-Ginecológica, la oferta más alta 
es la que se realizó para 2011, con 461 plazas frente a las 412 de 2021.  

 
En toda la serie, sólo en el periodo 2013-2015 se produjo reducción en el número 

de plazas ofertadas respecto al año anterior, siendo la mayor bajada la de 2013 con -
3,89%. En 8 años se produjo un incremento, siendo en 2 de ellos superiores al 30%, el 
de 2011, +38,79%, (explicado fundamentalmente porque se duplicaron las 
especialidades ofertadas) y el de 2020, +36,90%. 

 
Al producirse la reducción de plazas en 2013, hemos decidido hacer la 

comparación con el año 2012. Respecto a ese año vemos que hay 5 con una oferta de 
plazas inferior, de 2013 a 2017, con reducciones porcentuales inferiores al 5%; y 4 en 
los que la oferta es superior, de 2018 a 2021, siendo el incremento porcentual muy 
elevado en los años 2020, 49,20%, y 2021, 67,9%. 

 
Para Enfermería Obstétrico Ginecológica, de haberse mantenido constante de 

2013 a 2020 la oferta de plazas de 2012, se habrían tenido que ofertar 625 plazas más 
de las realmente ofertadas. Por contra, en el resto de especialidades, de haberse 
mantenido constante la oferta de 2012, se habrían ofertado muchas menos plazas, 
destacando las 1.207 de Enfermería Familiar y Comunitaria, para la que en 2012, sólo 
se ofertaron 132 plazas, frente a las 687 ofertadas para 2021.   

 
Como vemos, en general, la oferta de plazas para las especialidades de la 

titulación de enfermería tiene un comportamiento diferente al de las especialidades de 
la titulación de medicina, debido a una apuesta por la especialización enfermera que, si 
bien supone un aumento significativo de las plazas ofertadas, es insuficiente tanto para 
absorber al número de graduados y graduadas que finalizan cada año su carrera, como 
para cubrir las futuras necesidades de especialistas del SNS. A esto se une la disfunción 
existente entre la realidad formativa y la laboral, causada por la tremenda lentitud de las 
CCAA e INGESA a la hora de crear las categorías estatutarias de todas las 
especialidades enfermeras13.  

 
Oferta formativa por CCAA (serie 2010-2021): 

 
Para las especialidades de las titulaciones de medicina, farmacia, psicología, química, 

biología y física:   
 

La oferta para 2021 es la más alta de su serie en 13 CCAA (Andalucía, Canarias, 
Cantabria, Castilla-La Mancha, Catalunya, Extremadura, Galicia, Murcia, La Rioja, 
Euskadi, Castilla y León, Madrid y País Valencià), mientras que en 1 (Asturias), el dato 
de 2021 iguala con el de 2020 como el más alto.  En otras 3 CCAA (Aragón, Illes Balears 
y Navarra) el año con mayor oferta de plazas fue 2020. En Administración del Estado, 
la oferta de 2020 también es la más alta. 

 
13 A modo de ejemplo, en Cantabria: "Orden SAN/7/2020, de 17 de enero, por la que se crea la categoría de Enfermero/a Especialista en 

Enfermería Pediátrica en el ámbito de las instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud". 

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=347135  

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=347135
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En relación a 2020, la oferta de plazas realizada para 2021 supone un incremento 
en 13 CCAA, con un porcentaje superior al 4% en 9 de ellas: Extremadura (+11,76%), 
Castilla y León (+7,88%), Catalunya (+7,57%), País Valencià (+5,97), Canarias 
(+4,76%), Madrid (+4,59%), Galicia (+4,57%), Andalucía (+4,44%) y Castilla-La Mancha 
(+4,19%). En 4 el incremento está entre el 2% y el 4%: Euskadi (+3,69%) Murcia 
(+3,69%), Cantabria (+2,36%), La Rioja (+2%). En una el dato de 2021 es el mismo que 
el 2020: Asturias.  

 
En 3 CCAA la oferta realizada para 2021 es inferior a la 2020:  Illes Balears              (-

5,41%), Navarra (-1,19%) y Aragón (-1,15%). Algo que también sucede en la oferta de 
la Administración del Estado (-16,67%). 

 
En las series históricas observamos que 2015 fue el año con la oferta global más 

baja (se pasó de 7.294 plazas ofertadas para 2010 a 6.401 en 2015), con reducciones 
porcentuales por encima del 10% respecto a 2010 en: Castilla-La Mancha, -46,7%; La 
Rioja, -27,1%; Illes Balears, -23,5%; Castilla y León, -23,2%; Navarra, -19,9%; Euskadi, 
-18,7%; Andalucía, -15,8%; Asturias, -14,9%; Aragón,      -14,3% y Catalunya, 10,9%. 

 
Sólo en los 3 últimos años de la serie se supera la oferta conjunta anual de plazas 

realizada para 2010, mínimamente en 2019 (+0,22%) y de forma mucho más amplia en 
2020 (+12,22%) y 2021 (+17,44%).  

  
A pesar de ese incremento, sigue siendo un lastre que durante 8 años se ofertarán 

menos plazas que en 2010. Así, si se hubiera mantenido constante la oferta realizada 
para 2010 se habrían ofertado 2.042 plazas más de las que realmente se ofertaron. Por 
CCAA habrían ofertado más plazas Castilla-La Mancha (526), Catalunya (465), Castilla 
y León (447), Andalucía (342), Asturias (143), Aragón (133), Navarra (121), Canarias 
(101), Euskadi (69), Illes Balears (65), La Rioja (45) y Galicia (40). Por el contrario, 
habrían ofertado menos plazas País Valencià (248), Extremadura (42), Cantabria (41), 
Murcia (7) y Madrid (33). También habría ofertado menos la Administración del Estado 
(84), pero esa cifra tan elevada se debe a que en 2010 parte de su oferta estaba incluida 
en la de Madrid. 
 

Para las especialidades ofertadas a la titulación de enfermería: 
La oferta efectuada para 2021 es la más alta para 13 CCAA: Andalucía, Aragón, 

Canarias, Cantabria, Catalunya, Extremadura, Galicia, Murcia, Illes Balears, Euskadi, 
Asturias, Castilla y León y Madrid; igualándose como la más alta junto a la de 2020 en 
La Rioja y Administración del Estado. En las otras 3 CCAA, Castilla-La Mancha, Navarra 
y País Valencià, la oferta más alta fue la realizada para 2020.  

 
Respecto a 2020, en 2021 la oferta se ha incrementado en un 12,58% (+ 188 

plazas). Por CCAA vemos que la oferta es superior en 13, inferior en 3 y se repite en 1. 
Destacan los incrementos porcentuales por encima del 10% de Catalunya (47,74%, +95 
plazas), Aragón (20,75%, +11), Euskadi (16,87%, +14), Murcia (14,86%, +11), 
Andalucía (13,07%, +23), Canarias (11,27%, +8) e Illes Balears (11,11%, +5). Las 
reducciones se producen en Navarra (-16,67%, -4 plazas), Castilla-La Mancha (-8,65%, 
-9) y País Valencià (-0,77%, -1). 

 
En relación a 2012, que fue el año con mayor número de plazas convocadas hasta 

entonces (1.002 plazas), la oferta realizada para 2021 (1.683) ha supuesto un 
incremento del 67,96%. Por CCAA se ha incrementado porcentualmente de manera muy 
destaca en: Navarra (+185,71%, +13 plazas), Euskadi (+185,29%, +63) Cantabria 
(+180%, +9), Galicia (+172,41%, +50), Illes Balears (+138,10%, +29), Catalunya 
(+122,73%, +162), Extremadura (+121,74%, +28), Murcia (+112,50%, +45), Castilla y 
León (105,97%, +71) y Aragón (+100%, +32). 
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Si se hubiera mantenido constante de 2013 a 2021 la oferta realizada para 2012, 
en la mayoría de las CCAA se habrían ofertado menos plazas de las realmente 
ofertadas. Sólo se excluyen de esa tendencia Castilla-La Mancha, que habría ofertado 
202 plazas más, Andalucía 120, y País Valencià 27.  

 
Plazas acreditadas14 vs ofertadas en la convocatoria de plazas para 2021: 

 
La convocatoria para 2021 muestra que existen 11.473 plazas acreditadas, de las cuales se 
ofertan el 89,33%15, 10.249 plazas. Los criterios de acreditación para cada especialidad se 
pueden consultar en las páginas del Ministerio de Sanidad16.  
 
Por CCAA17 comprobamos que: 

 
La que oferta un mayor porcentaje de sus plazas acreditadas es Madrid (97,56%) y 

la que menos es Galicia (77,57%), lo que supone que hay 20 puntos porcentuales de 
diferencia entre ambas.  

 
Ofertan por encima del 90% de sus plazas acreditadas las siguientes comunidades: 

Canarias (96,69%), La Rioja (96,67%), Murcia (91,98%), Extremadura (91,18%) y 
Euskadi (90,57%).  

 
Entre el 80 y el 90% están las otras 10 CCAA: País Valencià (89,92%), Aragón 

(89,47%), Catalunya (88,73%), Castilla y León (88,62%), Asturias (87,28%), Castilla-La 
Mancha (86,86%), Andalucía (86,20%), Cantabria (85,71%), Illes Balears (85,23%), y 
Navarra (83,41%). 

 

 
14 Hay que tener en cuenta que tanto el número de plazas acreditadas como ofertadas no es definitivo, ya que, como se afirma en la Orden 

SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta y la convocatoria, “las plazas ofertadas se entienden sin perjuicio de las reducciones que 

procedan como consecuencia de los procedimientos de desacreditación concluidos con anterioridad a la resolución que convoca a las personas 

seleccionadas para que presenten solicitud de adjudicación de plaza”.  
15 El porcentaje que facilitamos nosotros no coincide con el que da el Mº de Sanidad en su nota de prensa de 1 de diciembre, en la que indica 

que las plazas ofertadas “ascienden a 10.249”, “las comunidades autónomas ofertan el 90,3% de las plazas acreditadas por el Ministerio de 

Sanidad, que suman un total de 11.473”. https://www.mscbs.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=5153 

Creemos que ese porcentaje es erróneo. Según nuestros cálculos, se ofertan el 89,33% de las plazas acreditadas, 10.249 de 11.473. Y excluyendo 

las plazas acreditadas y ofertadas por la Administración del Estado, para tomar sólo las de las CCAA, el resultado es 89,45%, 10.213 plazas 

ofertadas de 11.417 acreditadas.  
16 Enlaces a las páginas del Mº en la que están los requisitos de acreditación docente por especialidades.  

De la A a la E: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/acreReqAcredDocAE.htm 

De la F a la N: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/acreReqAcredDocFN.htm 

De la O a la U: https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/acreReqAcredDocOU.htm  
Aprovechamos para señalar que en reunión del Pleno del Consejo Interterritorial de 24 de abril de 2018 se acordó "priorizar la revisión 

de los requisitos de acreditación de centros y unidades docentes para la formación sanitaria especializada en las especialidades que se han 

declarado mayoritariamente deficitarias: - Medicina de familia. - Pediatría y sus áreas específicas." Tres años más tarde comprobamos que esa 

decisión aún no se ha materializado. Al igual que ha sucedido con otras 2 medidas acordadas: "modificar el apartado tercero y cuarto del 

artículo 26 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, para establecer un procedimiento más ágil y 

flexible para acreditar centros y unidades docentes para la formación sanitaria especializada" e "introducir un nuevo artículo 33 bis en la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud para incentivar la provisión de plazas de 

difícil cobertura en el conjunto del Sistema Nacional de Salud". https://www.mscbs.gob.es/organizacion/consejoInterterri/docs/1216.pdf 
17 En la revisión de la convocatoria hemos detectado un error aritmético en el cuadro nº4 de Catalunya. En la Orden, página 109.715, el total 

de plazas ofertadas que figura es 432, cuando el resultado de la suma de cada de las plazas ofertadas es 492. Ese error se lo comunicamos al 

Ministerio de Sanidad y nos contestó indicando que publicarían una corrección en el BOE (a fecha de finalización de este documento aún no 

se ha producido).  

También le comunicamos al Mº de Sanidad una pequeña discrepancia en los datos de Galicia y Catalunya, pero aún no nos han aclarado si se 

trata de un error, que es lo que parece, o si tiene alguna otra explicación. La discrepancia es la siguiente: En el cuadro nº1 del Anexo I, el dato 

de plazas ofertadas por Catalunya es 1.630 y el de Galicia 491, con una oferta total de plazas por parte de las CCAA de 10.249, que es la 

correcta; mientras que la cifra obtenida de la suma de cada una de las plazas ofertadas en los cuadros nº3 al nº10 es 496 para Galicia y 1.638 

para Catalunya, lo que variaría la cifra total de las CCAA. A la hora de plasmar las cifras de Catalunya y Galicia, nosotros hemos recogido las 

de cada uno de los cuadros, con independencia de que en alguno de ellos esté el posible error. Y para la cifra total hemos utilizado la del cuadro 

nº1 del Anexo I. En cualquier caso, al ser una diferencia pequeña, la variación que podría haber en el porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 

es bajo. 

https://www.mscbs.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=5153
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/acreReqAcredDocAE.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/acreReqAcredDocFN.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/acreReqAcredDocOU.htm
https://www.mscbs.gob.es/organizacion/consejoInterterri/docs/1216.pdf
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En lo que respecta a la oferta de plazas por parte de la administración del estado, 
comprobamos que el INGESA y el Instituto de Salud Carlos III ofertan el 100% de sus 
plazas acreditadas, mientras que Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla oferta sólo 
el 39,39%. 

 
Por cuadros del anexo I (del nº3 al 1018), vemos que: 
 

El mayor porcentaje de plazas acreditadas ofertadas lo encontramos en el cuadro 
nº9, el que muestra las plazas acreditadas y ofertadas de la especialidad médica de 
Medicina Preventiva y Salud Pública, con una oferta del 93,04% de las plazas 
acreditadas.  

 
En el que menor porcentaje se plazas se ofertan es el nº10, en el que están las de 

la especialidad médica de Medicina del Trabajo y la enfermera de Enfermería del 
Trabajo, con un escaso 73,21%. 

 
Los otros 7 cuadros están entre el 89,44% y el 91,32%. Los vemos con más 

profundidad todos a continuación. 
 

Desglose de los cuadros por CCAA:  
 

Cuadro nº3.  
 

Contiene las plazas acreditadas y ofertadas para Múltiples especialidades en 
Centros Sanitarios Docentes. El total de plazas acreditadas es de 5.473 y las ofertadas 
son 4.993, por lo que se ofertan el 91,23% de las plazas acreditadas.  

  
Galicia es la comunidad autónoma que menos porcentaje oferta (77,40%), seguida 

de Navarra (78,74%) y Castilla y León (81,96%). Por el contrario, las que más porcentaje 
de plazas acreditadas ofertan son Extremadura (98,29%) y Madrid (97,69%). 

 
Es de destacar que el crecimiento en los últimos años en el número de plazas 

acreditadas19 ha permitido ofertar más plazas, pero aún más importante que la 
posibilidad de hacerlo es la voluntad de ofertar las existentes. Así, en el seguimiento 
que venimos realizando desde hace años del cuadro nº3, pudimos ver en su momento 
que en algunos años de la serie el porcentaje de plazas acreditadas ofertadas fue muy 
bajo. Por poner algunos ejemplos: Castilla-La Mancha 55,68% en 2015, 60,54% en 
2014, 69,57% en 2013 y 72,63% en 2016, Euskadi 70% en 2015 y 71,60% en 2014, 
Andalucía 71,41% en 2014 y 71,54% en 2015, Asturias 72,17% en 2013, Navarra 
72,46% en 2015 y Galicia 72,98% en 2016.  
 
Cuadro nº4.  
 

Contiene las plazas acreditadas y ofertadas en Unidades Docentes 
Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y en Unidades Docentes de 
Medicina Familiar y Comunitaria.  

 
Aquí están el 100% de las plazas acreditadas y ofertadas para 2 especialidades: 

Medicina Familiar y Comunitaria (MFyC) y Enfermería Familiar Comunitaria (EFyC). El 
total de plazas acreditadas es 3.377 y las ofertadas son 3.025.  

 

 
18 Para ver los datos completos se pude consultar el apartado específico de este documento: "6.c.Evolución de la oferta por CCAA".  
19 En la nota de prensa de 29.07.2019 el Mº de Sanidad destacaba esta cuestión: “Desde el mes de diciembre de 2018 hasta julio de 2019 se 

han acreditado 1.508 nuevas plazas para la formación sanitaria especializada, lo que supone un 15,7% más con respecto a la convocatoria 

2018/19.” lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/sanidad/Paginas/2019/290719-salud.aspx 

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/sanidad/Paginas/2019/290719-salud.aspx
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Por especialidades, vemos que en MFyC hay 2.399 plazas acreditadas y 2.338 
ofertadas, lo que supone el 97,46%; y en EFyC 978 acreditadas y 687 ofertadas, el 
70,25%. 

 
En Medicina FyC 10 CCAA e INGESA ofertan el 100% de sus plazas. El resto oferta 

los siguientes porcentajes: Illes Balears 86,30%, Castilla-La Mancha 93,81%, Aragón 
93,90%, Madrid 96,05%, País Valencià 96,15%, Andalucía 96,45% y Catalunya 98,38%. 

 
En Enfermería FyC 5 CCAA ofertan el 100% de sus plazas acreditadas: Canarias, 

La Rioja, Euskadi, Castilla y León y Madrid. Ese dato contrasta sobremanera con el de 
4 CCAA, que ofertan el 50% o menos: Andalucía 36,65%, Galicia 45,45% y Cantabria y 
Navarra el 50%. 

 
Cuadro nº5.  
 

Contiene las plazas acreditadas y ofertadas en Unidades Docentes 
Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental. 

 
Para la especialidad de Enfermería de Salud Mental se recoge 100% de las 

acreditadas y ofertadas y un porcentaje que varía entre las comunidades para las 
especialidades de Psiquiatría y Psicología Clínica. El total de plazas acreditadas es de 
738 y las ofertadas son 636, un 86,18%.  

 
El desglose por especialidades es el siguiente: En Psiquiatría hay 238 plazas 

acreditadas y 220 ofertadas (92,44%), en Psicología Clínica 181 acreditadas y 161 
ofertadas (88,95%) y en Enfermería de Salud Mental 319 acreditadas y 255 ofertadas 
(79,94%). 

 
En Psiquiatría 9 CCAA ofertan el 100% de sus plazas: Aragón, Canarias, Cantabria, 

Castilla-La Mancha, Murcia, La Rioja, Euskadi, Castilla y León y Navarra. Entre las que 
menos porcentaje ofertan están Galicia (64,29%), Asturias y Extremadura (71,43%). La 
Administración del Estado tiene 2 plazas acreditadas en el Hospital Gómez Ulla y oferta 
1 (50%). 

 
En Psicología Clínica 12 CCAA ofertan el 100% de sus plazas acreditadas. 

Catalunya el 90,91%, Andalucía el 75%, Extremadura e Illes Balears el 66,67% y Galicia 
el 54,55%. Administración del Estado tiene una plaza acreditada en el Hospital Gómez 
Ulla pero no la oferta (0%).  

 
En Enfermería de Salud Mental 8 CCAA ofertan el 100% de sus plazas acreditadas: 

Las que no llegan a ese porcentaje son: Castilla y León (37,93%), Galicia (63,16%), 
Andalucía (66,67%), Castilla-La Mancha (71,43%), Catalunya (81,82%), Euskadi 
(84,62%), Asturias (90%), Aragón (91,67%) y País Valencià (93,75%). La Administración 
del Estado tiene 1 plaza acreditada en el Hospital Gómez Ulla y la oferta (100%). 

 
Cuadro nº6.  
 

Contiene las plazas acreditadas y ofertadas en Unidades Docentes 
Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería Obstétrico-
Ginecológica (Matrona).  

 
Aquí están el 100% de las plazas acreditadas y ofertadas para Enfermería 

Obstétrico-Ginecológica y un porcentaje que varía entre las comunidades para la 
especialidad médica de Obstetricia y Ginecología. El total de plazas acreditadas es de 
658 y el de ofertadas 534 (81,16%).  
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El desglose por especialidades es el siguiente: en Obstetricia y Ginecología hay 124 

plazas acreditadas y se ofertan 122 (98,39), en Enfermería Obstétrico-Ginecológica 534 
acreditadas y 412 ofertadas, el 77,15%. 

 
En Obstetricia y Ginecología 9 CCAA ofertan el 100% de las plazas acreditadas de 

este cuadro: Andalucía, Aragón, Canarias, Castilla-La Mancha, Murcia, Castilla y León, 
Madrid, Navarra y País Valencia. Una comunidad, Catalunya, oferta el 95,65%. El resto 
de CCAA no tienen acreditada ninguna plaza de esta especialidad por este cuadro, por 
lo que su oferta está incluida en el cuadro nº3. 

 
En Enfermería Obstétrico-Ginecológica 5 CCAA, además de INGESA, ofertan el 

100% de sus plazas acreditadas para esta especialidad: Aragón, La Rioja, Euskadi, 
Asturias y Castilla y León. Tres CCAA destacan por ofertar un 50% de las plazas 
acreditadas o menos: Castilla-La Mancha (36,36%), Navarra (50%) y Cantabria (50%). 
La Administración del Estado oferta el 100% de sus 8 plazas acreditadas.  

 
Cuadro nº7.  
 

Contiene las plazas acreditadas y ofertadas en Unidades Docentes 
Multiprofesionales de Pediatría.  

 
Aquí están el 100% de las plazas acreditadas y ofertadas para la especialidad de 

Enfermería Pediátrica y un porcentaje que varía entre las comunidades para la 
especialidad médica de Pediatría y sus áreas específicas. El total de plazas acreditadas 
es de 668 y las ofertadas son 610, un 91,32%.  

 
El desglose por especialidades es el siguiente: En Pediatría y sus áreas específicas 

hay 417 plazas acreditadas y 409 ofertadas (98,08%) y en Enfermería Pediátrica 251 
acreditadas y 201 ofertadas (80,08%). 

 
En Pediatría y sus áreas específicas 11 CCAA ofertan el 100% de sus plazas 

acreditadas, Andalucía el 98,44%, Madrid el 97,85%, País Valencià el 97,06%, 
Catalunya el 96,08% y Euskadi el 93,10%. Ni la Rioja ni la Administración del Estado 
tienen plazas acreditadas en este cuadro. 

 
En Enfermería Pediátrica 6 CCAA ofertan el 100% de sus plazas acreditadas: 

Aragón, Castilla-La Mancha, Extremadura, Galicia, Asturias y Navarra. Los porcentajes 
más bajos corresponden a Cantabria (28,57%), Euskadi (52,63% y Murcia (53,33%). 

 
Cuadro nº8.  
 

Contiene las plazas acreditadas y ofertadas en Unidades Docentes 
Multiprofesionales de Geriatría.  

 
Aquí están el 100% de las plazas acreditadas y ofertadas para la especialidad de 

Enfermería Geriátrica y un porcentaje que varía entre las comunidades para la 
especialidad médica de Geriatría. El total de plazas acreditadas es de 157 y las 
ofertadas son 141, un 89,81%.  

 
El desglose por especialidades es el siguiente: En Geriatría hay 81 plazas 

acreditadas y 75 ofertadas, el 92,59% y en Enfermería Geriátrica 76 acreditadas y 66 
ofertadas, el 86,84%. 
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En Geriatría 10 CCAA ofertan el 100% de sus plazas, Aragón el 80% y Asturias el 
37,50%. Hay 5 CCAA que no tienen acreditadas plazas aquí y que tampoco ofertan 
ninguna plaza por el cuadro nº3: Andalucía, Cantabria, Murcia, La Rioja y Euskadi. 

 
En Enfermería Pediátrica 8 CCAA ofertan el 100% de sus plazas acreditadas. 

Catalunya el 89,29%, Aragón el 80%, Castilla-La Mancha el 75% y Galicia y Castilla y 
León el 50%. Andalucía, Cantabria, Murcia y la Rioja no tienen acreditada ninguna plaza 
para formar especialistas en esta especialidad.  

 
La Administración del Estado no tiene acreditada ninguna plaza de geriatría ni de 

enfermería geriátrica. 
 

Cuadro nº9.  
 

Contiene las plazas acreditadas y ofertadas en Unidades Docentes de Medicina 
Preventiva y Salud Pública.  

 
Aquí están el 100% de las plazas acreditadas y ofertadas para la especialidad de 

Medicina Preventiva y Salud Pública. El total de plazas acreditadas es de 115 y las 
ofertadas son 107, un 93,04%.  

 
En 11 CCAA se ofertan el 100% de sus plazas acreditadas. Madrid oferta el 95,45%, 

Catalunya el 85,71%, Andalucía el 85% y Aragón el 66,67%. Dos CCAA, La Rioja e Illes 
Balears, no tienen plazas acreditadas para esta especialidad.  

 
La Administración del Estado oferta el 100% de sus plazas acreditadas, 1 en 

INGESA y 3 en el Instituto de Salud Carlos III.  
 

Cuadro nº10.  
 

Contiene las plazas acreditadas y ofertadas en Unidades Docentes 
Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo.  

 
Aquí están el 100% de las plazas acreditadas y ofertadas para las especialidades 

de Medicina del Trabajo y de Enfermería del Trabajo. El total de plazas acreditadas es 
224 y las ofertadas son 164, un 73,21%.  

 
El desglose por especialidades es el siguiente: En Medicina del Trabajo hay 155 

plazas acreditadas y 102 ofertadas, el 65,81% y en Enfermería del Trabajo 69 
acreditadas y 62 ofertadas, el 89,86%. 

 
En Medicina del Trabajo 7 CCAA e INGESA ofertan el 100% de sus plazas: Aragón, 

Canarias, Extremadura, Euskadi, Castilla y León, Madrid y Navarra. En el lado opuesto 
destacan las bajísimas cifras de Catalunya (21,43%), Galicia (22,22%) y Cantabria 
(25%). 4 CCAA ofertan entre el 40 y el 50% de sus plazas acreditadas: Illes Balears 
(40%) Murcia (50%), Asturias (50%) y Rioja (50%). Y 3 entre el 60% y el 80%: Castilla-
La Macha (60%), País Valencià (75%) y Andalucía (80%). 

 
En Enfermería del Trabajo 7 CCAA e INGESA ofertan el 100% de sus plazas 

acreditadas: Aragón, Canarias, Catalunya, Extremadura, Murcia, Euskadi y Madrid.  
 
El menor porcentaje lo encontramos en Asturias, con el 50%. Por encima de esa 

cifra están País Valencià (75%), Castilla y León (83,33%) y Andalucía (87,50%). Hay 6 
CCAA que no tienen acreditada ninguna plaza para esta especialidad: Cantabria, 
Castilla-La Mancha, Galicia, La Rioja, Illes Balears y Navarra.  
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Plazas acreditadas vs ofertadas en la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria en la serie 
2010-2021 
 

Medicina Familiar y Comunitaria es la especialidad para la que más plazas se convocan 
durante todos los años de la serie. Para 2021 se ofertan 2.338 plazas (la cifra más elevada de 
la serie), lo que representa el 22,81% del total de plazas ofertadas. La cifra más baja fue la de 
2015, con 1.671 plazas ofertadas, representando el 22,70% de la oferta total de ese año. 

 
El año con más plazas acreditadas es 2021, con 2.399. El más bajo fue 2018, con 1.981. 
 
El porcentaje más bajo de plazas acreditadas ofertadas fue el de 2015, 77,83%; mientras 

que el más alto es el de 2021, 97,46%.  
 
Si desglosamos esos datos por CCAA descubrimos que:  
 

Los 20 porcentajes más bajos de plazas acreditadas ofertadas corresponden a 7 
comunidades: Castilla y León (5 años), La Rioja (3), Castilla-La Mancha (3), Aragón (3), 
Euskadi (3), Asturias (2) e Illes Balears (1). Esos 20 porcentajes se distribuyen entre los 
años 2010 y 2016, siendo 2014 y 2015 los que más acumulan, con 5 cada uno. El peor 
dato de toda la serie corresponde a Castilla y León, 44,16% en 2015, seguido del 50% 
de la Rioja (años 2014, 2015, y 2016) y Castilla-La Mancha (2015). 

 
4 CCAA (Canarias, Cantabria, Euskadi y Navarra) e INGESA han ofertado los 4 

últimos años (en algunos casos más).el 100% de sus plazas acreditadas.  
  

Nº de residentes trabajando y formándose anualmente20 (serie 2010-2018): 
 

Datos agrupados:  
 

El año de la serie con más residentes (R1, R2, R3, R4 y R5) formándose fue 2013, 
con 24.931. Y el año con menos fue 2010, con 22.480. El dato de 2018 (último 
disponible) tiene una reducción respecto a 2017 de 940 residentes (-3,79%). También 
hay disminución de residentes respecto al año anterior en 2014 (-1,89%), 2015            (-
1,72%), y 2016 (-1,24%). 

 
La estadística ofrece datos desagregados de MIR e EIR, el resto de titulaciones 

aparecen agrupadas:  
 
MIR: Su mayor número se alcanzó en 2017, con 21.963, el más bajo en 2010 con 

20.214. En 2018 hubo 735 MIR menos que en 2017 (-3,35%). 
 
EIR: La cifra más alta es la 2013 con 1.659. La más baja la de 2010 con 1.029. En 

2018 hubo 151 residentes menos que en 2017 (-9,36%). 
 
Resto de residentes: El dato más elevado es el de 2014, con 1.441 y el más bajo el 

de 2018 con 1.174. En 2018 hubo 54 residentes menos que en 2017 (-4,40%). 
 

 MIR por especialidades:  
 

Año en el que la especialidad tiene su cifra más alta de residentes (en algunas 
especialidades esa cifra se repite en otro año):  

 
20 Datos anuales extractados de las “Estadísticas de centros sanitarios de atención especializada” publicada anualmente en la página web del 

Mº de Sanidad. En 2020 se publicaron los últimos datos, referidos a 2018. "Subdirección General de Información Sanitaria y Evaluación 

Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación Estadística de Centros Sanitarios de Atención Especializada. Hospitales y Centros 

sin Internamiento. Año 2018 [Publicación en Internet]. Madrid: Ministerio de Sanidad, 2020". La consulta de los datos de 2018 fue realizada 

el 14.12.2020. https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/estHospiInternado/inforAnual/homeESCRI.htm.  

https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/estHospiInternado/inforAnual/homeESCRI.htm
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En 2018, 14 especialidades: Anatomía Patológica, Aparato Digestivo, Cardiología, 
Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología, Farmacología Clínica, Geriatría, 
Inmunología, Microbiología Clínica y Parasitología, Neurología, Oncología Médica, 
Oncología Radioterápica, Otorrinolaringología, Reumatología y Urología. 

 
En 2017, 3 especialidades: Cirugía Ortopédica y Traumatología, Cirugía Plástica, 

Estética y Reparadora y Medicina Familiar y Comunitaria. 
 
En 2015, 1 especialidad: Cirugía Cardiovascular. 
 
En 2014, 4 especialidades: Cardiología, Medicina Intensiva, Nefrología y Pediatría 

y sus Áreas Específicas. 
 

En 2013, 8 especialidades: Endocrinología y Nutrición, Medicina Interna, Medicina 
Preventiva y Salud Pública, Medicina del Trabajo, Obstetricia y Ginecología, 
Oftalmología, Psiquiatría y Radiodiagnóstico.  
 

En 2012, 10: Alergología, Anestesiología y Reanimación, Angiología y Cirugía 
Vascular, Cirugía General y del Aparato Digestivo, Hematología y Hemoterapia, 
Medicina Física y Rehabilitación, Nefrología, Neumología, Neurocirugía y 
Radiodiagnóstico 

 
En 2011, 3: Cirugía Oral y Maxilofacial, Medicina Nuclear y Neurofisiología Clínica. 
 
En 2010, 4: Análisis Clínicos, Bioquímica Clínica, Cirugía Pediátrica y Cirugía 

Torácica. 
 

EIR por especialidades: 
 

Año en el que la especialidad tiene su cifra más alta de residentes:  
 
En 2018, 1: Enfermería Pediátrica. 
En 2016, 2: Enfermería Familiar y Comunitaria y Enfermería de Salud Mental (que 
repite cifra en 2015) 
En 2014, 1: Enfermería del Trabajo. 
En 2011, 1: Enfermería Obstétrico-Ginecológica.  

 
MIR. Porcentaje de mujeres:  
 

El porcentaje anual de mujeres oscila entre el 64,26% de 2018 y el 66,04% de 2016.  
 
Por especialidades:  
 
Las especialidades con mayor porcentaje anual de mujeres fueron: 

De 2010 a 2016: Obstetricia y Ginecología, con porcentajes entre el 85,4% (2011) 
y el 86,3% (2012).  
En 2017 y 2018 la especialidad con más porcentaje fue Alergología, 85,63% y 
84,97%, respectivamente. 

 
Las especialidades con menor porcentaje de mujeres fueron:  

En 2010: Urología (36,80%). 
En 2011: Cirugía Cardiovascular (37,50%). 
De 2012 a 2018: Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, con porcentajes que van 
del 32,76% de 2014 al 38,04% de 2018. 
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De 2010 a 2018 la diferencia en puntos porcentuales entre la especialidad con mayor 
porcentaje de mujeres y la que tiene el menor está entre los 47 de 2018 y los 53 de 
2014.  
 

 EIR. Porcentaje de mujeres:  
   
  El porcentaje anual de mujeres oscila entre el 88,11% de 2018 y el 93,4% de 2011. 
 

Por especialidades:  
 
Las especialidades con mayor porcentaje anual de mujeres fueron: 

 
En 2010: Enfermería del Trabajo (100%). 
De 2011 a 2018: Enfermería Obstétrico-Ginecológica, con porcentajes que 

oscilan entre el 91,7% de 2018 y el 95,2% de 2011. 
 

Las especialidades con menor porcentaje de mujeres fueron:  
 

En 2010 y 2011: Enfermería de Salud Mental (85,30% y 86% 
respectivamente). 

En 2012: Enfermería Familiar y Comunitaria (85,10%). 
En 2013 y 2017: Enfermería Geriátrica (78,90% y 82,68%). 
En 2014, 2015, 2016 y 2018: Enfermería del Trabajo, con porcentajes que 

varían entre el 66,57% (2015) y el 80,77% (2016). 
 

De 2010 a 2018 la diferencia en puntos porcentuales entre la especialidad con más 
porcentaje de mujeres y la que menos oscila entre los 9 de 2011 y los 27 de 2015.  

 
Residentes del resto de titulaciones: El porcentaje anual de mujeres está entre el 67,10% de 
2017 y el 73,60% de 2012. 

 
Nº de especialistas egresadas y egresados por año de finalización. Serie 2010-202021. 
 

Los datos muestran el número de especialistas con formación completada cada año. Aquí 
recogemos los datos de las 54 especialidades con formación por el sistema de residencia que 
se mantienen en la actualidad (se pueden consultar los datos de todas las especialidades en 
las tablas comparativas que incluimos en el apartado dedicado a la oferta por especialidades). 

 
La cifra más alta de la serie es 7.446, que se repitió 2 años, en 2015 y 2016. El año con la 

menor cifra fue 2010, con 5.700. 
 
En la serie, y en relación a cómo evoluciona cada año respecto al año anterior, advertimos 

que el número de especialistas que finalizan cada año crece durante 5 años consecutivos, de 
2011 a 2015, con incrementos porcentuales situados en una horquilla que va del 0,70% (en 
2015) al 11,71% (en 2014).  En 2016 se repite el dato de 2015 y posteriormente se producen 2 
descensos, en 2017 del 4,22% y en 2018 del 3,56%. En los 2 últimos años se han dado 2 
ascensos, del 1,90% en 2019 y del 2,64% en 2020. 

 
El efecto de la reducción en la oferta de plazas de formación es evidente. Si en 2015 y  

2016 finalizaron su formación cada año 7.446 residentes, en 2017 lo hicieron 7.132 (-314), 
6.878 en 2018 (-568), 7.009 en 2019 (-437) y 7.194 en 2020 (-252); por lo que si de 2016 a 
2020 hubiesen finalizado cada año el mismo número de residentes que lo hicieron en 2016, 
tendríamos 1.571 especialistas más. Si sólo tenemos en cuenta los datos de las especialidades 

 
21 Datos facilitados por el Mº de Sanidad el 20.01.2020. Nº de especialistas con formación completada por año de finalización, de 1 de enero 

a 31 de diciembre de cada año. 
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de las titulaciones de medicina, farmacia, psicología, química, física y biología, la reducción en 
el número de nuevos especialistas subiría hasta los 1.709, la gran mayoría de especialidades 
médicas  
 

Sorprende la discordancia entre la previsión realizada para el año 2020 en el penúltimo 
estudio de necesidades de médicos22 y el número de residentes que, en gran medida como 
consecuencia de la reducción en el número de plazas ofertadas, terminaron cada año en las 
distintas especialidades. Eso es especialmente llamativo en algunas que tuvieron previsión de 
déficit para 2020: 
 

• Obstetricia y Ginecología, previsión de déficit leve: 2015 es el año de la serie en el que 
mayor número de especialistas completan su formación, 268. Posteriormente, de 2016 
a 2020, cada año se reduce su número: 264 en 2016, 249 en 2017, 243 en 2018, 232 
en 2019 y 224 en 2020. 

 

• Medicina del Trabajo23, previsión de déficit moderado: En 2013 y 2024 finalizaron 80 y 
81 especialistas respectivamente. En 2017 finalizaron 47, 37 en 2018, 40 en 2019 y 35 
en 2020.  

 

• Pediatría y sus Áreas Específicas, previsión de déficit moderado: Alcanzó su máxima 
cifra en 2016, 420. Posteriormente, de 2017 a 2019, cada año se reduce su número, 
409 en 2017, 403 en 2018 y 382 en 2019; con un ligero repunte en 2020 con 393. 

 
Otro aspecto preocupante en algunas especialidades es la gran diferencia existente entre 

el número de plazas ofertadas y el número de especialistas que finalizan la especialidad, 
explicado más probablemente por un alto porcentaje de recirculación a otras especialidades24 
y cierta tasa de abandono, que por un elevado número de evaluaciones negativas: 
 

En el periodo 2014-2020, con fecha de inicio formativo en el periodo 2010-2016, el 
porcentaje de residentes sobre plazas ofertadas que obtuvo el título de especialista es 
del 61% en Farmacología Clínica, un 67% en Medicina del Trabajo, un 73% en Medicina 
Preventiva y Salud Pública, un 83% en Inmunología, un 84% en Radiofarmacia, un 85% 
en Alergología y en Neurofisiología Clínica, un 86% en Anatomía Patológica, Geriatría, 
Medicina Familiar y Comunitaria y Microbiología y Parasitología, un 87% en Medicina 
Nuclear y del 89% en Análisis Clínicos, Bioquímica Clínica y Medicina Física y 
Rehabilitación. 

 
22 Este estudio fue durante años la única herramienta específicamente diseñada para orientar la oferta de plazas de FSE. 

Barber Pérez, Patricia; González López-Valcárcel, Beatriz; Suárez Vega, Rafael. "Oferta y necesidad de especialistas médicos en España 

(2010-2025)". Universidad de las Palmas de Gran Canarias. Diciembre 2011.  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/11-NecesidadesMEspecialistas(2010-2025).pdf 
23 Esta especialidad está afectada además, como veremos en un par de párrafos, por el efecto de la recirculación. 
24 Después de cada convocatoria el Mº de Sanidad publicaba un resumen de la misma con múltiples datos, entre ellos el de  "recirculación de 

adjudicatarios", esa recirculación puede ser de especialistas o de residentes, siendo la de estos últimas la que nos interesa aquí. En la página 

ministerial se puede consultar el resumen de las convocatorias celebradas de 2015 a 2019. Este es el enlace al último resumen publicado, el 

correspondiente a la convocatoria de 2019.  

https://fse.mscbs.gob.es/fseweb/view/public/datosanteriores/resumenGeneral/listadosResumen.xhtml?faces-redirect=true# 
Por otro lado, hemos consultado el número de plazas ofertadas no adjudicadas, para ver su posible efecto en los datos. Observamos que, para 

las especialidades actuales, de 2015 a 2019 sólo quedaron sin adjudicar 7 plazas, de las cuales 6 corresponden a "centros sanitarios de titularidad 

privada que tienen reconocido el derecho a prestar conformidad a los aspirantes a las plazas que se ofertan." 

 

Año adjudicación Medicina Farmacia Psicología

2015

61 de Escuelas Profesionales. (Para 2015 se ofertaron 123 plazas. Estas plazas 

corrresponden a las 3 especialidades que dejaron de ofertarse posteriormente y, por 

tanto, no afecta a las especialidades actuales).

1 de Medicina Nuclear correspondiente a un Centro privado con conformidad.

2016
1 plaza de Cir. Ortopédica y Traumatología de la Clínica Universitaria de Navarra. 

1 plaza de Medicina Nuclear del Centro Médico CETIR.

1 plaza de Radiofarmacia de la 

Clínica Universitaria de Navarra.

1 plaza de Psicología Clínica de la 

Clínica Universitaria de Navarra.

2019 1 Plaza de M. Familiar y Comunitaria.
1 Plaza de Radiofarmacia de Centro 

Privado con conformidad.

En 2017 y 2018 se adjudicaron todas las plazas. Las titulaciones que no figuran adjudicaron todas las plazas todos los años

Plazas no adjudicadas por titulaciones y años (2015 a 2019) 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/11-NecesidadesMEspecialistas(2010-2025).pdf
https://fse.mscbs.gob.es/fseweb/view/public/datosanteriores/resumenGeneral/listadosResumen.xhtml?faces-redirect=true%23
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4.Repaso normativo 
 

La formación sanitaria especializada es una pieza esencial de nuestro sistema sanitario, con 
regulación estatal y autonómica. Estatal porque La Constitución Española establece unas 
competencias exclusivas del Estado (art. 149.1) que han amparado la aprobación de distintas normas 
que se aplican al personal en FSE. Así, por poner 2 ejemplos, el RD 1146/2006, que es una normativa 
laboral, se dicta al amparo de la 7ª competencia exclusiva del estado (la "legislación laboral; sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas"), y la mayor parte de la Ley 
44/2003, de ordenación de las profesiones sanitarias, de acuerdo con las competencias 1ª (“La 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales”) y 16ª (“[... ] Bases y coordinación 
general de la sanidad [...]”). Y autonómica en base a las competencias que la Constitución les permite 
asumir a las CCAA (art. 148.1), entre ellas la referida a sanidad (21ª). Por ello, las CCAA también han 
ido creando y desarrollando múltiples normas, pero que sólo son de aplicación en su territorio. La 
relevancia que tiene la FSE es tanta, que cinco CCAA han llegado a especificar sus competencias 
sobre la misma en su norma jurídica básica, su estatuto de autonomía25.  

 
La principal norma que regula la relación laboral de las y los residentes es el RD 1146/2006, por 

ello, aquí vamos a intentar exponerla de forma sencilla mediante una tabla. Además, y dado que 
entendemos que un criterio de elección de plaza puede ser el retributivo, vamos a dedicar un par de 

 
25 Andalucía. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825 

Título II. Competencias de la Comunidad Autónoma. Capítulo II. Competencias 

"Artículo 55. Salud, sanidad y farmacia. [...] 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia compartida en materia de sanidad interior y, en particular y sin 

perjuicio de la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 61, la ordenación, planificación, determinación, regulación y ejecución de los 

servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la población, la 

ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos, incluyendo la salud 

laboral, la sanidad animal con efecto sobre la salud humana, la sanidad alimentaria, la sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica, el 

régimen estatutario y la formación del personal que presta servicios en el sistema sanitario público, así como la formación sanitaria 

especializada y la investigación científica en materia sanitaria."  [...] 

 

Canarias. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-15138 

TÍTULO V. De las competencias, Capítulo VII. Empleo, Sanidad y políticas sociales. 

"Artículo 141. Salud, sanidad y farmacia. [...] 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución de la legislación estatal en 

materia de sanidad interior, que incluye, en todo caso: [...] 

c) El régimen estatutario y la formación del personal que presta servicios en el sistema sanitario público, así como la formación sanitaria 

especializada y la investigación científica en materia sanitaria" [...] 

 

Castilla y León. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20635 

Título V. Competencias de la Comunidad. 

"Artículo 74. Competencias sobre sanidad. 

1. Son de competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de las facultades reservadas al Estado, las funciones en 

materia de sanidad y salud pública, la promoción de la salud en todos los ámbitos, la planificación de los recursos sanitarios públicos, la 

coordinación de la sanidad privada con el sistema sanitario público y la formación sanitaria especializada." [...] 

 

Catalunya. https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13087 
Título IV. De las competencias. Capítulo II. Las materias de las competencias. 

"Artículo 162. Sanidad, salud pública, ordenación farmacéutica y productos farmacéuticos. [...] 

3. Corresponde a la Generalitat, en todo caso, la competencia compartida en los siguientes ámbitos: [...] 

d) La formación sanitaria especializada, que incluye la acreditación y la evaluación de centros; la planificación de la oferta de plazas; la 

participación en la elaboración de las convocatorias y la gestión de los programas de formación de las especialidades y las áreas de capacitación 

específica y la expedición de diplomas de áreas de capacitación específica." [...] 

 

Illes Balears. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-4233 

Título III. De las competencias de la Comunidad Autónoma de Las Illes Balears. 

"Artículo 31. Competencias de desarrollo legislativo y ejecución.  

En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el desarrollo legislativo y la 

ejecución de las siguientes materias: [...] 

4. Salud y sanidad. Formación sanitaria especializada. Sanidad vegetal y animal." [...] 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-15138
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20635
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13087
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-4233
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apartados a esa cuestión. Posteriormente comentaremos algo sobre salud laboral y finalmente 
haremos mención a otras normas de interés26 y pondremos enlaces para facilitar su consulta. 
 
4.a. El Real Decreto, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la formación 
de especialistas en ciencias de la salud. Tabla resumen. 
 

Lo primero que vamos a intentar hacer es explicar el porqué de esta norma. En la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, hay una disposición adicional, la 
primera, que se denominada "relación laboral especial de residencia". En esa frase destacan 2 
términos: laboral y especial. El término laboral nos remite al Estatuto de los Trabajadores, en él 
encontramos que la “residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud”27 es 
definida, junto a otras28, como una relación laboral especial. Esas relaciones laborales especiales 
precisan de su propia regulación y desarrollo mediante reales decretos29. En el preámbulo de uno de 
ellos, el que regula la relación laboral de carácter especial de los abogados que prestan servicios en 
despachos de abogados, encontramos una clara justificación de esa necesidad de regulación 
específica: “La regulación de una relación laboral de carácter especial implica el que, para una relación 
de trabajo en la que concurren las notas definitorias de las relaciones de trabajo por cuenta ajena -
voluntariedad, ajenidad, retribución e inclusión en el ámbito de organización y dirección de otra persona 
que hace suyos los frutos del trabajo- se establezca una regulación específica y diferenciada de la 
regulación de la relación laboral común que se recoge en el Estatuto de los Trabajadores y sus normas 
de desarrollo en razón a que en aquélla se dan determinadas peculiaridades o especialidades que se 
concilian o avienen mal con la regulación que de la relación laboral común se contiene en la indicada 
norma estatutaria.” 

 
El texto de esa DA 1ª, en su apartado segundo, establece que "el Gobierno regulará, mediante 

real decreto, la relación laboral especial de residencia, de acuerdo con las normas de la Comunidad 
Europea que resulten aplicables y estableciendo, además de las peculiaridades de su jornada de 
trabajo y régimen de descansos, los supuestos de resolución de los contratos cuando no se superen 
las evaluaciones establecidas, los procedimientos para la revisión de las evaluaciones otorgadas, la 
duración máxima de los contratos en función de la duración de cada uno de los correspondientes 
programas formativos, y los supuestos excepcionales para su posible prórroga cuando se produzcan 
casos, no imputables al interesado, de suspensión de la relación laboral". Y en su apartado tercero 
añade que "se aplicará también en aquellos supuestos de formación en Áreas de Capacitación 
Específica que, [...] se desarrollen por el sistema de residencia [...]". 

 
El RD 1146/2006 es una norma breve, de sólo 16 artículos, divididos en 3 capítulos 

("disposiciones generales", "del contrato" y "régimen disciplinario"), 8 Disposiciones Adicionales y 4 
Disposiciones Transitorias. En la tabla que ponemos a continuación reproducimos una gran parte del 
texto de su articulado y ampliamos o aclaramos las referencias que se hacen a otras normas: 

 
26 A modo informativo, indicamos aquí que hasta el 20.10.2020 estuvo en consulta pública el “Proyecto de R.D. por el que se regula la 

formación transversal en las especialidades en ciencias de la salud, las áreas de capacitación específica y el procedimiento de creación de títulos 

de especialistas en ciencias de la salud.” Dicha norma, “pretende garantizar que los especialistas en Ciencias de la Salud adquieran, durante su 

periodo de residencia, un conjunto de competencias transversales (conocimientos, habilidades y actitudes) necesarias para el desarrollo de las 

profesiones sanitarias mediante un programa formativo común de obligada adquisición. Asimismo, se pretende que la creación, revisión, 

modificación o supresión de nuevas especialidades en ciencias de salud y de áreas de capacitación específicas se sometan a un procedimiento 

administrativo que constituya el marco regulatorio básico.” 

https://www.mscbs.gob.es/normativa/docs/Consulta_Publica_RD_FSE_CCC_SGNORM.pdf 
27 "Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores". 

Art. 2.1 (j). 
28 Ídem. Por ejemplo: “k) abogados que prestan servicios en despachos de abogados, individuales o colectivos”, “d) deportistas profesionales”, 

“b) servicio del hogar familiar" o determinado “personal de alta dirección (a)". 
29 Por ejemplo: 

"Real Decreto 1331/2006, de 17 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los abogados que prestan servicios 

en despachos de abogados, individuales o colectivos." https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20113 

"Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación laboral especial de los deportistas profesionales" 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12313 

https://www.mscbs.gob.es/normativa/docs/Consulta_Publica_RD_FSE_CCC_SGNORM.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20113
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12313
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Artículo Contenido Aclaración / ampliación

Artículo 1. Objeto, 

ámbito de aplicación 

y fuentes.

Objeto: Regular la relación laboral de carácter especial de residencia para la formación de 

especialistas en Ciencias de la Salud.

Ámbito de aplicación: Es de aplicación al personal residente, bien sea de primera 

especialidad, de nueva especialidad, o que accedan a la formación para la obtención del Diploma 

de Área de Capacitación Específica. Se aplicará tanto a la formación en centros de titularidad 

pública como privada.

Fuentes supletorias: Estatuto de los Trabajadores, demás legislación laboral aplicable , 

los convenios colectivos, la voluntad de las partes manifestada en los contratos de trabajo.

Dos cuestiones:

1. En esta tabla nos centramos en la normativa aplicable en los centros de titularidad pública.

2. Las referencias realizadas en el Real Decreto 1146/2006 al Estatuto de los Trabajadores se 

entienden realizadas al actual Texto Refundido, "Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores", 

aunque es posible que la numeración a la que se refiere el RD ya no sea la misma. 

Disposición adicional 

(DA) 7ª. Aplicación de 

pactos y acuerdos.

"Cuando así se acuerde en la negociación colectiva correspondiente a los ámbitos de 

representación del personal incluido en este real decreto, los pactos y acuerdos referentes al 

personal estatutario les serán de aplicación, siempre que sean compatibles con la normativa 

específica aplicable al personal residente, sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación 

de representación del personal al servicio de las administraciones públicas."

Por tanto, y en las condiciones indicadas, si así se acuerda se podrán aplicar acuerdos y 

pactos referidos al personal estatutario.

Artículo 2. Forma, 

contenido y eficacia 

del contrato.

En el RD se establece el contenido, la forma y eficacia del mismo. El contrato será escrito. El Mº de sanidad tiene colgado en internet un modelo de contrato (2019)

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/registroEspecialistas/DocREF/_2019ModeloC

ontrato.pdf

Artículo 3. Duración 

del contrato.

1 año, renovable por períodos iguales durante el tiempo que dure el programa de formación. 

Requisito de renovación:  Evaluación positiva al final de cada año.

Una característica distintiva respecto a otros tipos de contratos es que no existe periodo de 

prueba.

El RD  también regula lo que sucede con las evaluaciones negativas.

Artículo 4. Derechos y 

deberes.

Generales: Los establecidos en el Estatuto de los Trabajadores*.

Específicos: en el RD se relacionan una serie de derechos y deberes específicos. Debido a su 

extensión recomendamos su consulta en el propio RD.

* En el ET encontramos los derechos laborales en el art. 4 y los deberes laborales en el 5. En la 

sección 2ª del capítulo 2º se establecen los derechos y deberes derivados del contrato, y a lo 

largo de su articulado se señalan otros derechos.

La Ley de prevención de riesgos laborales establece en su capítulo III una serie de "derechos y 

obligaciones" que debes conocer. 

Por otro lado, y en relación a los deberes, hay que tener en cuenta también:

- Lo establecido en el art. 20.3.a de la Ley 44/2003, de ordenación de las profesiones sanitarias, 

que define un criterio que se podría catalogar como deber del residente, la plena dedicación y las 

incompatibilidades: "Los residentes realizarán el programa formativo de la especialidad con 

dedicación a tiempo completo. La formación mediante residencia será incompatible con cualquier 

otra actividad profesional. También será incompatible con cualquier actividad formativa". En el RD 

se plasma como deber en el art. 4.2.a.

- Lo indicado en la "Orden SSI/81/2017, de 19 de enero, por la que se publica el Acuerdo de la 

Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, por el que se aprueba el 

protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a asegurar y proteger el 

derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y residentes en Ciencias de la Salud." 

- Algún deber o derecho específico establecido en decretos autonómicos de ordenación de la 

FSE. Por ejemplo, art. 5 y 6 del Decreto de Castilla-La Mancha. En el apartado 4.e de este este 

libro (la ordenación de la FSE) puedes consultar los decretos autonómicos publicados.

Tabla resumen del RD 1146/2006 para residentes que presten servicios en las entidades titulares docentes dependientes del Sistema Nacional de Salud.

Para una información más completa consultar el RD
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Artículo Contenido Aclaración / ampliación

Artículo 5. Jornada 

laboral y descansos.

"1. El tiempo de trabajo y régimen de descansos del personal residente serán los establecidos 

en el ámbito de los respectivos servicios de salud, con las siguientes peculiaridades:

a) La jornada ordinaria de trabajo se determinará mediante convenio colectivo*. En su defecto, 

será la establecida, mediante normas, pactos o acuerdos, para el personal estatutario de la 

especialidad que el residente esté cursando en cada servicio de salud.

En todo caso, la duración máxima de la jornada ordinaria no podrá exceder las 37,5 horas 

semanales de promedio en cómputo semestral*, salvo que mediante acuerdo pacto o convenio se 

establezca otro cómputo.

b) Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente deberá mediar, como mínimo, un 

periodo de descanso continuo de 12 horas.

En todo caso, después de 24 horas de trabajo ininterrumpido, bien sea de jornada ordinaria que 

se hubiera establecido excepcionalmente, bien sea de jornada complementaria, bien sea de 

tiempos conjuntos de ambas, el residente tendrá un descanso continuo de 12 horas, salvo en 

casos de emergencia asistencial. En este último supuesto, se aplicará el régimen de descansos 

alternativos previstos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 

estatutario de los servicios de salud."

c) El residente estará obligado exclusivamente a realizar las horas de jornada complementaria 

que el programa formativo establezca para el curso correspondiente*. En todo caso, no podrá 

realizar más de siete guardias al mes.

2. La jornada laboral asegurará el cumplimiento de los programas formativos.

Dentro de las posibilidades organizativas y funcionales de cada centro, se procurará disponer la 

jornada de los residentes de forma que la ordenación del tiempo de trabajo no perjudique su 

formación.

3. No podrán celebrarse contratos de trabajo del personal residente con jornada a tiempo parcial.

* A fecha de hoy no existe un convenio colectivo nacional ni convenios autonómicos que regulen 

la relación laboral de residencia. En las CCAA existen convenios colectivos para el personal 

laboral, pero el personal en FSE suele estar excluido. Por ejemplo, el art. 2.j. del "Convenio 

Colectivo Único para el personal laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad de 

Madrid", excluye de su aplicación al "personal con relación laboral de carácter especial de 

residencia para la formación de especialistas en ciencias de la salud."

* Por tanto, la jornada ordinaria de trabajo en cada comunidad autónoma es la establecida para 

el personal estatutario de su servicio de salud, con las peculiaridades indicadas. En general 

es de 37,5 horas semanales en cómputo semestral.

* El descanso alternativo está regulado en el art. 54 del Estatuto Marco, que señala que su 

duración total no podrá ser inferior a la reducción experimentada. Añadiendo que la 

compensación "se entenderá producida  cuando se haya disfrutado, en cómputo trimestral, un 

promedio semanal de 96 horas de descanso, incluyendo los descansos semanales disfrutados, 

computando para ello todos los períodos de descanso de duración igual o superior a 12 horas 

consecutivas. [...]" Esas 96 horas son el resultado de sumar los descansos en una semana (12 

horas diarias de descanso x 6 días =72) y las 24 horas de descanso semanal establecidas en el 

art 52 del EM. 

* El programa formativo de cada especialidad recomienda un número de guardias. Ese número 

varía de unas especialidades a otras. Por poner 2 ejemplos:

   a) El programa de la especialidad de cardiología recomienda de 4 a 6 al mes para los 

residentes, de R1 a R5., especificando en qué servicios recomienda hacerlas.

 

   b) En las especialidades de enfermería se recomiendan de 2 a 4 guardias mensuales, excepto 

en enfermería de salud mental, que recomienda de 2 a 3.

DA 3ª. Condiciones 

especiales de la 

jornada laboral.

Derecho a una organización del horario de trabajo que permita realizar jornadas diarias no 

superiores a doce horas en los siguientes casos:

a) Durante el embarazo.

b) Por razones de guarda legal, el residente que tenga a su cuidado directo algún menor de la 

edad establecida en el artículo 37.5 del Estatuto de los Trabajadores* o a una persona con 

discapacidad física, psíquica o sensorial que no desempeñe una actividad retribuida.

c) Cuando le sea necesario encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado 

de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, 

no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

d) Cuando el residente tenga la guardia y custodia no compartida de un hijo menor de edad.

* El art. 37.5 del Estatuto de los Trabajadores pasó a ser el 37.6 en el Texto Refundido. La 

edad establecida en ese artículo es 12 años.

Artículo 6. Fiestas, 

permisos y 

vacaciones.

Estatuto de los Trabajadores: 

"Descanso semanal, fiestas y permisos": Art. 37 Apartados* 2, 3, 4, 4 bis, 5, 6 y 7. 

"Vacaciones": Art. 38 

"Días de libre disposición": Los establecidas para el personal estatutario de cada servicio 

de salud.

Como vemos, la práctica totalidad está regulado por el Estatuto de los Trabajadores. Para los 

días de libre disposición (6 días), que no están en regulados en el ET, se remite a la normativa 

para empleados públicos de cada comunidad autónoma 

* En el Texto Refundido se renumeran algunos apartados del art 37: El 4 bis es el 5, el 5 es el 6, 

el 6 es el 7 y el 7 es el 8. 
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Artículo Contenido Aclaración / ampliación

Artículo 7. 

Retribuciones.

Conceptos que se incluyen:

a) Sueldo: Equivale al 100% del sueldo del personal de los servicios de salud. Para los EIR será 

el 100% del subgrupo A2 y para el resto de residentes el 100% del subgrupo A1.

b) Complemento de grado de formación: de R2 a R5 se cobra un porcentaje respecto al sueldo.

c) Complemento de atención continuada: lo que se conoce como guardias.

d) Plus de residencia en los territorios en que está establecido.

e) 2 pagas extraordinarias al año: su importe será como mínimo el valor de una mensualidad de 

sueldo + el complemento de grado de formación.

Este sería el "marco retributivo común para todos los residentes" acordado en 2005 por 

unanimidad en la Comisión de RRHH del SNS, comisión constituida entre otros por "el 

Ministro[a] de Sanidad y Consumo y por los consejeros[as] competentes en materia de sanidad 

de las comunidades autónomas". Pero esta no es una cuestión cerrada, ya que en el preámbulo 

del RD se indica que se permite "que en los servicios de salud y demás entidades titulares, 

dentro de sus competencias, y de acuerdo con las fuentes reguladoras de la relación laboral de 

carácter especial, puedan establecerse diferencias específicas más adecuadas a sus propias 

políticas sanitarias". Lo que ha posibilitado que haya diferencias retributivas entre las 

comunidades autónomas.

Artículo 8. Rotaciones Se dividen en internas y externas. Las rotaciones externas darán derecho a gastos de viaje.

Los residentes podrán realizar rotaciones externas siempre que se cumplan una serie de 

requisitos establecidos en el RD. 

Las rotaciones externas son aquellas realizadas "en centros no previstos en el programa de 

formación ni en la acreditación otorgada al centro o unidad docente en los que se desarrolla."

Artículo 9. Suspensión 

del contrato.

Por las causas que se indican en el Estatuto de los Trabajadores, art.  45.1*,  excepto  por 

mutuo acuerdo de las partes.

No se recoge limite temporal, pero si la suspensión fuera mayor a 2 años puede ser que suponga 

la repetición de algún período ya evaluado de forma positiva.

* Las causas del 45.1 aplicables son las siguientes:

"b) Las consignadas válidamente en el contrato.

c) Incapacidad temporal de los trabajadores.

d) Nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de conformidad con el 

Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su 

duración no sea inferior a un año, de menores de seis años o de menores de edad mayores de 

seis años con discapacidad o que por sus circunstancias y experiencias personales o por 

provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente 

acreditadas por los servicios sociales competentes.

e) Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve 

meses.

f) Ejercicio de cargo público representativo.

g) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria.

h) Suspensión de empleo y sueldo, por razones disciplinarias.

i) Fuerza mayor temporal.

j) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

k) Excedencia forzosa.

l) Ejercicio del derecho de huelga.

m) Cierre legal de la empresa.

n) Decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como 

consecuencia de ser víctima de violencia de género."
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Artículo Contenido Aclaración / ampliación

Artículo 10. 

Excedencias.

Las establecidas en el Estatuto de los Trabajadores, art. 46, excepto apartado 2 (excedencia 

voluntaria)

Al igual que en la suspensión, si el periodo de excedencia fuera superior a 2 años puede suponer 

la repetición de periodo evaluado positivamente

Las excedencias aplicables del Estatuto de los Trabajadores son, en resumen:

a) Por cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los 

supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente. Duración no superior a 3 

años, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 

administrativa.

b) Para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 

que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, 

y no desempeñe actividad retribuida. Duración no superior a 2 años.

c) Para ejercer funciones sindicales de ámbito provincial o superior. Duración: Mientras se ejerza 

el cargo.

Artículo 11. Extinción 

del contrato.

Las causas establecidas en el RD son las siguientes:

"a) Por haber obtenido una evaluación anual positiva en el último año de formación y por lo tanto, 

finalizar el programa de la especialidad correspondiente, sin que proceda indemnización por fin de 

contrato.

b) Por haber obtenido una evaluación anual negativa, sin que proceda indemnización por fin de 

contrato.

c) Por haber obtenido una evaluación final negativa, con independencia de que el residente 

solicite su revisión, sin que proceda indemnización por fin de contrato.

d) Por renuncia voluntaria del residente, de forma explícita o tácita, entendiéndose así cuando se 

haya autorizado la repetición completa del período formativo y el residente no se incorporara a su 

inicio o cuando no se incorporara al plan específico de recuperación acordado por el comité de 

evaluación, sin causa justificada en ambos casos.

e) Por las causas previstas en el artículo 49.1. g), h), i) y j) del Estatuto de los Trabajadores*, o 

porque la autoridad competente retire a la unidad docente la acreditación para la formación de 

especialistas.

f) Por superación de un periodo de seis meses de suspensión del contrato motivada por fuerza 

mayor temporal o causas económicas, técnicas organizativas o de producción.

g) Por despido disciplinario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3 de este real 

decreto.

h) Por jubilación del trabajador.

i) Por muerte, gran invalidez o invalidez permanente total o absoluta del residente, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 48.2 del Estatuto de los Trabajadores*.

j) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente su puesto de 

trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género."

* Art.. 49.1. del Estatuto de los Trabajadores:

"g) Por muerte, jubilación en los casos previstos en el régimen correspondiente de la Seguridad 

Social, o incapacidad del empresario, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, o por 

extinción de la personalidad jurídica del contratante.

En los casos de muerte, jubilación o incapacidad del empresario, el trabajador tendrá derecho al 

abono de una cantidad equivalente a un mes de salario.

En los casos de extinción de la personalidad jurídica del contratante deberán seguirse los 

trámites del artículo 51.

h) Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la prestación de trabajo, siempre que su 

existencia haya sido debidamente constatada conforme a lo dispuesto en el artículo 51.7.

i) Por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

j) Por voluntad del trabajador, fundamentada en un incumplimiento contractual del empresario."

* El art. 48.2 establece que "en el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de 

esta situación con declaración de incapacidad permanente en los grados de incapacidad 

permanente total para la profesión habitual, absoluta para todo trabajo o gran invalidez, cuando, a 

juicio del órgano de calificación, la situación de incapacidad del trabajador vaya a ser 

previsiblemente objeto de revisión por mejoría que permita su reincorporación al puesto de 

trabajo, subsistirá la suspensión de la relación laboral, con reserva del puesto de trabajo, durante 

un periodo de dos años a contar desde la fecha de la resolución por la que se declare la 

incapacidad permanente"
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Artículo Contenido Aclaración / ampliación

Artículo 12. 

Responsabilidad 

disciplinaria.

El RD establece que el personal en formación por el sistema de residencia incurrirá en 

responsabilidad disciplinaria por las faltas que cometa

Artículo 13. Clases de 

faltas.

La tipificación de las faltas será la establecida para el personal estatutario sanitario de los 

servicios de salud en el artículo 72.2, 3, 4 y 5 de la Ley 55/2003.

Tipificación de las faltas en el Estatuto Marco::

Art. 72.2. Las muy graves.

Art. 72.3. Las graves.

Art. 72.4. Las leves.

Art. 72.5. Las que puedan establecer las comunidades autónomas por norma con rango de ley. 

Artículo 14. 

Sanciones.

"Salvo que los convenios colectivos establezcan otra cosa, las sanciones correspondientes a las 

faltas disciplinarias cometidas serán las siguientes:

1. Por faltas leves: apercibimiento.

2. Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo hasta un máximo de dos meses.

3. Por faltas muy graves: despido."

Como ya hemos dicho no hay convenios, por lo que son las indicadas en el RD.

Artículo 15. 

Procedimiento 

disciplinario.

El RD regula cómo será el procedimiento.

Artículo 16. 

Prescripción de las 

faltas.

Plazo de prescripción desde la fecha en que el centro tuvo conocimiento de su comisión y, en 

todo caso, a los seis meses de haberse cometido:

     Faltas leves a los 10 días.

     Faltas graves a 20 días. 

     Muy graves a los 60 días.

DA 2ª. Personal en 

formación por el 

sistema de residencia 

con discapacidad.

Se establecen los derechos de las personas con discapacidad y las obligaciones de los centros. 

Resaltar que si la discapacidad impide "realizar jornadas de trabajo prolongadas, no se

disminuirá el número de horas que determina el programa formativo, pero sí se organizarán de

forma que tenga los descansos necesarios y apropiados a sus capacidades funcionales".

Como normativa de referencia estatal tenemos, entre otras, el "Real Decreto Legislativo 1/2013, 

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 

las personas con discapacidad y de su inclusión social." 

Para ampliar información al respecto se puede consultar en el BOE el "Código de la 

Discapacidad". 

DA 4ª. Especialidades 

para la protección 

integral contra la 

violencia de género.

Establece y regula el derecho preferente de la víctima que "se vea obligada a abandonar el puesto 

de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios" a que "se le asigne otra plaza de

residente en formación de la misma titulación y especialidad que esté vacante en otra unidad

docente de otra localidad, incluso, de otra comunidad autónoma."

Como normativa de referencia estatal tenemos, entre otras, la "Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género" y el "Real Decreto-

ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la 

violencia de género". Ídem discapacidad.

DA 5ª. Procedimiento 

de revisión de las 

evaluaciones.

Se regulan las revisiones de: 

1. La evaluación anual negativa

2. La evaluación final negativa.

3. La calificación de la evaluación final positiva.

El capítulo VI del "Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican 

las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema 

de formación sanitaria especializada" está dedicado a las "evaluaciones".

Además están las siguientes Disposiciones adicionales:

DA 1ª Retribuciones en la Comunidad Foral de Navarra.

DA 6ª Normas específicas para determinadas especialidades médicas.

DA 8ª Especialistas en formación miembros de las Fuerzas Armadas.
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4.b. Las retribuciones, ¿Cuánto se cobra?  
 

Como hemos visto en la tabla, las retribuciones están reguladas en el artículo 7 del RD 
1146/2006, donde se señala que están compuestas por 3 conceptos, 4 en aquellos territorios en los 
que se cobra indemnización por residencia. En ese artículo encontramos lo que en el preámbulo del 
RD se define como “marco retributivo común para todos los residentes”, marco que puede ser 
modificado por las CCAA mediante el incremento del importe de esos conceptos, estableciendo 
entre ellas “diferencias específicas más adecuadas a sus propias políticas sanitarias “, “dentro de 
sus competencias, y de acuerdo con las fuentes reguladoras de la relación laboral de carácter 
especial”. 

 
Los conceptos incluidos en el art. 7 son los siguientes: 

 

- Sueldo: en cuantía “equivalente a la asignada, en concepto de sueldo base, al personal 
estatutario de los servicios de salud […]”. Para EIR el sueldo será el del subgrupo A2 y 
para el resto de residentes el del subgrupo A1. 
 

- Complemento de grado de formación:  

o “Se devengará a partir del segundo curso de formación”30. 

o Cuantía: Es un porcentaje del sueldo, que se incrementa 10 puntos porcentuales 
en cada año formativo: R2 8%, R3 18%, R4 28% y R5 38%. 
 

- Complemento de atención continuada: Es lo que se conoce como guardias y, como 
veremos, su valor hora varía de forma importante entre CCAA. 
 

- Plus de residencia: Sólo se cobrará si se reside “en aquellos territorios en los que esté 
establecido”31. 

 

- Pagas extraordinarias: Dos al año. “El importe de cada una de ellas será, como mínimo, 
de una mensualidad del sueldo y del complemento de grado de formación”. Algunas 
CCAA tienen mejorado este concepto32. 
 

Si la residencia se realiza en “entidades privadas titulares de unidades docentes Acreditadas”: 
La “retribución conforme a lo establecido en el convenio colectivo que resulte aplicable. En ningún 
caso la remuneración correspondiente a la jornada ordinaria podrá ser inferior” a las indicadas en 
el RD para sueldo, complemento de destino y pagas extraordinarias. 

 
Por tanto, las retribuciones del personal en FSE varían de unas comunidades a otras, al igual 

que ocurre con las del resto de empleadas y empleados públicos. A continuación, recogemos en 
distintas tablas cuáles fueron las retribuciones de 2020 en distintas CCAA33. Para facilitar su 
comprensión las hemos separado por conceptos, elaborando finalmente una en la que estimamos 
las retribuciones totales anuales con guardias presenciales34. 

 
30 Hay CCAA en las que han introducido el abono de un complemento de formación el primer año, aunque con diferencias importantes en 

su cuantía. Ejemplo: Madrid, Euskadi y Catalunya. 
31 Las cantidades a percibir varían dependiendo del territorio en el que se resida, existiendo las siguientes agrupaciones territoriales: Ceuta 

y Melilla, Gran Canaria y Tenerife, otras islas del archipiélago de Canarias, Mallorca, otras islas del archipiélago Balear y el Valle de Arán.  
32 La última Madrid que, en octubre y fruto de un acuerdo tras huelga de residentes, modificó sus retribuciones. “Orden de 9 de octubre de 

2020, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, por la que se modifica la Orden de 20 de febrero de 2020, de la Consejería de 

Hacienda y Función Pública, por la que se dictan Instrucciones para la Gestión de las Nóminas del Personal de la Comunidad de Madrid 

para 2020". http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/10/13/BOCM-20201013-19.PDF 
33 A fecha de publicación de este documento la mayoría de las CCAA no han publicado las órdenes/tablas/instrucciones con las 

retribuciones para 2021. Aquí recogemos los datos de las CCAA que en 2020 sí las publicaron. Desgraciadamente, y a pesar de que la 

normativa laboral y la de transparencia obligan a la publicación de las mismas, muchas CCAA lo han incumplido o, como en el caso de 

Navarra, las publicadas no recogen las retribuciones de las y los residentes.  

Las retribuciones de Madrid, como hemos dicho anteriormente, se modificaron en octubre de 2020 y se aplican con carácter retroactivo 

desde enero de 2020. 
34 Indicar que en la realidad no todos los residentes realizan el mismo número de guardias. Lo que sí establece el RD 1146/2006 es un tope 

en el número de guardias a realizar, art. 5.1c): "c) El residente estará obligado exclusivamente a realizar las horas de jornada complementaria 

que el programa formativo establezca para el curso correspondiente. En todo caso, no podrá realizar más de siete guardias al mes”. Las 

tablas nos permiten ver las diferencias retributivas entre CCAA, también en el ámbito de las guardias. 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/10/13/BOCM-20201013-19.PDF
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Sueldo: Retribución mensual. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

CCAA

(ordenadas según Orden 

SND/1158/2020)

MIR, FIR, 

PIR,..

1er. Año

MIR, FIR, 

PIR,..

2º año

MIR, FIR, 

PIR,..

3er. año

MIR, FIR, 

PIR,..

 4º año

MIR, FIR, 

PIR,..

5º año

EIR 

1er. año

EIR 

2º año

CCAA

(ordenadas según Orden 

SND/1158/2020)

Andalucía 1.197,19 1.197,19 1.197,19 1.197,19 1.197,19 1.016,05 1.016,05 Andalucía

Aragón 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.040,69 1.040,69 Aragón

Canarias 1.197,26 1.197,26 1.197,26 1.197,26 1.197,26 1.016,10 1.016,10 Canarias

Cantabria 1.197,24 1.197,24 1.197,24 1.197,24 1.197,24 1.016,10 1.016,10 Cantabria

Castilla la Mancha 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.040,69 1.040,69 Castilla la Mancha

Catalunya 1.197,26 1.197,26 1.197,26 1.197,26 1.197,26 1.016,10 1.016,10 Catalunya

Extremadura Extremadura

Galicia 1.197,20 1.197,20 1.197,20 1.197,20 1.197,20 1.016,07 1.016,07 Galicia

Murcia Murcia

La Rioja La Rioja

Illes Balears Illes Balears

Euskadi 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.040,69 1.040,69 Euskadi

Asturias 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.040,69 1.040,69 Asturias

Castilla y León 1.197,24 1.197,24 1.197,24 1.197,24 1.197,24 1.016,10 1.016,10 Castilla y León

Madrid 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.203,56 1.040,69 1.040,69 Madrid

Navarra Navarra

País Valencià País Valencià

INGESA/Admón. Estado INGESA/Admón. Estado

SUELDO (Retribución mensual)

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

 En 2020 sólo publicaron tablas para funcionarios.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.
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Complemento de grado de formación: Retribución mensual. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCAA

(ordenadas según Orden 

SND/1158/2020)

 MIR, FIR, 

PIR,..

1er. año

MIR, FIR, 

PIR,..

2º año

MIR, FIR, 

PIR,..

3er. año

MIR, FIR, 

PIR,..

 4º año

MIR, FIR, 

PIR,..

5º año

EIR 

1er. año

EIR 

2º año

CCAA

(ordenadas según Orden 

SND/1158/2020)

Andalucía 0,00 95,77 215,51 335,22 454,94 0,00 81,27 Andalucía

Aragón 0,00 96,28 216,64 337,00 457,35 0,00 83,26 Aragón

Canarias 0,00 95,79 215,51 335,24 454,96 0,00 81,29 Canarias

Cantabria 0,00 94,85 213,38 331,91 450,47 0,00 80,50 Cantabria

Castilla la Mancha 0,00 96,29 216,65 337,00 457,36 0,00 83,26 Castilla la Mancha

Catalunya 5,28 101,11 220,79 340,54 460,26 5,28 86,60 Catalunya

Extremadura Extremadura

Galicia 0,00 95,78 215,51 335,22 454,93 0,00 81,28 Galicia

Murcia Murcia

La Rioja La Rioja

Illes Balears Illes Balears

Euskadi 84,26 182,04 304,30 426,47 539,63 55,56 140,06 Euskadi

Asturias 0,00 96,28 216,64 337,00 457,35 0,00 83,26 Asturias

Castilla y León 0,00 95,81 215,53 335,24 454,98 0,00 81,31 Castilla y León

Madrid 120,00 216,28 336,64 457,00 577,35 104,00 187,26 Madrid

Navarra Navarra

País Valencià País Valencià

INGESA/Admón. Estado INGESA/Admón. Estado

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

COMPLEMENTO GRADO FORMATIVO (Retribución mensual)

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

 En 2020 sólo publicaron tablas para funcionarios.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.
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Complemento de atención continuada35:  
 

 
 
 

 
35 - Al lado del nombre de la comunidad autónoma puede figurar un número, indica la consideración que tienen los sábados, domingos o festivos en las órdenes de retribuciones/instrucciones de nóminas. Si 

no aparece ningún número es que no consta ninguna distinción entre los 7 días de la semana. Algunas CCAA también tienen las letras GL, que significan "guardia localizada", el porcentaje que viene a 

continuación es el porcentaje sobre el valor hora presencial al que se retribuye la hora de guardia localizada. 

- En la orden de retribuciones de Cataluña se habla "GRATIFICACIÓ ESPECIAL DE NADAL PER JORNADA COMPLEMENTÀRIA", distinguiendo entre "laborable" y "festiu", nosotros hemos recogido 

en la tabla la retribución/hora por festivo. https://politiquesdigitals.gencat.cat/web/.content/funcio_publica/documents/empleats_publics/retribucions/2020/Llibre-de-retribucions-ICS-gener-2020_.pdf 
- Asturias tiene establecida una retribución algo superior al valor hora de la 5ª guardia mensual y siguientes. 

laborable

s-d-f (1)

d-f (2)

f (3)

festivos 

especial

es

5ª 

guardia y 

+

laborable

s-d-f (1)

d-f (2)

f (3)

festivos 

especial

es

5ª 

guardia y 

+

laborable

s-d-f (1)

d-f (2)

f (3)

festivos 

especial

es

5ª 

guardia y 

+

laborable

s-d-f (1)

d-f (2)

f (3)

festivos 

especial

es

5ª 

guardia y 

+

Andalucía (1) 12,21 13,69 24,42 NO 13,38 14,99 26,76 NO 15,63 17,51 31,26 NO 17,54 19,62 35,08 NO

Aragón (3) (GL 50%) 12,73 13,80 NO NO 13,79 14,95 NO NO 14,85 16,10 NO NO 15,91 17,25 NO NO

Canarias (GL 50%) 9,69 9,69 19,38 NO 11,83 11,83 23,66 NO 13,99 13,99 27,98 NO 16,11 16,11 32,22 NO

Cantabria (2) (GL 50%) 12,81 14,81 NO NO 14,73 16,00 NO NO 16,78 18,17 NO NO 18,65 20,19 NO NO

Castilla la Mancha (1) 15,78 16,93 22,84 NO 18,79 20,14 26,11 NO 21,06 22,52 29,36 NO 24,06 25,75 34,27 NO

Catalunya (2) 13,10 14,77 22,15 NO 15,69 17,75 26,58 NO 18,29 20,67 30,96 NO 19,61 22,15 33,17 NO

Extremadura

Galicia 13,35 13,35 NO NO 15,29 15,29 NO NO 17,22 17,22 NO NO 19,06 19,06 NO NO

Murcia

La Rioja

Illes Balears

Euskadi (2) (GL 50%) 14,90 16,39 NO NO 16,26 17,88 NO NO 18,97 20,87 NO NO 21,68 23,85 NO NO

Asturias (1) 12,77 13,92 21,46 13,92 14,51 15,83 24,39 15,83 16,25 17,71 27,32 17,71 17,99 19,61 30,24 19,61

Castilla y León (1) (GL 50%) 11,40 12,62 16,42 NO 12,98 14,44 18,72 NO 15,16 16,82 21,88 NO 17,30 19,18 24,94 NO

Madrid (1) (para facult GL en FE, valor 50%) 10,85 12,89 25,78 NO 13,01 15,05 30,10 NO 15,17 17,22 34,44 NO 17,34 19,38 38,75 NO

Navarra

País Valencià

INGESA/Admón. Estado

COMPLEMENTO ATENCIÓN CONTINUADA: valor hora de guardia

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

CCAA

(ordenadas según Orden SND/1158/2020)

MIR, FIR, PIR,..

1er. Año

MIR, FIR, PIR,..

2º año

MIR, FIR, PIR,..

3er. Año

MIR, FIR, PIR,..

 4º y 5º año 

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

https://politiquesdigitals.gencat.cat/web/.content/funcio_publica/documents/empleats_publics/retribucions/2020/Llibre-de-retribucions-ICS-gener-2020_.pdf
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laborable

s-d-f (1)

d-f (2)

f (3)

festivos 

especial

es

5ª 

guardia y 

+

laborable

s-d-f (1)

d-f (2)

f (3)

festivos 

especial

es

5ª 

guardia y 

+

10,38 11,65 20,76 NO 11,39 12,75 22,78 NO Andalucía (1) 

12,35 13,38 NO NO 13,03 14,13 NO NO Aragón (3) (GL 50%)

8,08 8,08 16,16 NO 9,16 9,16 18,32 NO Canarias (GL 50%)

10,58 12,22 NO NO 11,49 13,11 NO NO Cantabria (2) (GL 50%)

13,54 14,51 19,59 15,07 16,11 21,22 Castilla la Mancha (1) 

8,93 10,06 15,07 NO 10,68 12,05 18,06 NO Catalunya (2)

Extremadura

10,89 10,89 NO NO 12,03 12,03 NO NO Galicia

Murcia

La Rioja

Illes Balears

15,39 16,93 NO NO 17,59 19,35 NO NO Euskadi (2) (GL 50%)

9,15 9,15 12,18 9,15 9,64 9,89 13,85 9,64 Asturias (1)

9,70 10,74 14,00 NO 11,12 12,32 16,00 NO Castilla y León (1) (GL 50%)

9,21 11,26 22,52 NO 11,05 13,12 26,24 NO Madrid (1) 

Navarra

País Valencià

INGESA/Admón. Estado

No publicado 2020

No publicado 2020

COMPLEMENTO ATENCIÓN CONTINUADA: valor hora de guardia

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

No publicado 2020

EIR 

1er. Año

EIR 

2º. año

CCAA

(ordenadas según Orden SND/1158/2020)
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Retribución anual sin complemento de atención continuada36. 
 

 

 
 
 
 

 
36 Se incluye la indemnización de residencia (IR) donde procede. 

CCAA

(ordenadas de mayor a menor 

remuneración MIR, FIR, PIR,... 

1er. año)

 

MIR, FIR, 

PIR,..

1er. año

MIR, FIR, 

PIR,..

2º año

MIR, FIR, 

PIR,..

3er. año

MIR, FIR, 

PIR,..

 4º año

MIR, FIR, 

PIR,..

5º año

EIR 

1er. año

EIR 

2º año

CCAA

(ordenadas de mayor a menor 

remuneración MIR, FIR, PIR,... 

1er. año)

Canarias (IR resto archipiélago) 18.881,92 20.222,98 21.899,06 23.575,28 25.251,36 15.752,64 16.890,70 Canarias (IR resto islas)

Madrid 18.529,84 19.877,76 21.562,80 23.247,84 24.932,74 16.025,66 17.191,30 Madrid

Galicia 17.966,48 19.403,82 21.200,64 22.997,18 24.793,66 15.248,26 16.467,98 Galicia

Euskadi 17.107,78 18.476,64 20.188,33 21.898,67 23.609,01 14.784,08 15.967,03 Euskadi

Aragón 16.849,84 18.197,76 19.882,80 21.567,84 23.252,74 14.569,66 15.735,30 Aragón

Catalunya 16.835,56 18.177,18 19.852,70 21.529,20 23.205,28 14.299,32 15.437,80 Catalunya

Canarias (IR Tenerife-GC) 16.761,64 18.102,70 19.778,78 21.455,00 23.131,08 14.225,40 15.363,46 Canarias (IR Tenerife-GC)

Cantabria 16.761,36 18.089,26 19.748,54 21.408,10 23.067,66 14.225,40 15.352,40 Cantabria

Castilla y León 16.761,36 18.102,70 19.778,78 21.454,72 23.131,08 14.225,40 15.363,74 Castilla y León

Andalucía 16.760,66 18.101,44 19.777,80 21.453,74 23.129,82 14.224,70 15.362,48 Andalucía

Castilla-La Mancha 16.010,72 17.291,62 18.892,74 20.493,60 22.094,72 14.077,68 15.203,98 Castilla la Mancha

Asturias 15.928,12 17.202,32 18.795,18 20.388,04 21.980,78 14.006,28 15.126,84 Asturias

Extremadura Extremadura

Murcia Murcia

La Rioja La Rioja

Illes Balears (IR) Illes Balears (IR)

Navarra Navarra

País Valencià País Valencià

INGESA (IR)/Admón. Estado INGESA (IR)/Admón. Estado 

TOTAL ANUAL: SUELDO + COMPLEMENTO GRADO+ PAGAS EXTRAS+INDEMNIZACION RESIDENCIA

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

 En 2020 sólo publicaron tablas para funcionarios.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.
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Estimación de la retribución anual con guardias37 (excepto EIR). 
 

 

 
37 1. El cálculo lo realizamos con 5 guardias mensuales, pero el número de guardias a realizar va a depender de cada especialidad (en el apartado "7.b.Evolución de la oferta por especialidades" hemos puesto 

un enlace a cada programa formativo. En el programa se indica el número de guardias mensuales recomendadas) y de la unidad docente en la que se realice la formación.  

2. En el caso de Asturias, que abona la 5ª guardia a otro valor hora, la estimación la realizamos considerando que esa 5ª guardia es de 17 horas de en día laborable. 

CCAA

(ordenadas de mayor a menor 

remuneración MIR, FIR, PIR,... 

1er. año)

 

MIR, FIR, 

PIR,..

1er. año

MIR, FIR, 

PIR,..

2º año

MIR, FIR, 

PIR,..

3er. año

MIR, FIR, 

PIR,..

 4º año

MIR, FIR, 

PIR,..

5º año

Castilla-La Mancha 35.967,92 41.018,38 45.457,62 50.872,80 52.473,92

Canarias (IR resto archipiélago) 35.803,60 39.789,70 44.135,54 48.432,08 50.108,16

Euskadi 35.238,10 38.260,08 43.271,89 48.279,47 49.989,81

Galicia 33.826,28 37.568,34 41.658,00 45.640,46 47.436,94

Catalunya 33.410,92 38.048,10 43.009,70 46.353,48 48.029,56

Madrid 33.213,40 37.231,08 41.592,12 45.952,80 47.637,70

Andalucía 32.704,70 35.566,48 40.179,36 44.331,26 46.007,34

Cantabria 32.555,64 35.954,26 40.083,50 44.007,82 45.667,38

Asturias 32.510,92 36.055,16 39.894,66 43.749,52 45.342,26

Aragón 32.281,24 34.914,36 37.884,60 40.854,84 42.539,74

Castilla y León 31.401,36 34.813,18 39.270,14 43.688,56 45.364,92

Canarias (IR Tenerife-GC) 30.858,76 34.844,86 39.190,70 43.487,24 45.163,32

Extremadura

Murcia

La Rioja

Illes Balears (IR)

Navarra

País Valencià

INGESA (IR)/Admón. Estado 

ESTIMACIÓN TOTAL ANUAL con 5 guardias presenciales mensuales: 

3 de 17 horas de L a V, 1 de 24 horas en sábado y 1 de 24 horas en domingo o festivo.  

Además 1 guardia anual de 24 horas en festivo especial

 En 2020 sólo publicaron tablas para funcionarios.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.
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Estimación de la retribución anual con guardias para EIR38. 

 

 
38 En los programas formativos de las especialidades de la titulación de enfermería se recomiendan realizar de 2 a 4 guardias al mes, excepto en el de salud mental que recomienda de 2 a 3. Nuestra estimación 

la hemos realizado con 2 guardias presenciales al mes.  

CCAA EIR 

1er. año

EIR 

2º año

Canarias (IR resto archipiélago) 29.299,32 31.772,26

Canarias (IR Tenerife-GC) 25.739,52 28.212,46

Euskadi 22.799,48 25.128,19

Madrid 21.687,86 23.853,82

Castilla-La Mancha 21.488,88 23.427,22

Aragón 20.942,50 22.462,86

Galicia 20.606,14 22.386,74

Andalucía 20.195,66 21.904,76

Cantabria 19.903,08 21.472,04

Castilla y León 19.633,32 21.564,38

Catalunya 19.380,00 21.520,36

Asturias 18.800,40 20.274,12

Extremadura

Murcia

La Rioja

Illes Balears (IR)

Navarra

País Valencià

INGESA (IR)/Admón. Estado 

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

En 2020 sólo publicaron tablas para funcionarios.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

ESTIMACIÓN TOTAL ANUAL con 2 guardias presenciales mensuales: 

1 de 17 horas de L a V y 1 de 24 horas en domingo o festivo.  

Además 1 guardia anual de 24 horas en festivo especial

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.

No publicaron orden de retribuciones ni tablas en 2020.
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4.c. Reflexionando sobre las retribuciones. 
 
Como hemos visto, algunas comunidades autónomas, en uso de las competencias que tienen 

atribuidas, y respetando el marco retributivo acordado en 2005 en la comisión de Recursos 
Humanos del SNS, han realizado mejoras en las retribuciones del personal en FSE. Lo que no se 
ha producido es la modificación del marco retributivo plasmado en el art. 7 del Real Decreto 
1146/2006, que, a la vista de la normativa y del contexto retributivo actual, se torna imprescindible.  

 
Ese cambio se podría realizar en el mismo ámbito, la Comisión de RRHH del SNS, en un 

plazo relativamente breve, cristalizando en una modificación del Real Decreto que eleve las 
retribuciones del personal en FSE en todas las CCAA. Para justificar esta petición, vamos a 
reflexionar sobre un par de cuestiones: 

 
a) La responsabilidad y la autonomía:  

 
Las normas que regulan la FSE se refieren reiteradamente a la progresiva asunción de 

responsabilidad y autonomía de las y los residentes39, estableciéndose en el propio artículo 7 
del RD 1146/2006, que el “complemento de grado de formación, cuya percepción se devengará 
a partir del segundo curso de formación. Estará destinado a retribuir el nivel de conocimientos, 
así como la progresiva adquisición de responsabilidades en el ejercicio de las tareas 
asistenciales”, estableciéndose un porcentaje sobre el sueldo que crece en 10 punto 
porcentuales conforme se progresa en años de residencia: R2 8%, R3 18%, R4 28% y R5 38%. 

 
Esta forma uniforme de tratar a las y los residentes de todas las especialidades no se ajusta 

a la heterogeneidad en la duración de las distintas especialidades, donde encontramos un 
abanico que va desde los 2 a los 5 años. Esa divergencia supone que en unas especialidades 
las y los residentes habrán adquirido su máxima responsabilidad y autonomía a los 2 años, en 
otras a los 3, en otras a los 4 y en otras a los 5. Por lo que un R2 de una especialidad formativa 
de 2 años tiene, siguiendo el argumentario normativo, muchísima más responsabilidad y 
autonomía que un R2 de una especialidad con un periodo formativo de 5 años, por lo que parece 
razonable que la cantidad a percibir por complemento formativo de esos residentes no sea la 
misma. 

 
Por tanto, ¿no sería más razonable fijar el complemento formativo en función de la duración 

del periodo formativo?, Y por otro lado, tal y como ya han hecho algunas CCAA40 ¿no habría 
que retribuir el complemento de grado desde el primer año, ya que lo contrario parece indicar 
que las y los residentes no tienen ninguna responsabilidad ni autonomía? 

 
b) El contexto retributivo:  

 
Las retribuciones del personal en FSE no se pueden calificar como altas o bajas 

tomándolas de forma aislada, por eso creemos que debemos contextualizarlas, tanto “por arriba” 
como “por abajo”. 
“Por arriba”:  

 
39 Son muchos los artículos que mencionan esa progresividad. Aquí reproducimos sólo algunos: 

“Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.” Art. 15.2. “La formación especializada en Ciencias 

de la Salud tiene como objeto dotar a los profesionales de los conocimientos, técnicas, habilidades y actitudes propios de la 

correspondiente especialidad, de forma simultánea a la progresiva asunción por el interesado de la responsabilidad inherente al 

ejercicio autónomo de la misma.”. 

“Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se 

desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada”. El Capítulo V se titula. “Deber general de 

supervisión y responsabilidad progresiva del residente”, siendo el art. 15 el que se refiere a “La responsabilidad progresiva del 

residente”. Indicando que “dicho sistema formativo [el de residencia] implicará la asunción progresiva de responsabilidades en la 

especialidad que se esté cursando y un nivel decreciente de supervisión, a medida que se avanza en la adquisición de las competencias 

previstas en el programa formativo, hasta alcanzar el grado de responsabilidad inherente al ejercicio autónomo de la profesión sanitaria 

de especialista”. 
40 Ver apartado específico sobre retribuciones en el que se recogen los conceptos por CCAA. 
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La Ley 44/2003 definió la carrera profesional para licenciados y diplomados sanitarios41, 

estableciendo que “en el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de esta ley deberán 
haberse iniciado los procedimientos para su implantación […]”42. Tres años después, en 2006, 
cuando se aprobó el RD 1146/2006, aún no se había producido el desarrollo normativo, ni en 
las CCAA43 ni en INGESA44, por lo que el concepto retributivo de carrera profesional no estaba 
plenamente implantado en el SNS y, por ende, las diferencias retributivas entre residentes y 
especialistas eran menores.  

 
A fecha de hoy, la implantación de la carrera profesional es un hecho en todas las 

comunidades autónomas e INGESA, aunque con importantes diferencias entre ellas, tanto en 
las cantidades fijadas para cada nivel45, como en el grado de cumplimiento del abono del 100% 
de las retribuciones acordadas para todos los niveles. En cualquier caso, y de modo general, 
podemos afirmar sin temor a equivocarnos, que la diferencia entre la media de las retribuciones 
del personal en FSE y la media de las retribuciones de los y las especialistas se ha incrementado 
de forma muy importante de 2006 a 2021.  
 
"Por abajo":  
 

Después de muchos años de reclamación sindical, el gobierno ha decidido apostar por la 
subida del salario mínimo interprofesional. Esa necesaria y esperada subida llevará el SMI hasta 
los 1.000 euros mensuales, actualmente está en 950 euros al mes, que, con las 14 pagas, 
supone 13.300 € al año. 

 
La retribución anual sin guardias del personal en FSE (recordemos que las horas de 

guardia son horas que se hacen por encima de la jornada anual establecida), al menos para R1 
de la inmensa mayoría de las CCAA, no está muy por encima de esa cifra; algo que no se 
compadece muy bien con el elevado esfuerzo que se requiere mantener durante años para 
llegar a ser especialista: superar con notas muy altas el bachillerato, la prueba de acceso a la 
universidad, la universidad y el examen de acceso a plazas de FSE; amén de superar año a año 
la evaluación de la residencia. 

  
A la vista de este contexto retributivo, ¿no parece imprescindible acordar incrementar los 

porcentajes que sobre el sueldo supone el complemento de grado de formación? Y, ¿no sería 
adecuado implantar algún otro tipo de complemento? 

 
 
 
 
 
 

 
41 “TÍTULO III. Del desarrollo profesional y su reconocimiento” 
42 Disposición Transitoria 2ª. Implantación del sistema de desarrollo profesional. 
43 Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.  

“Artículo 40. Criterios generales de la carrera profesional.   
1. Las comunidades autónomas, previa negociación en las mesas correspondientes, establecerán, para el personal estatutario de sus servicios 

de salud, mecanismos de carrera profesional de acuerdo con lo establecido con carácter general en las normas aplicables al personal del 

resto de sus servicios públicos, de forma tal que se posibilite el derecho a la promoción de este personal conjuntamente con la mejor gestión 

de las instituciones sanitarias” 
44 Ídem DA 8ª “Siempre que en esta ley se efectúan referencias a los servicios de salud se considerará incluido el órgano o la entidad 

gestora de los servicios sanitarios de la Administración General del Estado, así como el órgano competente de la comunidad autónoma 

cuando su correspondiente servicio de salud no sea el titular directo de la gestión de determinados centros o instituciones”. 
45 Hay 4 niveles retribuidos. Ejemplos de cantidades anuales publicadas en las órdenes/instrucciones de retribuciones de 2020: 

Grado I en Castilla y León: Subgrupo A1: 3.261,86 €. Subgrupo A2: 1.957,34 €. 

Grado II en Cantabria: Subgrupo A1: 6.185,64 €. Subgrupo A2: 3.659,88 €. 

Grado III en Euskadi: Subgrupo A1: 9.019,87 €. Subgrupo A2: 5.727,04 €. 

Grado IV en Madrid: Subgrupo A1: 14.196 €. Subgrupo A2: 11.041,44 €. 
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4.d. Y no te olvides de la salud laboral. 
 

El otro gran bloque normativo que te afecta como trabajador o trabajadora, es el referido a la 
salud laboral. La normativa al respecto es muy numerosa y eso se debe, entre otras cosas, a que 
es necesario legislar para preservar la salud de trabajadoras y trabajadores de entornos productivos 
muy diversos, también del sanitario.  

 
Podríamos dedicar muchas páginas a este apartado, pero aquí sólo vamos a resaltarte 3 

cuestiones que son, a nuestro juicio, primordiales a la hora de empezar a trabajar como residente: 
 

• Tienes que ser consciente de que la probabilidad de sufrir un accidente laboral es mayor 
cuanto menor es la experiencia del trabajador o trabajadora. 

 

• Debes tener presente que en el ámbito sanitario estás expuesto a múltiples riesgos 
(biológicos46, químicos47, radiaciones ionizantes48, agresiones49, ...) que exceden con mucho 
a los asociados a la atención a pacientes COVID-19, que son los que probablemente más 
conozcas.  

 

• Conoce tus derechos específicos vinculados a la prevención de riesgos laborales: El RD 
1146/2006, indica que las y los residentes, tienen derecho "a contar con la misma protección 
en materia de salud laboral que el resto de los trabajadores de la entidad en que preste 
servicios" (art. 10.ñ). Eres un trabajador o una trabajadora más y, por tanto, como indica la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales50, tienes derecho, entre otros, a que se te informe 
de los riesgos existentes en tu puesto de trabajo, a que se te forme, a que se te faciliten los 
equipos de protección individual que precises51, a que el Servicio de Prevención vigile tu 
salud periódicamente, a que se te proteja de manera más específica si eres una trabajadora 
o un trabajador especialmente sensible, ... También tienes obligaciones, como cumplir con 
las medidas de prevención o utilizar los equipos de protección que se te faciliten.  

 
Una última cuestión, en caso de cualquier duda o problema relacionado con este tema 

consulta con la delegada o delegado de prevención52 de CCOO en tu centro de trabajo, seguro que 
te podrá ayudar, bien directamente, bien a través de los departamentos especializados que tenemos 
en el sindicato. 
 
 
4.e. La ordenación autonómica de la FSE. 
 

El art. 27.2. de la "Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias". establece que "las comunidades autónomas, dentro de los criterios generales que fije la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, determinarán la dependencia 
funcional, la composición y las funciones de las comisiones de docencia. En todo caso, en las 
comisiones de docencia existirá representación de los tutores de la formación y de los residentes"  

 
46 "Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes biológicos durante el trabajo". https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11144 
47 "Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo." https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11145 
48 "Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes". 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2001/07/06/783/con 
49 A modo de ejemplo. En el SACYL, Plan Integral frente a las Agresiones. 

 https://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/prevencion-riesgos-laborales/plan-integral-frente-agresiones 
50 "Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales" (LPRL).  

https://www.boe.es/eli/es/l/1995/11/08/31/con 
51 De la desastrosa gestión de los EEPI durante la pandemia ya hablamos en "El Sistema Nacional de Salud ante el COVID-19" 
52 “Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia de prevención de riesgos 

en el trabajo”. Art. 35.1 de la LPRL.  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11144
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11145
https://www.boe.es/eli/es/rd/2001/07/06/783/con
https://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/prevencion-riesgos-laborales/plan-integral-frente-agresiones
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Los citados criterios se acordaron en el ámbito de la Comisión de RRHH del SNS en 
septiembre de 2007 y se publicaron en marzo de 2008 en la Orden SCO/581/200853. También en 
2008, en febrero, se publicó el "Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan 
y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del 
sistema de formación sanitaria especializada"54. En él se determinan las actuaciones que deben 
realizar las comunidades autónomas:  
 

• "informar y trasladar las solicitudes de acreditación al Ministerio de Sanidad y Consumo" (art. 
6). 

• Adscribir "las unidades docentes de carácter multiprofesional a las comisiones de docencia 
de centro o de unidad, en función de sus características, del número de residentes que se 
formen en ellas y del ámbito asistencial donde se realice mayoritariamente la formación" (art. 
7.2.), y "proponer la adaptación de las unidades docentes ya constituidas en las que se 
formen residentes de las especialidades afectadas por lo dispuesto en el artículo 7 [...], a 
unidades docentes de carácter multiprofesional" (DA 2ª). 

• Constituir "comisiones de docencia de centro que agrupen las unidades docentes de las 
distintas especialidades en Ciencias de la Salud que se formen en su ámbito, sin perjuicio 
de aquellos supuestos en los que resulte aconsejable la creación de una comisión de 
docencia de unidad por la especial naturaleza de la misma" (art. 9). 

• "Determinar la dependencia funcional, composición y funciones de las comisiones de 
docencia" (art. 10.1). 

• Garantizar la "adecuada capacitación regulando el procedimiento para su designación y 
desempeño" del "jefe de estudios de formación especializada al que corresponderá la 
dirección de las actividades de planificación, organización, gestión y supervisión de la 
docencia especializada" (art. 10.2). 

• Adoptar "las medidas necesarias para asegurar una adecuada dedicación de los tutores a 
su actividad docente, ya sea dentro o fuera de la jornada ordinaria" (art. 11.4). 

• Garantizar "la idoneidad y el mantenimiento de las competencias de los tutores", regulando 
"procedimientos de evaluación para su acreditación y reacreditación periódica" (art. 12.2) 

• Regular "sistemas de reconocimiento específico de la acción tutorial en sus respectivos 
servicios de salud" (art. 12.3). 

• Posibilitar la "Creación otras figuras docentes con la finalidad de amparar colaboraciones 
significativas en la formación especializada, objetivos de investigación, desarrollo de 
módulos genéricos o específicos de los programas o cualesquiera otras actividades 
docentes de interés. (art. 13) 

• Establecer criterios para la elaboración de "un plan de gestión de calidad docente respecto 
a la/s unidad/es de las distintas especialidades que se formen en su ámbito." (art. 29.3). 

• Realizar "una encuesta anual y anónima a todos los residentes que se formen en sus 
respectivos ámbitos, para comprobar su grado de satisfacción en cuanto a la formación 
recibida" (art. 29.5). 

• Colaborar con la "la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud" para llevar a cabo 
la evaluación de centros y unidades docentes (art. 29.6). 

• Velar, junto al Mº de Sanidad "por la calidad de la formación especializada en Ciencias de la 
Salud [...]" (DF 4ª) 
 

Posteriormente muchas comunidades autónomas, cumpliendo con lo establecido en el art. 
27.2 de la Ley 44/2003 y en el RD 183/2008, fueron publicando decretos para ordenar y regular la 
FSE en su ámbito. Aquí, siguiendo un orden cronológico, te ponemos los enlaces a las distintas 
normas publicadas: 

 
53 "ORDEN SCO/581/2008, de 22 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 

de Salud, por el que se fijan criterios generales relativos a la composición y funciones de las comisiones de docencia, a la figura del jefe 

de estudios de formación especializada y al nombramiento del tutor". https://www.boe.es/eli/es/o/2008/02/22/sco581 
54 "Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 

determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada". https://www.boe.es/eli/es/rd/2008/02/08/183/con 

https://www.boe.es/eli/es/o/2008/02/22/sco581
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Castilla y León: Decreto 75/2009, de 15 de octubre, por el que se regula la ordenación del sistema 
de formación sanitaria especializada en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León. 
https://www.saludcastillayleon.es/institucion/es/resumen-bocyl-legislacion-sanitaria/decreto-75-
2009-15-octubre-regula-ordenacion-sistema-formac 
 

Rioja: Decreto 49/2010, de 8 de octubre, por el que se regula la ordenación del sistema de 
formación sanitaria especializada en la Comunidad Autónoma de la Rioja. 
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSi
s&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH9v%2BQJXhN8x7ApHyqPVxRsoD%2
BHW0E2YV6LEXZYSr1AOEJ%0AQVXc%2Fk8FfGAS8vCRNZXB 
 

Extremadura: Decreto 14/2011, de 4 de febrero, por el que se regula la ordenación del Sistema 
de Formación Sanitaria Especializada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2011/280o/11040018.pdf 
 

Euskadi: Decreto 34/2012, de 6 de marzo, de ordenación del sistema de formación sanitaria 
especializada en la Comunidad Autónoma del País Vasco.  
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2012/03/1201224a.pdf 
 

Canarias: Decreto 103/2014, de 30 de octubre, por el que se regula la ordenación del sistema de 
formación sanitaria especializada para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud de 
Canarias.https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/2234b099-4816-11ea-9082-
ef94ed4ff92d/Decreto103_2014.pdf%E2%80%8B 
 

Catalunya: Decreto 165/2015, de 21 de julio, de formación sanitaria especializada en Cataluña.  
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6919/1436036.pdf 
 

Andalucía: Decreto 62/2018, de 6 de marzo, por el que se ordena el sistema de formación 
sanitaria especializada en Ciencias de la Salud en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.  
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/48/3 
 

Illes Balears: Decreto 37/2019, de 17 de mayo, por el que se regula la ordenación del sistema de 
formación sanitaria especializada en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
http://www.caib.es/sites/M170613081930629/es/n/decreto_por_el_que_se_regula_la_ordenacion_
del_sistema_de_formacion_sanitaria_especializada_en_el_ambito_de_la_comunidad_autonoma_
de_las_ib/ 
 

Castilla-La Mancha: Decreto 46/2019, de 21 de mayo, de ordenación del sistema de formación 
sanitaria especializada en Castilla-La Mancha 
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/05/29/pdf/2019_5172.pdf&tipo=r
utaDocm 
 

Tramitándose en: 
  

Galicia: Proyecto de Decreto de ordenación del sistema de formación sanitaria especializada en 
Ciencias de la Salud en la Comunidad Autónoma de Galicia. Estuvo en consulta pública desde el 
12.12.2018 al 11.01.2019.  
https://transparencia.xunta.gal/tema/informacion-de-relevancia-xuridica/consulta-publica-
previa/consultas-pechadas/-/cpp/0059/decreto-ordenacion-sistema-formacion-sanitaria-
especializada-ciencias-saude-comunidade 
 

Murcia: Proyecto de Decreto de ordenación del sistema de formación sanitaria especializada en 
Ciencias de la Salud de la CARM.  Estuvo abierto a proceso participativo y consulta pública desde 
el 30.11.2010 al 22.12.20.  
https://transparencia.carm.es/-/decreto_ordenacion_formacion_sanitaria_esp 

https://www.saludcastillayleon.es/institucion/es/resumen-bocyl-legislacion-sanitaria/decreto-75-2009-15-octubre-regula-ordenacion-sistema-formac
https://www.saludcastillayleon.es/institucion/es/resumen-bocyl-legislacion-sanitaria/decreto-75-2009-15-octubre-regula-ordenacion-sistema-formac
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH9v%2BQJXhN8x7ApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOEJ%0AQVXc%2Fk8FfGAS8vCRNZXB
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH9v%2BQJXhN8x7ApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOEJ%0AQVXc%2Fk8FfGAS8vCRNZXB
https://ias1.larioja.org/cex/sistemas/GenericoServlet?servlet=cex.sistemas.dyn.portal.ImgServletSis&code=oumCvWIgBUF6lChv9ZDgP%2FhXhSM%2FFmcH9v%2BQJXhN8x7ApHyqPVxRsoD%2BHW0E2YV6LEXZYSr1AOEJ%0AQVXc%2Fk8FfGAS8vCRNZXB
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2011/280o/11040018.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2012/03/1201224a.pdf
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/2234b099-4816-11ea-9082-ef94ed4ff92d/Decreto103_2014.pdf%E2%80%8B
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/content/2234b099-4816-11ea-9082-ef94ed4ff92d/Decreto103_2014.pdf%E2%80%8B
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6919/1436036.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/48/3
http://www.caib.es/sites/M170613081930629/es/n/decreto_por_el_que_se_regula_la_ordenacion_del_sistema_de_formacion_sanitaria_especializada_en_el_ambito_de_la_comunidad_autonoma_de_las_ib/
http://www.caib.es/sites/M170613081930629/es/n/decreto_por_el_que_se_regula_la_ordenacion_del_sistema_de_formacion_sanitaria_especializada_en_el_ambito_de_la_comunidad_autonoma_de_las_ib/
http://www.caib.es/sites/M170613081930629/es/n/decreto_por_el_que_se_regula_la_ordenacion_del_sistema_de_formacion_sanitaria_especializada_en_el_ambito_de_la_comunidad_autonoma_de_las_ib/
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/05/29/pdf/2019_5172.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/05/29/pdf/2019_5172.pdf&tipo=rutaDocm
https://transparencia.xunta.gal/tema/informacion-de-relevancia-xuridica/consulta-publica-previa/consultas-pechadas/-/cpp/0059/decreto-ordenacion-sistema-formacion-sanitaria-especializada-ciencias-saude-comunidade
https://transparencia.xunta.gal/tema/informacion-de-relevancia-xuridica/consulta-publica-previa/consultas-pechadas/-/cpp/0059/decreto-ordenacion-sistema-formacion-sanitaria-especializada-ciencias-saude-comunidade
https://transparencia.xunta.gal/tema/informacion-de-relevancia-xuridica/consulta-publica-previa/consultas-pechadas/-/cpp/0059/decreto-ordenacion-sistema-formacion-sanitaria-especializada-ciencias-saude-comunidade
https://transparencia.carm.es/-/decreto_ordenacion_formacion_sanitaria_esp
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5. La FSE en tiempos de COVID-19 
 

El pasado 30.09.2020 se publicó en el BOE el Real Decreto Ley 29/202055, de medidas 
urgentes en materia de teletrabajo en las Administraciones Públicas y de recursos humanos en el 
Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19". Es 
un RDLey breve, de sólo 3 artículos, y 3 disposiciones finales.  

 
El primer artículo modifica el Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 

introduciendo el teletrabajo, que, en principio, y aunque también ha sido incluido en el Estatuto de 
los Trabajadores, no sería muy aplicable al personal en FSE.  

 
En el segundo se relacionan 2 medidas referidas a la "contratación excepcional de personal 

facultativo y no facultativo", en primer lugar se autoriza a las CCAA y al INGESA a contratar, 
excepcionalmente y de forma transitoria, a personas que superaron la puntuación mínima en las 
pruebas selectivas 2019/2020 pero no obtuvieron plaza y a personas con títulos de especialistas 
obtenidos en estados no miembros de la UE, para realizar funciones que realizan los especialistas 
de una especialidad y, en segundo lugar, se establece la duración de ese contrato, que se podrá 
prolongar hasta 12 meses y prorrogar por periodos de 3.  

 
El tercero, el más polémico, posibilita que las CCAA puedan destinar, de forma excepcional y 

transitoria, al "personal estatutario de enfermería y médico facultativo especialista de área de 
cualquier especialidad, dentro de su centro hospitalario, a unidades asistenciales de otra 
especialidad distinta de la suya cuando el número de profesionales de dichas unidades no sea 
suficiente, como consecuencia de la pandemia por COVID-19, para la atención de los pacientes de 
dichas áreas y siempre que quede garantizada la asistencia sanitaria de sus unidades asistenciales 
de origen". También permite la movilidad desde centros hospitalarios a los centros de atención 
primaria de su influencia y, para "la categoría de enfermería, médico/a o pediatra de atención 
primaria", de primaria a sus "hospitales de referencia o a hospitales de campaña". También habilita 
a las CCAA a trasladar “a cualquier dispositivo asistencial del Sistema Nacional de Salud, dentro de 
su provincia de destino” a su personal médico y de enfermería con vinculación funcionarial o laboral. 

  
Aunque no podemos cuantificar de forma anticipada la incidencia que la aplicación de las 

medidas de movilidad forzosa puede tener en la formación de residentes de algunas especialidades, 
es evidente que alguna consecuencia tendrá, tanto si los desplazados son tutores y tutoras como si 
son residentes. Para este último caso, algunas comunidades han establecido "colaboradores 
docentes temporales" en las unidades a las que sean desplazados, medida que creemos que no 
palía el déficit formativo que posiblemente tendrán en su propia especialidad. 

 
Posteriormente, el 25.10.2020, con la publicación en el BOE del Real Decreto 926/202056, 

entraba en vigor un nuevo estado de alarma en el todo el territorio nacional, que durará, en principio, 
hasta el próximo 9 de mayo de 2021. Este RD no ha venido acompañado de una orden del ministerio 
de sanidad en materia de recursos humanos, siendo inaplicable la anterior, la Orden SND 
232/202057, por no estar ya en vigor. El motivo es que el contenido de los reales decretos de 
declaración del estado de alarma es distinto, en el RD 463/2020 se incluyó un artículo especifico, el 
12, denominado “medidas dirigidas a reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el territorio 
nacional”, mientras que en el RD 926/2020 no se regula nada al respecto, ya que, como hemos 
dicho, se reguló con carácter general en el Real Decreto Ley 29/2020.  

 
55 "Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas urgentes en materia de teletrabajo en las Administraciones Públicas y de 

recursos humanos en el Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19" 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-11415&p=20200930&tn=1 
56 "Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 

por el SARS-CoV-2" https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-12898 
57 BOE 15.03.2020: "Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19”. Fue aplicable hasta el 15.06.2020 y dejó de estar vigente el 

21.06.2020. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-11415&p=20200930&tn=1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-12898
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El RD 926/2020 establece que "la autoridad competente es el Gobierno de la Nación" (art.2.1) 
y que "en cada comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de 
autonomía, en los términos establecidos en este real decreto" (art.2.2.); habilitando a las autoridades 
competentes delegadas "para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11" (art.2.3). Entre 
esos artículos está el 11, que se refiere a las prestaciones personales y que establece que "de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del artículo once de la Ley Orgánica 4/198158, de 1 
de junio, las autoridades competentes delegadas podrán imponer en su ámbito territorial la 
realización de las prestaciones personales obligatorias que resulten imprescindibles en el 
ámbito de sus sistemas sanitarios y sociosanitarios59 para responder a la situación de 
emergencia sanitaria que motiva la aprobación de este real decreto." 

 
Así las cosas, las CCAA han ido publicando normativa en materia de recursos humanos. A 

modo de ejemplo, recogemos aquí alguna de esas normas y reproducimos el articulado referido 
específicamente al personal en FSE:  
 
Andalucía:  
 

"Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se establecen medidas en materia de recursos 
humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
COV-2." 
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/577/BOJA20-577-00008-13581-01_00180842.pdf 
 

"Artículo 5. Movilidad del personal [...] 
 
6. Las Gerencias de los Distritos Sanitarios de Atención Primaria, Hospitales, Áreas de Gestión 
Sanitaria y Centros de Transfusión, Tejidos y Células, en coordinación con las correspondiente 
Unidad Docente acreditada para impartir la formación, podrá acordar que los residentes de 
cualquier año de formación y de cualquier especialidad presten servicios en Unidades con 
especial necesidad, en su mismo o distinto centro. Si fuese necesaria la prestación de servicios 
en distinto centro, se autorizará por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
a propuesta de la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud. En estos 
supuestos, los responsables de las unidades docentes podrán designar colaboradores 
docentes temporales en las mencionadas unidades de especial necesidad si no se encuentran 
acreditadas para la docencia, al objeto de que los residentes sigan tutorizados y adquieran las 
competencias en control de las enfermedades y las situaciones de emergencia. Estos colaboradores 
docentes podrán ser personal de las categorías que corresponda y estén en teletrabajo. Las 
funciones de colaborador docente podrán ser ejercidas, cuando las circunstancias lo 
permitan, mediante teletrabajo por profesionales que por motivos de protección de la salud 
se encuentren autorizados para ello." 
 

"Artículo 6. Movilidad funcional. [...] 
 
"3. Se autoriza, en caso de que resulte necesario y previa supervisión de la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, la asignación de tareas propias de 
especialista a Médicos y Enfermeras Residentes de último año conforme a la especialidad en 

 
58 "Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio."  También es el art 11 en la LO. art. 11. "Con 

independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el decreto de declaración del estado de alarma, o los sucesivos que durante su vigencia 

se dicten, podrán acordar las medidas siguientes:"[...] b) "Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer prestaciones 

personales obligatorias".  https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1981-12774  
59 El art. 8.2 del RD 463/2020, que regulaba el anterior estado de alarma, era más inespecífico, señalando que  "[..] podrá imponerse la 

realización de prestaciones personales obligatorias imprescindibles para la consecución de los fines de este real decreto."  

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/577/BOJA20-577-00008-13581-01_00180842.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1981-12774
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la que estén realizando la formación sanitaria especializada. En este supuesto se les abonará 
la retribución correspondiente a las funciones que efectivamente realicen, conforme a lo 
previsto en el artículo 39.3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aplicable 
supletoriamente. Los servicios prestados con tal carácter se valorarán como desempeñados en 
la correspondiente categoría/ especialidad en los procesos selectivos y de provisión de 
puestos dentro del Servicio Andaluz de Salud, desde la fecha de asignación de tareas propias 
de especialista. [...] 
 
5. Se autoriza, en caso de que resulte necesario y previa supervisión de la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, la asignación de tareas propias de 
Enfermera a Enfermeras Internas Residentes de cualquier año de formación y de cualquier 
especialidad. Los servicios prestados con tal carácter se valorarán como desempeñados en la 
categoría de Enfermera en los procesos selectivos y de provisión de puestos dentro del 
Servicio Andaluz de Salud, desde la fecha de asignación de tareas. En este supuesto, se les 
abonará la retribución correspondiente a las funciones de Enfermera conforme a lo previsto en 
el artículo 39.3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aplicable 
supletoriamente." 
 
 
Aragón: 
 

ORDEN SAN/1043/2020, de 3 de noviembre, por la que se establecen medidas en materia de 
recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del 
Sistema de Salud de Aragón, en el marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2. 
http://www.boa.aragon.es/cgi-
bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1134763603434&type=pdf 
 

"Artículo 5. Movilidad del personal [...] 
 
6. Los Gerentes de Sector o la Gerencia del 061, en coordinación con la correspondiente 
Unidad Docente acreditada para impartir la formación, podrá acordar que los residentes de 
cualquier año de formación y de cualquier especialidad presten servicios en Unidades con 
especial necesidad, en su mismo o distinto centro. Si fuese necesaria la prestación de servicios 
en distinto Sector, se autorizará por la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, a 
propuesta de la Dirección de Área de Coordinación Asistencial. En estos supuestos, los 
responsables de las unidades docentes podrán designar colaboradores docentes 
temporales en las mencionadas unidades de especial necesidad si no se encuentran acreditadas 
para la docencia, al objeto de que los residentes sigan tutorizados y adquieran las competencias en 
control de las enfermedades y las situaciones de emergencia." 
 

Artículo 6. Movilidad funcional [...] 
 
3. Se autoriza, en caso de que resulte necesario y previa supervisión de la Dirección de 
Coordinación Asistencial, la asignación de tareas propias de especialista a Médicos y 
Enfermeras Residentes de último año conforme a la especialidad en la que estén realizando 
la formación sanitaria especializada. En este supuesto se les abonará la retribución 
correspondiente a las funciones que efectivamente realicen, conforme a lo previsto en el 
artículo 39.3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aplicable 
supletoriamente. Los servicios prestados con tal carácter se valorarán como desempeñados en 
la correspondiente categoría/ especialidad en los procesos selectivos y de provisión de 
puestos dentro del Servicio Aragonés de Salud, desde la fecha de asignación de tareas propias 
de especialista. [...] 
 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1134763603434&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1134763603434&type=pdf
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5. Se autoriza, en caso de que resulte necesario y previa supervisión de la Dirección de 
Coordinación Asistencial, la asignación de tareas propias de Enfermera a Enfermeras Internas 
Residentes de cualquier año de formación y de cualquier especialidad. Los servicios 
prestados con tal carácter se valorarán como desempeñados en la categoría de Enfermera 
en los procesos selectivos y de provisión de puestos dentro del Servicio Aragonés de Salud, 
desde la fecha de asignación de tareas. En este supuesto, se les abonará la retribución 
correspondiente a las funciones de Enfermera conforme a lo previsto en el artículo 39.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aplicable supletoriamente." 
 
 
Catalunya 
 

RESOLUCIÓN SLT/2734/2020, de 30 de octubre, por la que se adoptan medidas en materia 
de contratación de recursos humanos para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19. https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8260/1819718.pdf 
 

"2. Medidas relativas a los profesionales sanitarios en formación 
  
2.1 Los residentes en último año de formación de las especialidades médicas, farmacéuticas, 
de psicología y multidisciplinares previstas en el Real decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el 
que se determinan y clasifican las especialidades en ciencias de la salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada, pueden pasar a prestar 
servicios en las unidades en las que haga falta un refuerzo de personal derivado de las 
necesidades asistenciales que determine la dirección del centro al que pertenece la unidad docente 
con la adaptación de sus planes individuales de formación con el fin de incluir este periodo y 
permitir su evaluación, de acuerdo con las directrices que se establezcan. Durante el tiempo de 
desarrollo de estos servicios, los profesionales sanitarios en formación tienen que percibir un 
complemento retributivo de carácter personal y de equiparación a la categoría profesional 
de facultativo especialista, correspondiente a la establecida en el convenio colectivo de aplicación.  
 
2.2 Los residentes en último año de formación de las especialidades de enfermería previstas 
en el Real decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 
especialidades en ciencias de la salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de 
formación sanitaria especializada, pueden pasar a prestar servicios en las unidades en las que 
haga falta un refuerzo de personal derivado de las necesidades asistenciales que determine 
la dirección del centro al que pertenece la unidad docente, con la adaptación de sus planes 
individuales de formación con el fin de incluir este periodo y permitir su evaluación, de acuerdo 
con las directrices que se establezcan. Durante el tiempo de desarrollo de estos servicios, los 
profesionales sanitarios en formación tienen que percibir un complemento retributivo de 
carácter personal y de equiparación a la categoría profesional de enfermería, correspondiente 
a la establecida en el convenio colectivo de aplicación.  
 
2.3 Los residentes deben contarán con la posibilidad de pedir ayuda y supervisión, directa o 
indirecta, siempre que lo consideren necesario. La Dirección General de Profesionales de la 
Salud, a través de la Subdirección General de Ordenación y Desarrollo Profesional (SGODP), podrá 
autorizar la prorrogación de la rotación, en la misma unidad o en otra, más allá de lo que 
correspondería a los meses de rotación establecidos dentro de cada año de formación, si la 
prolongación tiene como objetivo la consecución de competencias en el control de las enfermedades 
y situaciones de emergencia, con la aprobación previa de la comisión de docencia correspondiente. 
Tan pronto como lo permita la situación de emergencia sanitaria, se reanudarán los planes 
individuales de formación de cada uno de los residentes y los tutores de las unidades docentes 
valorarán, de acuerdo con su Comisión de Docencia, los ajustes que se consideren necesarios en 
cada caso. Las comisiones de docencia y la SGODP tienen que velar para que los residentes 
puedan recuperar la formación perdida durante este periodo." 
 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8260/1819718.pdf
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6. Enlaces a las páginas web de la FSE de las comunidades autónomas. 
  

Las CCAA tienen páginas especificas, unas más completas que otras, en las que, además de 
información general sobre la Formación Sanitaria Especializada, incluyen información autonómica 
específica.  
 
Andalucía:  
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/sistema-sanitario/formacion-
especialistas.html 
 
Aragón: https://www.aragon.es/-/formacion-sanitaria-especializada 
 
Asturias: 
https://www.astursalud.es/categorias/-/categorias/profesionales/03000gestion-del-
conocimiento/02000formacion/02000formacion-especializada 
 
Canarias: 
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idCarpeta=36a87a6a-
0b7d-11ea-9ae8-c53c7e8f0032&idDocument=ac5635eb-0b7d-11ea-9ae8-c53c7e8f0032 
 
Cantabria:  
http://saludcantabria.es/index.php?page=autorizacion-de-rotaciones-externas  
(hay que moverse por los enlaces que están a la derecha de la página). 
 
Castilla-La Mancha: 
https://sanidad.castillalamancha.es/profesionales/docencia/formacion-sanitaria-especializada 
 
Castilla y León: 
https://www.saludcastillayleon.es/formacion/es/formacion-sanitaria-especializada 
 
Catalunya: http://ics.gencat.cat/es/docencia/formacio-sanitaria-especialitzada/ 
 
Ceuta: 
http://www.areasanitariaceuta.es/comision-de-docencia-de-formacion-sanitaria-especializada/ 
 
Extremadura:https://saludextremadura.ses.es/escuelasalud/web/formacion-sanitaria-especializada 
 
Euskadi:https://www.euskadi.eus/informacion/formacion-sanit-especializada/web01-a2ikerpr/es/ 
 
Galicia:https://acis.sergas.es/cartafol/Formacion-sanitaria-especializada?idioma=es 
 
Illes Balears: 
https://www.caib.es/sites/serveideformacio/es/formacion_sanitaria_especializada-84658/ 
 
Madrid: https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/formacion-sanitaria-especializada 
 
Melilla: http://areasaludmelilla.es/asm/recursos/documentos/Informacion_Unidad_Docente.pdf 
 
Murcia: https://www.murciasalud.es/fse.php 
 
Navarra: http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Profesionales/Formacion/ 
 
País Valencià: http://publicaciones.san.gva.es/cas/prof/formacion/conselleria.html 
 
Rioja: https://www.riojasalud.es/rrhh/unidades-docentes-de-especialistas-sanitarios/-22 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/sistema-sanitario/formacion-especialistas.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/sistema-sanitario/formacion-especialistas.html
https://www.aragon.es/-/formacion-sanitaria-especializada
https://www.astursalud.es/categorias/-/categorias/profesionales/03000gestion-del-conocimiento/02000formacion/02000formacion-especializada
https://www.astursalud.es/categorias/-/categorias/profesionales/03000gestion-del-conocimiento/02000formacion/02000formacion-especializada
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idCarpeta=36a87a6a-0b7d-11ea-9ae8-c53c7e8f0032&idDocument=ac5635eb-0b7d-11ea-9ae8-c53c7e8f0032
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idCarpeta=36a87a6a-0b7d-11ea-9ae8-c53c7e8f0032&idDocument=ac5635eb-0b7d-11ea-9ae8-c53c7e8f0032
http://saludcantabria.es/index.php?page=autorizacion-de-rotaciones-externas
https://sanidad.castillalamancha.es/profesionales/docencia/formacion-sanitaria-especializada
https://www.saludcastillayleon.es/formacion/es/formacion-sanitaria-especializada
http://ics.gencat.cat/es/docencia/formacio-sanitaria-especialitzada/
http://www.areasanitariaceuta.es/comision-de-docencia-de-formacion-sanitaria-especializada/
https://saludextremadura.ses.es/escuelasalud/web/formacion-sanitaria-especializada
https://www.euskadi.eus/informacion/formacion-sanit-especializada/web01-a2ikerpr/es/
https://acis.sergas.es/cartafol/Formacion-sanitaria-especializada?idioma=es
https://www.caib.es/sites/serveideformacio/es/formacion_sanitaria_especializada-84658/
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/formacion-sanitaria-especializada
http://areasaludmelilla.es/asm/recursos/documentos/Informacion_Unidad_Docente.pdf
https://www.murciasalud.es/fse.php
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Profesionales/Formacion/
http://publicaciones.san.gva.es/cas/prof/formacion/conselleria.html
https://www.riojasalud.es/rrhh/unidades-docentes-de-especialistas-sanitarios/-22
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7. Desglose de la oferta de plazas de Formación Sanitaria Especializada (FSE)  
por titulaciones, especialidades y comunidades autónomas 
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a. Evolución de la oferta de plazas de FSE por titulaciones60  
 
 
 
 

 
60 Notas: 

1. Las cifras de la oferta de plazas de FSE para cada año son las que constan en el apartado “primero” de las órdenes publicadas desde 2009 a 2020, por las que se aprobaron las ofertas de plazas y las convocatorias 

de acceso para el año posterior a cada uno de esos años, incluyendo los cambios publicados para modificar esas órdenes o corregir errores. 

Última convocatoria: "Orden SND/1158/2020, de 2 de diciembre, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas 2020 para el acceso en el año 2021, a plazas de formación 

sanitaria especializada para las titulaciones universitarias de grado/licenciatura/diplomatura de Medicina, Farmacia, Enfermería y ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física." 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15628.pdf 

 

2. Incidencias en las series: 

a) Medicina y Farmacia: En las órdenes de 2009 a 2014 se ofertaban una serie de plazas para la especialización médica o farmacéutica, en las que la formación se recibía como alumno o alumna de 

centros universitarios o escuelas profesionales de especialización de la universidad. La distribución de esas plazas por titulaciones se especificaba en el cuadro nº3, del anexo I, de cada una de esas 

órdenes, denominado “número máximo de plazas a adjudicar correspondientes a especialidades en régimen de alumnado”. Las especialidades que se ofertaban eran las siguientes: “Farmacia: farmacia 

industrial y galénica; Medicina: Hidrología médica, Medicina Educación Física, Medicina Legal y Forense”. Enlazamos el BOE de 22.09.2009 para facilitar ver cómo se ofertaban esas plazas: 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/09/22/pdfs/BOE-A-2009-14989.pdf.  

 

Aquí recogemos el número de plazas ofertadas para cada año, por titulación, para esas especialidades: 

2010 2011 2012 2013 2014 2015

medicina 149 145 149 149 148* 123

farmacia 44 44 44 44 44 44  

 

*El dato de 2014 del BOE contiene una errata en el apartado primero, indicando que en medicina se ofertan 192 

plazas, cuando en realidad son 148, tal y como se comprueba en el cuadro nº3, siendo 192 la suma de las plazas de 

medicina y farmacia. 

 

Desde la convocatoria de plazas realizada para 2016 dichas plazas no se ofertan, por lo que, para realizar una comparación más ajustada de la oferta, en las titulaciones de medicina y farmacia 

presentamos 2 gráficos, en el primero están detraídas las plazas indicadas anteriormente y en el segundo incluidas.  

 

b) Enfermería: Para 2010 se ofertaron plazas sólo para 3 especialidades de enfermería: Obstétrico-Ginecológica, Enfermería de Salud Mental y, por primera vez, Enfermería del Trabajo (BOE de 

22.09.2009 https://www.boe.es/boe/dias/2009/09/22/pdfs/BOE-A-2009-14990.pdf). Para 2011 se ofertaron plazas para las 6 especialidades, por lo que en su gráfico marcamos esa incidencia  (BOE 

de 22.09.10) http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/22/pdfs/BOE-A-2010-14539.pdf  

 

3. Para la titulación de enfermería se calcula la diferencia de plazas ofertadas cada año en relación a 2012 y en el resto de titulaciones respecto al año 2010.  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/04/pdfs/BOE-A-2020-15628.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/09/22/pdfs/BOE-A-2009-14989.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2009/09/22/pdfs/BOE-A-2009-14990.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/22/pdfs/BOE-A-2010-14539.pdf
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a.1. Medicina 
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Medicina (detraídas plazas de las 

especialides ofertadas sólo hasta 2015)
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nº de plazas ofertadas 6.799 6.736 6.558 6.240 6.001 5.979 6.098 6.328 6.513 6.797 7.615 7.989

-63 -178 -318 -239 -22 119 230 185 284 818 374

% que supone -0,93 -2,64 -4,85 -3,83 -0,37 1,99 3,77 2,92 4,36 12,03 4,91

-63 -241 -559 -798 -820 -701 -471 -286 -2 816 1.190

-0,93 -3,54 -8,22 -11,74 -12,06 -10,31 -6,93 -4,21 -0,03 12,00 17,50

-1.935
Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 

de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

Dif. respecto año anterior

Dif. en el nº de plazas ofertadas cada año 

respecto al año 2010

% que supone
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61 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
61 Fe de erratas. En el anterior informe sobre plazas de formación, el porcentaje de variación en el número de plazas ofertadas cada año respecto a 2010 se calculó, por error, respecto 6.799, que es el número 

de plazas ofertadas en 2010 una vez detraídas las de las especialidades ofertadas sólo hasta 2015. Por ello, los porcentajes de 2011 a 2020 varían ligeramente respecto a los publicados el año anterior. 

Medicina (incluidas plazas de las 

especialides ofertadas sólo hasta 2015)
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nº de plazas ofertadas 6.948 6.881 6.707 6.389 6.149 6.102 6.098 6.328 6.513 6.797 7.615 7.989

-67 -174 -318 -240 -47 -4 230 185 284 818 374

% que supone -0,96 -2,53 -4,74 -3,76 -0,76 -0,07 3,77 2,92 4,36 12,03 4,91

-67 -241 -559 -799 -846 -850 -620 -435 -151 667 1.041

-0,96 -3,47 -8,05 -11,50 -12,18 -12,23 -8,92 -6,26 -2,17 9,60 14,98

-2.860
Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 

de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

Dif. respecto año anterior

Dif. en el nº de plazas ofertadas cada año 

respecto al año 2010

% que supone
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a.2. Enfermería 
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ENFERMERÍA 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nº plazas ofertadas 611 848 1.002 963 961 959 968 994 1.051 1.092 1.495 1.683

237 154 -39 -2 -2 9 26 57 41 403 188

% que supone 38,79 18,16 -3,89 -0,21 -0,21 0,94 2,69 5,73 3,90 36,90 12,58

-39 -41 -43 -34 -8 49 90 493 681

-3,89 -4,09 -4,29 -3,39 -0,80 4,89 8,98 49,20 67,96

1.148
Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 

de 2013 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2012

% que supone

Dif. respecto año anterior

Dif. en el nº de plazas ofertadas cada año respecto al año 2012
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a.3. Farmacia 
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(detraídas plazas de la especialidad ofertada sólo hasta 2015,

para comparar  oferta con las mismas especialidades )   

% Variación respecto año anterior

Nº de plazas ofertadas



 

 

Página | 

58 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Farmacia (detraídas plazas de la especialidad 

ofertada sólo hasta 2015)
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nº de plazas ofertadas 260 254 265 229 234 220 218 239 245 267 276 267

-6 11 -36 5 -14 -2 21 6 22 9 -9

% que supone -2,31 4,33 -13,58 2,18 -5,98 -0,91 9,63 2,51 8,98 3,37 -3,26

-6 5 -31 -26 -40 -42 -21 -15 7 16 7

-2,31 1,92 -11,92 -10,00 -15,38 -16,15 -8,08 -5,77 2,69 6,15 2,69

-146
Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 

de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

Dif. respecto año anterior

Dif. en el nº de plazas ofertadas cada año 

respecto al año 2010

% que supone
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Farmacia: oferta de plazas de formación 

(incluidas plazas de la especialidad ofertada sólo hasta 2015)   

% Variación respecto año anterior

Nº de plazas ofertadas
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Farmacia  (incluidas plazas de la especialidad 

ofertada sólo hasta 2015)
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nº de plazas ofertadas 304 298 309 273 278 264 218 239 245 267 276 267

-6 11 -36 5 -14 -46 21 6 22 9 -9

% que supone -1,97 3,69 -11,65 1,83 -5,04 -17,42 9,63 2,51 8,98 3,37 -3,26

-6 5 -31 -26 -40 -86 -65 -59 -37 -28 -37

-1,97 1,64 -10,20 -8,55 -13,16 -28,29 -21,38 -19,41 -12,17 -9,21 -12,17

-410
Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 

de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

Dif. respecto año anterior

Dif. en el nº de plazas ofertadas cada año 

respecto al año 2010

% que supone
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a.4. Psicología 
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Psicología: oferta de plazas de formación 

% Variación respecto año anterior

Nº de plazas ofertadas
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PSICOLOGÍA 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nº de plazas ofertadas 131 136 141 128 130 127 129 128 135 141 189 198

5 5 -13 2 -3 2 -1 7 6 48 9

% que supone 3,82 3,68 -9,22 1,56 -2,31 1,57 -0,78 5,47 4,44 34,04 4,76

5 10 -3 -1 -4 -2 -3 4 10 58 67

3,82 7,63 -2,29 -0,76 -3,05 -1,53 -2,29 3,05 7,63 44,27 51,15

141
Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 

de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

Dif. en el nº de plazas ofertadas cada año 

respecto al año 2010

% que supone

Dif. respecto año anterior
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a.5. Biología 
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Biología: oferta de plazas de formación 

% Variación respecto año anterior

Nº de plazas ofertadas
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BIOLOGÍA 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nº de plazas ofertadas 39 41 52 39 43 30 36 34 42 49 52 50

2 11 -13 4 -13 6 -2 8 7 3 -2

% que supone 5,13 26,83 -25,00 10,26 -30,23 20,00 -5,56 23,53 16,67 6,12 -3,85

2 13 0 4 -9 -3 -5 3 10 13 11

5,13 33,33 0,00 10,26 -23,08 -7,69 -12,82 7,69 25,64 33,33 28,21

39
Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 

de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

Dif. respecto año anterior

Dif. en el nº de plazas ofertadas cada año 

respecto al año 2010

% que supone
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a.6. Física 
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Física: oferta de plazas de formación 

% Variación respecto año anterior

Nº de plazas ofertadas
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FÍSICA 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nº de plazas ofertadas 34 34 34 31 29 30 32 30 33 34 38 40

0 0 -3 -2 1 2 -2 3 1 4 2

% que supone 0,00 0,00 -8,82 -6,45 3,45 6,67 -6,25 10,00 3,03 11,76 5,26

0 0 -3 -5 -4 -2 -4 -1 0 4 6

0,00 0,00 -8,82 -14,71 -11,76 -5,88 -11,76 -2,94 0,00 11,76 17,65

-9
Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 

de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

Dif. respecto año anterior

Dif. en el nº de plazas ofertadas cada año 

respecto al año 2010

% que supone
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a.7. Química 
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Química: oferta de plazas de formación 

% Variación respecto año anterior

Nº de plazas ofertadas
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QUÍMICA 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Nº de plazas ofertadas 31 20 19 22 12 15 20 19 23 22 15 22

-11 -1 3 -10 3 5 -1 4 -1 -7 7

% que supone -35,48 -5,00 15,79 -45,45 25,00 33,33 -5,00 21,05 -4,35 -31,82 46,67

-11 -12 -9 -19 -16 -11 -12 -8 -9 -16 -9

-35,48 -38,71 -29,03 -61,29 -51,61 -35,48 -38,71 -25,81 -29,03 -51,61 -29,03

-132
Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 

de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

Dif. respecto año anterior

Dif. en el nº de plazas ofertadas cada año 

respecto al año 2010

% que supone
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b. Evolución de la oferta de plazas de FSE por especialidades.  
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Hemos establecido 2 bloques, uno en el que se muestran los datos de cada especialidad y otro en el que se pueden comparar unas 
especialidades con otras por medio de tablas. 
 
 
 
Para cada especialidad se puede encontrar la siguiente información62: 

 

• Enlace al programa formativo. 
 

• Proyecciones de déficit, equilibrio o superávit para los años 2015, 2020 y 202563. 
 

• Proyecciones de déficit, equilibrio o superávit para los años 2024 y 2030.64. 
 

• Nº de plazas ofertadas para los años 2010 a 202165 mediante representación gráfica66. 
 

• Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, de 
2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 201067. 
 

 
62 En algunas especialidades no se dispone de todos los datos indicados aquí. 
63 Proyecciones extractadas de la "Tabla 12. Proyecciones de déficit-superávit por especialidad" de Barber Pérez, Patricia; González López-Valcárcel, Beatriz; Suárez Vega, Rafael. "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025). Universidad de las Palmas de Gran Canarias. Diciembre 2011. Pág. 200. Nos permite ver comparar la oferta con las necesidades previstas. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/11-NecesidadesMEspecialistas(2010-2025).pdf Los autores nos indican que la calificación se realiza en base a los siguientes 

términos: "Oferta menos demanda (porcentual) entre -5% y 5%: Equilibrio.           

Oferta menos demanda (porcentual) menor a -5%: Déficit leve.  

Oferta menos demanda (porcentual) menor a -10%: Déficit moderado. 

Oferta menos demanda (porcentual) mayor a 5%: Superávit leve. 

Oferta menos demanda (porcentual) mayor a 10%: Superávit moderado." 

Para enfermería sólo existe el "Informe sobre profesionales de enfermería. Oferta-Necesidad 2010-2025", que no establece las calificaciones que figuran en los estudios de "especialistas médicos. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/21-NecesidadesEnfermeras(2010-2025).pdf versión revisada de junio 2012. 
64 Proyecciones extractadas de la "Tabla 10. Modelo de Planificación de médicos especialistas en España 2018-2030. Proyecciones de déficit-superávit por especialidad para los años 2024 y 2030" de Barber 

Pérez, Patricia; González López-Valcárcel. "Estimación de la oferta y demanda de médicos especialistas. España 2018-2030. Universidad de las Palmas de Gran Canarias. Diciembre 2018 (versión revisada 

enero 2019). Pág. 150. https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/20182030EstimacionOfertaDemandaMedicosEspecialistasV2.pdf 
65 En el caso de enfermería hay 3 especialidades en las que su primer año de oferta de plazas es 2011.  
66 Las tablas y gráficos son de elaboración propia a partir de los datos de las distintas convocatorias. Advertimos que al observar las gráficas hay que tener en cuenta que una misma representación no supone 

una misma evolución de los datos, ya que las cifras del eje de ordenadas varían en función de los datos específicos de cada especialidad. 
67  En enfermería se calcula la diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, de 2013 a 2021, la oferta de plazas realizadas para 2012. Eso se 

debe a que en enfermería hay 3 especialidades (de las 6) que realizan su primera oferta de plazas para 2011 y, además, el recorte en el número de plazas ofertadas comenzó con la oferta realizada para 2013. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/11-NecesidadesMEspecialistas(2010-2025).pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/21-NecesidadesEnfermeras(2010-2025).pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/formacion/necesidadEspecialistas/doc/20182030EstimacionOfertaDemandaMedicosEspecialistasV2.pdf
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• Nº total de residentes por año (R1+R2+...) en el periodo 2010-201868. 
 

• Desglose por sexo de número de residentes por año y representación gráfica. 
 

• Nº de especialistas con formación completada por año de finalización. Serie 2010-202069 y representación gráfica. 
 

• Nº de plazas ofertadas vs nº de especialistas egresados al final del periodo formativo70 y representación gráfica 
 
. 

Comparativa entre especialidades. 
 

• Nº de plazas ofertadas.  
 

• Nº de residentes formándose anualmente en cada especialidad. 
 

• Porcentaje de residentes que son mujeres en cada especialidad. 
 

• Nº de especialistas con formación completada por año de finalización y especialidad.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
68 Datos anuales extractados de las “Estadísticas de centros sanitarios de atención especializada” publicada anualmente en la página web del Mº de Sanidad. En 2020 se publicaron los últimos datos, referidos a 

2018. "Subdirección General de Información Sanitaria y Evaluación Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación Estadística de Centros Sanitarios de Atención Especializada. Hospitales y Centros 

sin Internamiento. Año 2018 [Publicación en Internet]. Madrid: Ministerio de Sanidad, 2020". La consulta de los datos de 2018 fue realizada el 14.12.2020. 
https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/estHospiInternado/inforAnual/homeESCRI.htm.  

Nota: La suma total de "médicos internos residentes por especialidad. Año 2017" que facilita la estadística ministerial es 21.899, cifra que no coincide con la suma de todas las especialidades. Dado que el error 

puede estar tanto en la cifra final registrada por el ministerio como en alguna de las especialidades, hemos optado por dar por supuesto que el dato correcto corresponde al de cada una de las especialidades, 

reflejando como cifra total la de 21.963. Lo mismo sucede con EIR en los años 2016 y 2017, con 1.614 y 1.613 respectivamente. 
69 Datos facilitados por el Mº de Sanidad el 20.01.2020: Nº de especialistas con formación completada por año de finalización, de 1 de enero a 31 de diciembre de cada año. 
70 En la tabla se ponen en relación el nº de plazas ofertadas con el nº de personas que completan la FSE, obteniendo un porcentaje. En algunos casos se observa que el porcentaje supera el 100%, eso debe a que 

algunas personas terminan la FSE algún año después del previsto, en aplicación de alguno de los supuestos establecidos en la normativa. A modo de ejemplo, ver BOE de 26.12.2020: 

https://boe.es/boe/dias/2020/12/26/pdfs/BOE-A-2020-17039.pdf 

https://www.mscbs.gob.es/estadEstudios/estadisticas/estHospiInternado/inforAnual/homeESCRI.htm
https://boe.es/boe/dias/2020/12/26/pdfs/BOE-A-2020-17039.pdf


 

 

Página | 

72 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b.1.  Especialidades.  
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1. Alergología. 
 
Programa formativo (BOE de 9 de octubre de 2006) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alergología     2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Alergologia_nuevo.pdf


 

 

Página | 

74 

2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
 
 

 
Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que 

se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 

de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

-52

 
 

59 60
57

44
46

37

47
52 54

61

67

72

0

10

20

30

40

50

60

70

80

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Alergología. Nº de plazas ofertadas por año  



 

 

Página | 

75 

3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  

 

 
 

3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Alergología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 182 182 200 192 187 172 159 167 173

0 18 -8 -5 -15 -13 8 6

0,00 9,89 -4,00 -2,60 -8,02 -7,56 5,03 3,59

-27

-13,50

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Porcentaje que supone

Alergología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 75,30% 77,50% 79,00% 73,40% 76,47% 75,00% 79,87% 85,63% 84,97%

Varones 24,70% 22,50% 21,00% 26,60% 23,53% 25,00% 20,13% 14,37% 15,03%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Alergología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 44 38 38 40 50 53 46 40 41 32 37

-6 0 2 10 3 -7 -6 1 -9 5

-13,64 0,00 5,26 25,00 6,00 -13,21 -13,04 2,50 -21,95 15,63

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

Alergología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 59 60 57 44 46 37 47

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 50 53 46 40 41 32 37

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -9 -7 -11 -4 -5 -5 -10 

% que supone -15,25 -11,67 -19,30 -9,09 -10,87 -13,51 -21,28 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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2. Análisis Clínicos. 
 
Programa formativo (BOE de 2 de noviembre de 2006) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis Clínicos 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Superávit 

Leve

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Proyecciones de déficit / superávit

Pág. 5: "Se considera una única especialidad Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica, a raíz 

del acuerdo de la Comisión de RRHH del SNS de 14 de marzo de 2018 que propone su 

fusión en una única especialidad." La previsión para "Analísis Clínicos y Bioquímica" es de 

Défiicit Moderado para 2024 y 2030 

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Analisisclinicosn.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente71.  
 

3.1. Nº total.  

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 

 
 

 
 

71 Análisis Clínicos es una especialidad multidisciplinar que para 2021 oferta plazas para las titulaciones de biología, farmacia, medicina y química. En la estadística del Mº de Sanidad sólo se facilitan datos 

desagregados de MIR y EIR, los residentes del resto de titulaciones aparecen agrupados bajo el término "otros internos residentes". 

Análisis Clínicos 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 215 187 208 206 166 154 147 174 177

-28 21 -2 -40 -12 -7 27 3

-13,02 11,23 -0,96 -19,42 -7,23 -4,55 18,37 1,72

-38

-17,67

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone

Análisis Clínicos 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 68,40% 68,40% 64,90% 70,90% 69,88% 70,13% 70,07% 71,26% 67,80%

Varones 31,60% 31,60% 35,10% 29,10% 30,12% 29,87% 29,93% 28,74% 32,20%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Análisis Clínicos 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 74 75 72 72 81 73 76 71 67 60 52

1 -3 0 9 -8 3 -5 -4 -7 -8

1,35 -4,00 0,00 12,50 -9,88 4,11 -6,58 -5,63 -10,45 -13,33

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

 Análisis clínicos. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 91 88 87 77 68 61 65

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 81 73 76 71 67 60 52

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -10 -15 -11 -6 -1 -1 -13 

% que supone -10,99 -17,05 -12,64 -7,79 -1,47 -1,64 -20,00 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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3. Anatomía Patológica. 
 
Programa formativo (BOE de 10 de octubre de 2006) y Anexo (BOE de 29 de mayo de 2009) 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anatomía Patológica 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 

Leve

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Anatomiapatologican.pdf
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/anexoAnatomiaPatolModifProtecRadiol.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 

3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 
 

Anatomía Patológica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 276 297 310 325 324 327 328 338 356

21 13 15 -1 3 1 10 18

7,61 4,38 4,84 -0,31 0,93 0,31 3,05 5,33

18

5,33

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Anatomía Patológica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 69,60% 64,00% 63,50% 64,30% 63,89% 62,69% 62,50% 65,68% 61,80%

Varones 30,40% 36,00% 36,50% 35,70% 36,11% 37,31% 37,50% 34,32% 38,20%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Anatomía patológica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 57 59 63 69 70 80 81 71 69 87 80

2 4 6 1 10 1 -10 -2 18 -7

3,51 6,78 9,52 1,45 14,29 1,25 -12,35 -2,82 26,09 -8,05

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 

 
 
 
 

 

Anatomía patológica. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 90 92 92 87 87 89 91

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 70 80 81 71 69 87 80

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -20 -12 -11 -16 -18 -2 -11 

% que supone -22,22 -13,04 -11,96 -18,39 -20,69 -2,25 -12,09 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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4. Anestesiología y Reanimación. 
 
Programa formativo (Resolución de 25 de abril de 1996) 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anestesiología y Reanimación 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Equilibrio Déficit leve

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit leve
Déficit 

moderado

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Anestesiologia_y_Reanimacion.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 

3.1. Nº total.  
 

 

 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 
 

Anestesiología y Reanimación 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 1.284 1.309 1.318 1.305 1.262 1.193 1.215 1.224 1.257

25 9 -13 -43 -69 22 9 33

1,95 0,69 -0,99 -3,30 -5,47 1,84 0,74 2,70

-61

-4,63

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone

Anestesiología y Reanimación 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 62,50% 62,50% 61,00% 60,30% 60,62% 62,03% 63,29% 62,17% 60,70%

Varones 37,50% 37,50% 39,00% 39,70% 39,38% 37,97% 36,71% 37,83% 39,30%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Anestesiología y Reanimación 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 279 297 312 321 329 333 317 297 303 308 301

18 15 9 8 4 -16 -20 6 5 -7

6,45 5,05 2,88 2,49 1,22 -4,80 -6,31 2,02 1,65 -2,27% de variación que supone

Diferencia respecto al año anterior

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 
 

Anestesiología y reanimación. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 342 342 331 315 311 309 310

Duración de la especialidad: 4 años. Año de salida 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 329 333 317 297 303 308 301

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -13 -9 -14 -18 -8 -1 -9 

% que supone -3,80 -2,63 -4,23 -5,71 -2,57 -0,32 -2,90 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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5. Angiología y Cirugía Vascular. 
 
Programa formativo (BOE de 8 de mayo de 2007) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Angiología y Cirugía Vascular 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio

Superávit 

Leve

Superávit 

Leve

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Angiologia_y_Cirugia_Vascular.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 

 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Angiología y Cirugía Vascular 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 161 174 181 173 175 179 167 163 171

13 7 -8 2 4 -12 -4 8

8,07 4,02 -4,42 1,16 2,29 -6,70 -2,40 4,91

-10

-5,52

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Porcentaje que supone

Angiología y Cirugía Vascular 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 52,80% 55,70% 55,80% 54,90% 60,00% 57,54% 55,69% 57,06% 60,82%

Varones 47,20% 44,30% 44,20% 45,10% 40,00% 42,46% 44,31% 42,94% 39,18%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Angiología y Cirugía Vascular 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 31 29 31 34 34 34 36 34 33 32 31

-2 2 3 0 0 2 -2 -1 -1 -1

-6,45 6,90 9,68 0,00 0,00 5,88 -5,56 -2,94 -3,03 -3,13

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 
 

Angiología y cirugía vascular. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 37 38 38 34 33 33

Duración de la especialidad: 5 años.Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 34 36 34 33 32 31

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -3 -2 -4 -1 -1 -2 

% que supone -8,11 -5,26 -10,53 -2,94 -3,03 -6,06 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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6. Aparato Digestivo. 
 
Programa formativo (BOE de 26 de octubre de 2009) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aparato Digestivo 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio

Superávit 

Leve

Superávit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Superávit 

Leve

Superávit 

Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/NPaparatoDigestivo.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  

 

 
 

3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Aparato Digestivo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 529 555 566 562 557 566 548 567 578

26 11 -4 -5 9 -18 19 11

4,91 1,98 -0,71 -0,89 1,62 -3,18 3,47 1,94

11

1,94

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Aparato Digestivo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 64,80% 63,40% 65,90% 66,20% 68,58% 64,84% 66,97% 65,08% 61,59%

Varones 35,20% 36,60% 34,10% 33,80% 31,42% 35,16% 33,03% 34,92% 38,41%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Aparato Digestivo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 108 112 127 145 138 146 139 130 137 137 138

4 15 18 -7 8 -7 -9 7 0 1

3,70 13,39 14,17 -4,83 5,80 -4,79 -6,47 5,38 0,00 0,73

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

 

Aparato digestivo. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 148 143 143 135 138 139 138

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 138 146 139 130 137 137 138

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -10 3 -4 -5 -1 -2 0

% que supone -6,76 2,10 -2,80 -3,70 -0,72 -1,44 0,00

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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7. Bioquímica Clínica. 
 
Programa formativo (BOE de 21 de octubre de 2006) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bioquímica Clínica 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 

Leve

Déficit 

Moderado

Déficit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Proyecciones de déficit / superávit

Pág. 5: "Se considera una única especialidad Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica, a raíz 

del acuerdo de la Comisión de RRHH del SNS de 14 de marzo de 2018 que propone su 

fusión en una única especialidad." La previsión para "Analísis Clínicos y Bioquímica" es de 

Défiicit Moderado para 2024 y  2030 

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Bioquimicaclinican.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente72.  
 

3.1. Nº total.  

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 

 
 

 
 

72 Bioquímica Clínica es una especialidad multidisciplinar que para 2021 oferta plazas para las titulaciones de biología, farmacia, medicina y química. En la estadística del Mº de Sanidad sólo se facilitan datos 

desagregados de MIR y EIR, los residentes del resto de titulaciones aparecen agrupados bajo el término "otros internos residentes". 

Bioquímica Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 97 89 83 91 72 58 53 61 61

-8 -6 8 -19 -14 -5 8 0

-8,25 -6,74 9,64 -20,88 -19,44 -8,62 15,09 0,00

-36

-37,11

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Bioquímica Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 73,20% 77,50% 75,90% 68,10% 73,61% 72,41% 66,04% 70,49% 77,05%

Varones 26,80% 22,50% 24,10% 31,90% 26,39% 27,59% 33,96% 29,51% 22,95%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Bioquímica Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 56 50 45 46 49 45 42 34 37 30 38

-6 -5 1 3 -4 -3 -8 3 -7 8

-10,71 -10,00 2,22 6,52 -8,16 -6,67 -19,05 8,82 -18,92 26,67

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 

Bioquímica clínica. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 56 51 49 39 39 33 41

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 49 45 42 34 37 30 38

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -7 -6 -7 -5 -2 -3 -3 

% que supone -12,50 -11,76 -14,29 -12,82 -5,13 -9,09 -7,32 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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8. Cardiología. 
 
Programa formativo (BOE de 8 de mayo de 2007) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cardiología 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Equilibrio Equilibrio

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Superávit 

Leve

Superávit 

Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Cardiologia.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Cardiología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 718 736 758 763 772 767 759 751 772

18 22 5 9 -5 -8 -8 21

2,51 2,99 0,66 1,18 -0,65 -1,04 -1,05 2,80

0

0,00

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Cardiología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 55,30% 52,60% 53,40% 52,80% 50,78% 48,63% 48,62% 49,27% 46,63%

Varones 44,70% 47,40% 46,60% 47,20% 49,22% 51,37% 51,38% 50,73% 53,37%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización. 
 

 
 

 

Cardiología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 110 118 126 139 149 152 160 153 147 146 151

8 8 13 10 3 8 -7 -6 -1 5

7,27 6,78 10,32 7,19 2,01 5,26 -4,38 -3,92 -0,68 3,42% de variación que supone

Diferencia respecto al año anterior

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Cardiología. Año de entrada 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 158 158 156 153 151 153

Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº de especialistas con la formación completada ese año 152 160 153 147 146 151

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -6 2 -3 -6 -5 -2 

% que supone -3,80 1,27 -1,92 -3,92 -3,31 -1,31 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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9. Cirugía Cardiovascular. 
 
Programa formativo (Resolución de 25 de abril de 1996) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cirugía Cardiovascular 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio

Superávit 

Leve

Superávit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit leve Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Cirugia_Cardiovascular.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Cirugía Cardiovascular 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 124 120 118 113 110 126 101 107 95

-4 -2 -5 -3 16 -25 6 -12

-3,23 -1,67 -4,24 -2,65 14,55 -19,84 5,94 -11,21

-31

-24,60

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Cirugía Cardiovascular 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 41,10% 37,50% 44,10% 44,20% 41,82% 49,21% 53,47% 50,47% 51,58%

Varones 58,90% 62,50% 55,90% 55,80% 58,18% 50,79% 46,53% 49,53% 48,42%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Cirugía Cardiovascular 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 17 21 23 26 23 25 23 20 19 22 20

4 2 3 -3 2 -2 -3 -1 3 -2

23,53 9,52 13,04 -11,54 8,70 -8,00 -13,04 -5,00 15,79 -9,09

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 

Cirugía cardiovascular. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 27 26 20 22 22 21

Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 25 23 20 19 22 20

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -2 -3 0 -3 0 -1 

% que supone -7,41 -11,54 0,00 -13,64 0,00 -4,76 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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10. Cirugía General y del Aparato Digestivo. 
 
Programa formativo (BOE de 8 de mayo de 2007) 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cirugía General y del Aparato Digestivo 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Equilibrio Equilibrio

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit 

moderado

Déficit 

moderado

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Cirugia_General_y_del_Aparato_Digestivo.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 

 

 

Cirugía Gral. y del A. Digestivo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 906 923 926 916 889 857 860 864 897

17 3 -10 -27 -32 3 4 33

1,88 0,33 -1,08 -2,95 -3,60 0,35 0,47 3,82

-29

-3,13

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Cirugía General y del Aparato Digestivo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 56,70% 56,20% 59,60% 57,90% 59,06% 61,26% 63,60% 62,62% 63,99%

Varones 43,30% 43,80% 40,40% 42,10% 40,94% 38,74% 36,40% 37,38% 36,01%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Cirugía General y del A. Digestivo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 91 150 152 178 189 187 189 171 163 174 165

59 2 26 11 -2 2 -18 -8 11 -9

64,84 1,33 17,11 6,18 -1,06 1,07 -9,52 -4,68 6,75 -5,17

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 

Cirugía gral. y del a. digestivo. Año de entrada 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 201 192 180 175 176 174

Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 187 189 171 163 174 165

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -14 -3 -9 -12 -2 -9 

% que supone -6,97 -1,56 -5,00 -6,86 -1,14 -5,17 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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11. Cirugía Oral y Maxilofacial. 
 
Programa formativo (BOE de 25 de septiembre de 2007) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cirugía Oral y Maxilofacial 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Equilibrio Equilibrio

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/cirugiiaOralMaxilofacial.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Cirugía Oral y Maxilofacial 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 143 151 147 150 143 150 142 145 146

8 -4 3 -7 7 -8 3 1

5,59 -2,65 2,04 -4,67 4,90 -5,33 2,11 0,69

-5

-3,31

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Cirugía Oral y Maxilofacial 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 49,00% 49,00% 46,30% 46,00% 47,55% 48,67% 48,59% 48,97% 50,00%

Varones 51,00% 51,00% 53,70% 54,00% 52,45% 51,33% 51,41% 51,03% 50,00%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Cirugía Oral y Maxilofacial 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 26 26 27 29 29 31 27 26 27 29 30

0 1 2 0 2 -4 -1 1 2 1

0,00 3,85 7,41 0,00 6,90 -12,90 -3,70 3,85 7,41 3,45

Diferencia respecto al año anterior
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 
 

Cirugía oral y maxilofacial. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 32 30 29 29 30 30

Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 31 27 26 27 29 30

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -1 -3 -3 -2 -1 0

% que supone -3,13 -10,00 -10,34 -6,90 -3,33 0,00

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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12. Cirugía Ortopédica y Traumatología. 
 
Programa formativo (BOE de 7 de febrero de 2007) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cirugía Ortopédica y

 Traumatología
2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Déficit leve

Déficit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit leve Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/cirugiaOrtopTrauma.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Cirugía Ortopédica y Traumatología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 977 1.022 1.053 1.078 1.081 1.073 1.086 1.095 1.088

45 31 25 3 -8 13 9 -7

4,61 3,03 2,37 0,28 -0,74 1,21 0,83 -0,64

-7

-0,64

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Cirugía Ortopédica y Traumatología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 39,90% 37,90% 39,40% 40,30% 41,81% 40,91% 42,63% 42,37% 41,73%

Varones 60,10% 62,10% 60,60% 59,70% 58,19% 59,09% 57,37% 57,63% 58,27%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Cirugía Ortopédica y Traumatología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 167 171 187 192 209 214 216 226 221 210 209

4 16 5 17 5 2 10 -5 -11 -1

2,40 9,36 2,67 8,85 2,39 0,93 4,63 -2,21 -4,98 -0,48% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

Cirugía ortopédica y traumatología. Año de entrada 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 224 224 231 227 218 220

Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 214 216 226 221 210 209

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -10 -8 -5 -6 -8 -11 

% que supone -4,46 -3,57 -2,16 -2,64 -3,67 -5,00 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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13. Cirugía Pediátrica. 
 
Programa formativo (BOE de 21 de octubre de 2006) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cirugía Pediátrica 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio

Superávit 

Leve

Superávit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio
Superávit 

Leve

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Cirugiapediatrican.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Cirugía Pediátrica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 141 105 112 107 100 93 93 99 105

-36 7 -5 -7 -7 0 6 6

-25,53 6,67 -4,46 -6,54 -7,00 0,00 6,45 6,06

-36

-25,53

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Cirugía Pediátrica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 75,20% 71,40% 74,10% 72,90% 77,00% 72,04% 74,19% 71,72% 70,48%

Varones 24,80% 28,60% 25,90% 27,10% 23,00% 27,96% 25,81% 28,28% 29,52%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Cirugía Pediátrica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 11 18 18 19 22 24 21 17 21 17 21

7 0 1 3 2 -3 -4 4 -4 4

63,64 0,00 5,56 15,79 9,09 -12,50 -19,05 23,53 -19,05 23,53

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 
 

Cirugía pediátrica. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 25 22 20 23 16 21

Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 24 21 17 21 17 21

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -1 -1 -3 -2 1 0

% que supone -4,00 -4,55 -15,00 -8,70 6,25 0,00

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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14. Cirugía Plástica, Estética y Reparadora. 
 
Programa formativo (BOE de 15 de mayo de 2010) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cirugía Plástica, Estética y Reparadora 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Déficit leve Déficit leve Déficit leve

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Cirugia_Plastica_Estetica_y_Reparadora_new.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Cirugía Plástica, Estética y Rep 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 161 172 171 174 174 170 172 185 184

11 -1 3 0 -4 2 13 -1

6,83 -0,58 1,75 0,00 -2,30 1,18 7,56 -0,54

-1

-0,54

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Porcentaje que supone

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Cirugía Plástica Estética y Reparadora 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 41,60% 42,40% 36,30% 33,90% 32,76% 36,47% 36,05% 37,30% 38,04%

Varones 58,40% 57,60% 63,70% 66,10% 67,24% 63,53% 63,95% 62,70% 61,96%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización. 
 

 
 

 

Cirugía Plástica Estética y Rep 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 29 26 28 32 38 33 34 31 32 36 35

-3 2 4 6 -5 1 -3 1 4 -1

-10,34 7,69 14,29 18,75 -13,16 3,03 -8,82 3,23 12,50 -2,78

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

Cirugía plástica, estética y reparadora. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 34 35 33 33 36 37

Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 33 34 31 32 36 35

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -1 -1 -2 -1 0 -2 

% que supone -2,94 -2,86 -6,06 -3,03 0,00 -5,41 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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15. Cirugía Torácica. 
 
Programa formativo (Resolución de 25 de abril de 1996) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cirugía Torácica 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio
Superávit 

Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Cirugia_Toracica.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Cirugía Torácica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 116 105 96 83 73 69 67 72 77

-11 -9 -13 -10 -4 -2 5 5

-9,48 -8,57 -13,54 -12,05 -5,48 -2,90 7,46 6,94

-39

-33,62

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Cirugía Torácica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 47,40% 49,50% 54,20% 50,60% 53,42% 55,07% 50,75% 55,56% 54,55%

Varones 52,60% 50,50% 45,80% 49,40% 46,58% 44,93% 49,25% 44,44% 45,45%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización. 
 

 
 

 

Cirugía Torácica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 16 21 19 24 22 23 15 13 11 10 19

5 -2 5 -2 1 -8 -2 -2 -1 9

31,25 -9,52 26,32 -8,33 4,55 -34,78 -13,33 -15,38 -9,09 90,00% de variación que supone

Diferencia respecto al año anterior

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Cirugía torácica. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 25 17 14 11 10 19

Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 23 15 13 11 10 19

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -2 -2 -1 0 0 0

% que supone -8,00 -11,76 -7,14 0,00 0,00 0,00

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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16. Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología. 
 
Programa formativo (BOE de 25 de septiembre de 2007) 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dermatología Médico-Quirúrgica y 

Venereología
2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Equilibrio Equilibrio

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio
Superávit 

Leve

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/dermatologiaMedicoQuirurVenerologia.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Dermatología Médico-Quir. y V. 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 286 310 316 319 319 313 312 314 326

24 6 3 0 -6 -1 2 12

8,39 1,94 0,95 0,00 -1,88 -0,32 0,64 3,82

7

2,19

Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia respecto al año anterior

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Dermatología Médico-Quirúrgica y V. 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 75,20% 72,60% 72,20% 68,00% 66,14% 62,94% 58,33% 57,32% 55,52%

Varones 24,80% 27,40% 27,80% 32,00% 33,86% 37,06% 41,67% 42,68% 44,48%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Dermatología Médico-Quirúrgica y V 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 59 66 65 75 73 84 79 77 77 76 78

7 -1 10 -2 11 -5 -2 0 -1 2

11,86 -1,52 15,38 -2,67 15,07 -5,95 -2,53 0,00 -1,30 2,63

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 

 
 
 

Dermatología médico-quirúrgica y v. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 76 83 81 77 77 79 78

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 73 84 79 77 77 76 78

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -3 1 -2 0 0 -3 0

% que supone -3,95 1,20 -2,47 0,00 0,00 -3,80 0,00

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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17. Endocrinología y Nutrición. 
 
Programa formativo (BOE de 11 de octubre de 2006) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Endocrinología y Nutrición 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Equilibrio Déficit leve

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio
Superávit 

Leve

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Endocrinlogianutricionn.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Endocrinología y Nutrición 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 258 268 283 299 294 290 285 287 292

10 15 16 -5 -4 -5 2 5

3,88 5,60 5,65 -1,67 -1,36 -1,72 0,70 1,74

-7

-2,34

Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Endocrinología y Nutrición 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 79,50% 76,50% 78,40% 76,30% 74,49% 74,48% 72,98% 69,69% 65,41%

Varones 20,50% 23,50% 21,60% 23,70% 25,51% 25,52% 27,02% 30,31% 34,59%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Endocrinología y Nutrición 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 54 55 58 62 74 73 74 73 72 68 66

1 3 4 12 -1 1 -1 -1 -4 -2

1,85 5,45 6,90 19,35 -1,35 1,37 -1,35 -1,37 -5,56 -2,94

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Endocrinología y nutrición. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 75 75 75 76 73 72 72

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 74 73 74 73 72 68 66

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -1 -2 -1 -3 -1 -4 -6 

% que supone -1,33 -2,67 -1,33 -3,95 -1,37 -5,56 -8,33 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo

74
73

74
73

72

68

66

60

62

64

66

68

70

72

74

76

78

Endocrinología y nutrición

Nº de plazas ofertadas

Nº de especialistas con 
formación completada al 
finalizar los años formación



 

 

Página | 

158 

18. Enfermería de Salud Mental. 
 
Programa formativo (BOE de 24 de mayo de 2011) 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El "informe sobre profesionales de enfemería. Oferta-Necesidad 2010-2025", no realiza la misma proyección de 

déficit/superávit que se realiza en los de necesidades de personal médico especialista. 

Proyecciones de déficit / superávit

Enfermería de Salud Mental

https://www.boe.es/boe/dias/2011/05/24/pdfs/BOE-A-2011-9081.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Enfermería de Salud Mental 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 163 186 252 347 348 370 370 361 288

23 66 95 1 22 0 -9 -73

14,11 35,48 37,70 0,29 6,32 0,00 -2,43 -20,22

-82

-22,16

Nº total de enfermeras y enfermeros residentes por año (R1+R2) 

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Enfermería de Salud Mental 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 85,30% 86,00% 86,50% 85,00% 86,21% 83,78% 86,49% 85,04% 81,94%

Varones 14,70% 14,00% 13,50% 15,00% 13,79% 16,22% 13,51% 14,96% 18,06%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización73.  

 

 

 
73 Creemos que el dato facilitado por el Ministerio de Sanidad para el año 2013 es erróneo. Se lo hemos comunicado al Mº pero a fecha de finalización de este documento no nos han remitido ninguna corrección. 

Enf. de Salud Mental 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 143 148 139 26 186 177 168 167 165 170 180

5 -9 -113 160 -9 -9 -1 -2 5 10

3,50 -6,08 -81,29 615,38 -4,84 -5,08 -0,60 -1,20 3,03 5,88

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 

 
 
 

Enfermería Salud Mental. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de plazas ofertadas para cada año 154 178 198 188 182 181 183 183 193

Duración de la especialidad: 2 años. Año de finalización 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 139 26 186 177 168 167 165 170 180

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -15 -152 -12 -11 -14 -14 -18 -13 -13 

% que supone -9,74 -85,39 -6,06 -5,85 -7,69 -7,73 -9,84 -7,10 -6,74 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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19. Enfermería del Trabajo. 
 
Programa formativo (BOE de 24 de mayo de 2011) 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecciones de déficit / superávit

Enfermería del Trabajo

El "informe sobre profesionales de enfemería. Oferta-Necesidad 2010-2025", no realiza la misma proyección de 

déficit/superávit que se realiza en los de necesidades de personal médico especialista. 

https://www.boe.es/boe/dias/2009/05/28/pdfs/BOE-A-2009-8880.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Enfermería del Trabajo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 7 19 22 30 34 33 26 27 25

12 3 8 4 -1 -7 1 -2

171,43 15,79 36,36 13,33 -2,94 -21,21 3,85 -7,41

-9

-26,47

Nº total de enfermeras y enfermeros residentes por año (R1+R2) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Enfermería del Trabajo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 100,00% 89,50% 86,40% 80,00% 70,59% 66,67% 80,77% 85,19% 76,00%

Varones 0,00% 10,50% 13,60% 20,00% 29,41% 33,33% 19,23% 14,81% 24,00%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Enfermería del Trabajo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

11 13 12 23 18 19 13 16 16

2 -1 11 -5 1 -6 3 0

18,18 -7,69 91,67 -21,74 5,56 -31,58 23,08 0,00

Nº

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Enfermería del Trabajo. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de plazas ofertadas para cada año 12 13 15 22 21 19 14 17 18

Duración de la especialidad: 2 años. Año de finalización 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 11 13 12 23 18 19 13 16 16

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -1 0 -3 1 -3 0 -1 -1 -2 

% que supone -8,33 0,00 -20,00 4,55 -14,29 0,00 -7,14 -5,88 -11,11 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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20. Enfermería Familiar y Comunitaria. 
 
Programa formativo (BOE de 29 de junio de 2010) 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecciones de déficit / superávit

El "informe sobre profesionales de enfemería. Oferta-Necesidad 2010-2025", no realiza la misma proyección de 

déficit/superávit que se realiza en los de necesidades de personal médico especialista. 

Enfermería Familiar y Comunitaria

https://www.boe.es/boe/dias/2010/06/29/pdfs/BOE-A-2010-10364.pdf


 

 

Página | 

169 

2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Enfermería Familiar y Comunitaria 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 113 87 144 147 176 205 166 130

-26 57 3 29 29 -39 -36

-23,01 65,52 2,08 19,73 16,48 -19,02 -21,69

-75

-36,59

Porcentaje que supone

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Nº total de enfermeras y enfermeros residentes por año (R1+R2) 

Diferencia respecto al año anterior

Enfermería Familiar y Comunitaria 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 92,90% 85,10% 79,90% 85,03% 85,80% 86,34% 83,73% 84,62%

Varones 7,10% 14,90% 20,10% 14,97% 14,20% 13,66% 16,27% 15,38%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Enf. Familiar y Comunitaria 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

123 211 207 240 261 270 289 313

88 -4 33 21 9 19 24

71,54 -1,90 15,94 8,75 3,45 7,04 8,30

Especialistas con formación completada por año de finalización

Nº

Diferencia respecto al año anterior
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 

 

Enfermería Familiar y Comunitaria. Año de entrada a la FSE 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de plazas ofertadas para cada año 132 219 214 244 267 278 293 316

Duración de la especialidad: 2 años. Año de finalización 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 123 211 207 240 261 270 289 313

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -9 -8 -7 -4 -6 -8 -4 -3 

% que supone -6,82 -3,65 -3,27 -1,64 -2,25 -2,88 -1,37 -0,95 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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21. Enfermería Geriátrica. 
 
Programa formativo (BOE de 30 de noviembre de 2009) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El "informe sobre profesionales de enfemería. Oferta-Necesidad 2010-2025", no realiza la misma proyección de 
déficit/superávit que se realiza en los de necesidades de personal médico especialista. 

Proyecciones de déficit / superávit

Enfermería Geriátrica

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Enfermería Geriátrica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 20 40 71 22 122 66 127 60

20 31 -49 100 -56 61 -67
100,00 77,50 -69,01 454,55 -45,90 92,42 -52,76

-67
-52,76Porcentaje que supone

Porcentaje que supone
Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Nº total de enfermeras y enfermeros residentes por año (R1+R2) 

Diferencia respecto al año anterior

Enfermería Geriátrica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 90,00% 92,50% 78,90% 90,91% 89,34% 84,85% 82,68% 88,33%
Varones 10,00% 7,50% 21,10% 9,09% 10,66% 15,15% 17,32% 11,67%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Enfermería Geriátrica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
11 13 10 11 10 13 16 17

2 -3 1 -1 3 3 1
18,18 -23,08 10,00 -9,09 30,00 23,08 6,25% de variación que supone

Nº
Diferencia respecto al año anterior

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Enfermería Geriátrica. Año de entrada a la FSE 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de plazas ofertadas para cada año 12 14 11 13 11 15 19 21
Duración de la especialidad: 2 años. Año de finalización 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 11 13 10 11 10 13 16 17

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -1 -1 -1 -2 -1 -2 -3 -4 
% que supone -8,33 -7,14 -9,09 -15,38 -9,09 -13,33 -15,79 -19,05 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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22. Enfermería Obstétrico-Ginecológica. 
 
Programa formativo (BOE de 28 de mayo de 2009) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecciones de déficit / superávit

Enfermería Obstétrico-Ginecológica

El "informe sobre profesionales de enfemería. Oferta-Necesidad 2010-2025", no realiza la misma proyección de 
déficit/superávit que se realiza en los de necesidades de personal médico especialista. 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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-625
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Enfermería Obstétrico-Ginecológica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 859 931 867 869 807 720 731 711 711

72 -64 2 -62 -87 11 -20 0
8,38 -6,87 0,23 -7,13 -10,78 1,53 -2,74 0,00

-220
-23,63

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Nº total de enfermeras y enfermeros residentes por año (R1+R2) 

Diferencia respecto al año anterior
Porcentaje que supone

Enfermería Obstétrico - Ginecológica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 90,70% 95,20% 94,50% 92,10% 92,44% 93,75% 92,48% 92,12% 91,70%
Varones 9,30% 4,80% 5,50% 7,90% 7,56% 6,25% 7,52% 7,88% 8,30%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización. 
 

 
 

 

Enf. Obstétrico-Ginecológica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 353 404 447 457 447 420 383 360 363 368 360

51 43 10 -10 -27 -37 -23 3 5 -8
14,45 10,64 2,24 -2,19 -6,04 -8,81 -6,01 0,83 1,38 -2,17

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Enfermería Obstétrico-Ginecológica. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de plazas ofertadas para cada año 445 461 458 423 395 374 366 368 375
Duración de la especialidad: 2 años. Año de finalización 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 447 457 447 420 383 360 363 368 360

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas 2 -4 -11 -3 -12 -14 -3 0 -15 
% que supone 0,45 -0,87 -2,40 -0,71 -3,04 -3,74 -0,82 0,00 -4,00 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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23. Enfermería Pediátrica. 
 
Programa formativo (BOE de 29 de junio de 2010) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecciones de déficit / superávit

Enfermería Pediátrica

El "informe sobre profesionales de enfemería. Oferta-Necesidad 2010-2025", no realiza la misma proyección de 
déficit/superávit que se realiza en los de necesidades de personal médico especialista. 

 
 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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314
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Enfermería Pediátrica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 52 149 198 205 211 216 221 248

97 49 7 6 5 5 27
186,54 32,89 3,54 2,93 2,37 2,31 12,22

27
12,22

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Porcentaje que supone

Nº total de enfermeras y enfermeros residentes por año (R1+R2) 

Diferencia respecto al año anterior

Enfermería Pediátrica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 92,30% 94,00% 89,90% 86,34% 88,15% 91,20% 91,40% 87,90%
Varones 7,70% 6,00% 10,10% 13,66% 11,85% 8,80% 8,60% 12,10%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Enfermería Pediátrica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
52 94 102 105 104 110 109 129

42 8 3 -1 6 -1 20
80,77 8,51 2,94 -0,95 5,77 -0,91 18,35

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Nº

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Enfermería Pediátrica. Año de entrada a la FSE 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de plazas ofertadas para cada año 52 98 105 106 107 112 114 128
Duración de la especialidad: 2 años. Año de finalización 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 52 94 102 105 104 110 109 129

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas 0 -4 -3 -1 -3 -2 -5 1
% que supone 0,00 -4,08 -2,86 -0,94 -2,80 -1,79 -4,39 0,78

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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24. Farmacia Hospitalaria. 
 
Programa formativo (Resolución de 20 de mayo de 1999) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Farmacia Hospitalaria 2015 2020 2024 2025 2030

No incluida en el análisis

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
 
 



 

Página | 
189 

2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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Farmacia hospitalaria. Nº de plazas ofertadas por año  

Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que 
se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 
de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

-127
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Farmacia Hospitalaria 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

No se registran datos en la "estadística de centros sanitarios de atención especializada"
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Farmacia Hospitalaria 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 123 129 134 146 153 147 154 138 134 134 127

6 5 12 7 -6 7 -16 -4 0 -7
4,88 3,88 8,96 4,79 -3,92 4,76 -10,39 -2,90 0,00 -5,22

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 
 

 
 
 

 
 
 

Farmacia hospitalaria. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 155 148 158 136 135 135 129
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 153 147 154 138 134 134 127

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -2 -1 -4 2 -1 -1 -2 
% que supone -1,29 -0,68 -2,53 1,47 -0,74 -0,74 -1,55 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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25. Farmacología Clínica. 
 
Programa formativo (BOE de 12 de octubre de 2006) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Farmacología Clínica 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Moderado

Superávit 
Leve

Superávit 
Leve

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit 
moderado

Déficit 
moderado

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Farmacología Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 216 186 209 170 152 136 163 235 236

-30 23 -39 -18 -16 27 72 1
-13,89 12,37 -18,66 -10,59 -10,53 19,85 44,17 0,43

1
0,43

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia respecto al año anterior

Farmacología Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 76,90% 73,70% 76,10% 71,20% 69,74% 73,53% 68,71% 68,09% 49,15%
Varones 23,10% 26,30% 23,90% 28,80% 30,26% 26,47% 31,29% 31,91% 50,85%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización. 
 

 
 

 

Farmacología Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 12 10 13 10 13 12 9 8 9 9 16

-2 3 -3 3 -1 -3 -1 1 0 7
-16,67 30,00 -23,08 30,00 -7,69 -25,00 -11,11 12,50 0,00 77,78

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Farmacología clínica. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 25 25 17 15 16 12 15
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 13 12 9 8 9 9 16

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -12 -13 -8 -7 -7 -3 1
% que supone -48,00 -52,00 -47,06 -46,67 -43,75 -25,00 6,67

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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26. Geriatría. 
 
Programa formativo (BOE de 15 de septiembre de 2008) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Geriatría 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"
Equilibrio Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Geriatría 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 197 196 201 211 218 224 225 224 240

-1 5 10 7 6 1 -1 16
-0,51 2,55 4,98 3,32 2,75 0,45 -0,44 7,14

15
6,67

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone

Geriatría 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 55,80% 65,30% 61,70% 66,80% 70,64% 69,20% 72,89% 71,43% 71,67%
Varones 44,20% 34,70% 38,30% 33,20% 29,36% 30,80% 27,11% 28,57% 28,33%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Geriatría 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 35 35 43 47 51 50 55 46 47 52 48

0 8 4 4 -1 5 -9 1 5 -4
0,00 22,86 9,30 8,51 -1,96 10,00 -16,36 2,17 10,64 -7,69

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Geriatría. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 61 62 60 55 55 55 56
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 51 50 55 46 47 52 48

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -10 -12 -5 -9 -8 -3 -8 
% que supone -16,39 -19,35 -8,33 -16,36 -14,55 -5,45 -14,29 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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27. Hematología y Hemoterapia. 
 
Programa formativo (BOE de 21 de octubre de 2006) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hematología y Hemoterapia 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Leve

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Superávit 
Leve

Superávit 
Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
 
 

 

 
 

126
123 124

118

112 112
114

120

124
123

133

138

100

105

110

115

120

125

130

135

140

2010 2011 2012 2013 2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021 

Hematología y Hemoterapia. Nº de plazas ofertadas por año  

Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que 
se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 
de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

-45
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Hematología y Hemoterapia 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 442 453 468 462 456 457 445 436 462

11 15 -6 -6 1 -12 -9 26
2,49 3,31 -1,28 -1,30 0,22 -2,63 -2,02 5,96

-6
-1,28

Porcentaje que supone
Diferencia respecto al año anterior

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Hematología y Hemoterapia 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 75,60% 75,10% 76,10% 73,60% 74,34% 74,18% 71,24% 71,56% 69,70%
Varones 24,40% 24,90% 23,90% 26,40% 25,66% 25,82% 28,76% 28,44% 30,30%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Hematología y Hemoterapia 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 85 93 111 109 113 108 119 115 103 106 111

8 18 -2 4 -5 11 -4 -12 3 5
9,41 19,35 -1,80 3,67 -4,42 10,19 -3,36 -10,43 2,91 4,72

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Hematología y hemoterapia. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 126 123 124 118 112 112 114
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 113 108 119 115 103 106 111

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -13 -15 -5 -3 -9 -6 -3 
% que supone -10,32 -12,20 -4,03 -2,54 -8,04 -5,36 -2,63 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo

113 108
119 115

103 106 111

0

20

40

60

80

100

120

140

Hematología y hemoterapia

Nº de plazas ofertadas

Nº de especialistas con 
formación completada al 
finalizar los años formación



 

Página | 
208 

28. Inmunología. 
 
Programa formativo (BOE de 21 de octubre de 2006) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inmunología 2015 2020 2024 2025 2030

"Oferta y necesidad de especialistas médicos 
en España (2010-2025)" Equilibrio Déficit 

Moderado
Déficit 

Moderado

"Estimación de la oferta y demanda de 
médicos especialistas. España 2018-2030"

Superávit 
Leve

Déficit 
Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente74.  
 
3.1. Nº total.  

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 

 
 

 
                                                 
74 Inmunología es una especialidad multidisciplinar que para 2021 oferta plazas para las titulaciones de biología, farmacia y medicina. En la estadística del Mº de Sanidad sólo se facilitan datos desagregados 
de MIR y EIR, los residentes del resto de titulaciones aparecen agrupados bajo el término "otros internos residentes". 

Inmunología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 60 50 54 55 49 49 50 55 61

-10 4 1 -6 0 1 5 6
-16,67 8,00 1,85 -10,91 0,00 2,04 10,00 10,91

1
1,67

Porcentaje que supone

Porcentaje que supone
Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Inmunología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 61,70% 76,00% 72,20% 69,10% 73,47% 61,22% 62,00% 63,64% 59,02%
Varones 38,30% 24,00% 27,80% 30,90% 26,53% 38,78% 38,00% 36,36% 40,98%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Inmunología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 17 22 23 19 26 24 23 24 20 14 24

5 1 -4 7 -2 -1 1 -4 -6 10
29,41 4,55 -17,39 36,84 -7,69 -4,17 4,35 -16,67 -30,00 71,43% de variación que supone

Diferencia respecto al año anterior

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 
 

 
 
 

 
 
 

Inmunología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 30 29 27 27 27 22 25
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 26 24 23 24 20 14 24

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -4 -5 -4 -3 -7 -8 -1 
% que supone -13,33 -17,24 -14,81 -11,11 -25,93 -36,36 -4,00 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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29. Medicina del Trabajo. 
 
Programa formativo (BOE de28 de mayo de 2005) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medicina del Trabajo 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025) Equilibrio Déficit 

Moderado
Déficit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit 
Moderado

Déficit 
Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

-561
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Medicina del Trabajo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 147 162 153 164 151 144 148 147 159

15 -9 11 -13 -7 4 -1 12
10,20 -5,56 7,19 -7,93 -4,64 2,78 -0,68 8,16

-5
-3,05

Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Medicina del Trabajo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 65,30% 61,70% 62,70% 64,60% 68,21% 72,22% 72,30% 70,75% 67,92%
Varones 34,70% 38,30% 37,30% 35,40% 31,79% 27,78% 27,70% 29,25% 32,08%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Medicina del Trabajo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 51 63 80 81 68 61 56 47 37 40 35

12 17 1 -13 -7 -5 -9 -10 3 -5
23,53 26,98 1,25 -16,05 -10,29 -8,20 -16,07 -21,28 8,11 -12,50

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Medicina del Trabajo. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 122 92 83 71 55 45 49
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 68 61 56 47 37 40 35

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -54 -31 -27 -24 -18 -5 -14 
% que supone -44,26 -33,70 -32,53 -33,80 -32,73 -11,11 -28,57 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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30. Medicina Familiar y Comunitaria. 
 
Programa formativo (BOE de 3 de mayo de 2005) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medicina Familiar y Comunitaria 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Leve Equilibrio Déficit leve

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit 
Moderado

Déficit 
Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
 
 

 

 
 

1.904 1.919
1.860

1.775
1.682 1.671

1.690

1.774
1.810

1.914

2.224

2.338

1.500

1.600

1.700

1.800

1.900

2.000

2.100

2.200

2.300

2.400

2010 2011 2012 2013 2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021 

Medicina Familiar y Comunitaria. Nº de plazas ofertadas por año  

Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que 
se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 
de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

-287
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Medicina Familiar y Comunitaria 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 1.652 1.683 1.821 2.145 2.099 2.111 2.084 2.941 1.838

31 138 324 -46 12 -27 857 -1.103
1,88 8,20 17,79 -2,14 0,57 -1,28 41,12 -37,50

-1.103
-37,50

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia respecto al año anterior
Porcentaje que supone

Medicina Familiar y Comunitaria 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 63,10% 68,10% 66,80% 68,90% 69,37% 72,52% 72,22% 70,25% 73,12%
Varones 36,90% 31,90% 33,20% 31,10% 30,63% 27,48% 27,78% 29,75% 26,88%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Medicina Familiar y Comunitaria 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 1.383 1.299 1.248 1.339 1.552 1.562 1.577 1.530 1.370 1.560 1.578

-84 -51 91 213 10 15 -47 -160 190 18
-6,07 -3,93 7,29 15,91 0,64 0,96 -2,98 -10,46 13,87 1,15% de variación que supone

Diferencia respecto al año anterior

Especialistas con formación completada por año de finalización

1.383

1.299

1.248

1.339

1.552 1.562
1.577

1.530

1.370

1.560
1.578

1.000

1.100

1.200

1.300

1.400

1.500

1.600

1.700

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Medicina Familiar y Comunitaria. 
Nº de especialistas con  formación completada  por año de finalización



 

Página | 
222 

5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Medicina familiar y comunitaria. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 1.904 1.919 1.860 1.775 1.682 1.671 1.690
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 1.552 1.562 1.577 1.530 1.370 1.560 1.578

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -352 -357 -283 -245 -312 -111 -112 
% que supone -18,49 -18,60 -15,22 -13,80 -18,55 -6,64 -6,63 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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31. Medicina Física y Rehabilitación. 
 
Programa formativo (BOE de 29 de marzo de 2008) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medicina Física y Rehabilitación 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Leve

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"
Equilibrio Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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Medicina Física y RHB. Nº de plazas ofertadas por año  

Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que 
se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 
de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

-40
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Medicina Física y Rehabilitación 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 400 414 460 426 407 381 397 410 415

14 46 -34 -19 -26 16 13 5
3,50 11,11 -7,39 -4,46 -6,39 4,20 3,27 1,22

-45
-9,78

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia respecto al año anterior
Porcentaje que supone

Medicina Física y Rehabilitación 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 72,80% 70,30% 69,10% 65,50% 67,08% 66,40% 67,51% 71,22% 72,29%
Varones 27,20% 29,70% 30,90% 34,50% 32,92% 33,60% 32,49% 28,78% 27,71%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Medicina Física y Rehabilitación 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 72 73 86 86 84 89 85 79 74 82 85

1 13 0 -2 5 -4 -6 -5 8 3
1,39 17,81 0,00 -2,33 5,95 -4,49 -7,06 -6,33 10,81 3,66

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 

 
 
 
 

Medicina física y rehabilitación. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 102 98 100 87 86 86 93
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 84 89 85 79 74 82 85

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -18 -9 -15 -8 -12 -4 -8 
% que supone -17,65 -9,18 -15,00 -9,20 -13,95 -4,65 -8,60 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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32. Medicina Intensiva. 
 
Programa formativo (Resolución de 25 de abril de 1996) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medicina Intensiva 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

-76
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Medicina Intensiva 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 676 710 744 745 747 727 708 718 733

34 34 1 2 -20 -19 10 15
5,03 4,79 0,13 0,27 -2,68 -2,61 1,41 2,09

-14
-1,87

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Porcentaje que supone

Medicina Intensiva 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 63,50% 63,50% 62,20% 61,10% 62,12% 62,45% 65,11% 65,46% 66,71%
Varones 36,50% 36,50% 37,80% 38,90% 37,88% 37,55% 34,89% 34,54% 33,29%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Medicina Intensiva 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 115 118 128 122 137 152 150 150 134 136 134

3 10 -6 15 15 -2 0 -16 2 -2
2,61 8,47 -4,69 12,30 10,95 -1,32 0,00 -10,67 1,49 -1,47

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Medicina Intensiva. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Nº de plazas ofertadas para cada año 168 168 165 149 144 145
Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 152 150 150 134 136 134

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -16 -18 -15 -15 -8 -11 
% que supone -9,52 -10,71 -9,09 -10,07 -5,56 -7,59 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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33. Medicina Interna. 
 
Programa formativo (BOE de 7 de febrero de 2007) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medicina Interna 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"
Equilibrio Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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Medicina Interna.  Nº de plazas ofertadas por año  
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de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Medicina Interna 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 1.393 1.479 1.527 1.577 1.562 1.508 1.483 1.475 1.484

86 48 50 -15 -54 -25 -8 9
6,17 3,25 3,27 -0,95 -3,46 -1,66 -0,54 0,61

-93
-5,90

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Porcentaje que supone
Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Medicina Interna 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 65,70% 66,50% 66,50% 65,90% 65,81% 65,85% 65,81% 64,88% 62,20%
Varones 34,30% 33,50% 33,50% 34,10% 34,19% 34,15% 34,19% 35,12% 37,80%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Medicina Interna 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 228 235 248 266 299 307 324 324 295 283 284

7 13 18 33 8 17 0 -29 -12 1
3,07 5,53 7,26 12,41 2,68 5,54 0,00 -8,95 -4,07 0,35

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Medicina Interna. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Nº de plazas ofertadas para cada año 342 349 338 313 300 294
Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 307 324 324 295 283 284

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -35 -25 -14 -18 -17 -10 
% que supone -10,23 -7,16 -4,14 -5,75 -5,67 -3,40 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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34. Medicina nuclear. 
 
Programa formativo (Resolución de 25 de abril de 1996) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medicina Nuclear 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"
Déficit leve Déficit leve

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Medicina Nuclear 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 144 154 150 150 141 133 136 133 140

10 -4 0 -9 -8 3 -3 7
6,94 -2,60 0,00 -6,00 -5,67 2,26 -2,21 5,26

-14
-9,09

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone
Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Medicina Nuclear 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 54,90% 56,50% 54,00% 54,00% 55,32% 57,89% 63,24% 58,65% 59,29%
Varones 45,10% 43,50% 46,00% 46,00% 44,68% 42,11% 36,76% 41,35% 40,71%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Medicina Nuclear 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 24 28 36 34 42 36 35 24 32 29 34

4 8 -2 8 -6 -1 -11 8 -3 5
16,67 28,57 -5,56 23,53 -14,29 -2,78 -31,43 33,33 -9,38 17,24

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización

24

28

36
34

42

36 35

24

32
29

34

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Medicina Nuclear   
Nº de especialistas con  formación completada  por año de finalización



 

Página | 
242 

 
5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Medicina nuclear. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 48 43 39 34 33 35 35
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 42 36 35 24 32 29 34

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -6 -7 -4 -10 -1 -6 -1 
% que supone -12,50 -16,28 -10,26 -29,41 -3,03 -17,14 -2,86 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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35. Medicina Preventiva y Salud Pública. 
 
Programa formativo (BOE de 27 de junio de 2005) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medicina Preventiva y Salud Pública 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Leve

Superávit 
Leve

Superávit 
Leve

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit 
Moderado

Déficit 
Moderado

Proyecciones de déficit / superavit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Med. Preventiva y Salud Pública 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 206 197 213 221 197 191 194 197 208

-9 16 8 -24 -6 3 3 11
-4,37 8,12 3,76 -10,86 -3,05 1,57 1,55 5,58

-13
-5,88

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia respecto al año anterior
Porcentaje que supone

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Medicina Preventiva y Salud Pública 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 69,40% 68,00% 68,50% 67,40% 62,44% 62,83% 60,31% 55,84% 57,69%
Varones 30,60% 32,00% 31,50% 32,60% 37,56% 37,17% 39,69% 44,16% 42,31%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Medicina Preventiva y S. Pública 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 53 46 49 54 63 57 48 49 46 48 55

-7 3 5 9 -6 -9 1 -3 2 7
-13,21 6,52 10,20 16,67 -9,52 -15,79 2,08 -6,12 4,35 14,58% de variación que supone

Diferencia respecto al año anterior

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 
 

 
 
 

 
 
 

Medicina preventiva y salud pública. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 87 82 79 66 60 64 62
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 63 57 48 49 46 48 55

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -24 -25 -31 -17 -14 -16 -7 
% que supone -27,59 -30,49 -39,24 -25,76 -23,33 -25,00 -11,29 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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36. Microbiología y Parasitología. 
 
Programa formativo (BOE de 21 de octubre de 2006) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Microbiología y 
Parasitología 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"
Equilibrio Déficit 

Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
 
 

 

 

81 82
78

65
69

58

69 71 73
80

97 101

0

20

40

60

80

100

120

2010 2011 2012 2013 2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021 

Microbiología y Parasitología. Nº de plazas ofertadas por año  

Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que 
se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 
de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente75.  
 
3.1. Nº total.  

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 

 
 

 
                                                 
75 Microbiología y parasitología es una especialidad multidisciplinar que para 2021 oferta plazas para las titulaciones de biología, farmacia y medicina. En la estadística del Mº de Sanidad sólo se facilitan 
datos desagregados de MIR y EIR, los residentes del resto de titulaciones aparecen agrupados bajo el término "otros internos residentes". 

 Microbiología y Parasitología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 163 167 175 168 165 148 149 179 183

4 8 -7 -3 -17 1 30 4
2,45 4,79 -4,00 -1,79 -10,30 0,68 20,13 2,23

4
2,23

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior
Porcentaje que supone

Microbiología y Parasitología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 74,20% 69,50% 70,90% 70,80% 70,30% 65,54% 69,80% 65,36% 64,48%
Varones 25,80% 30,50% 29,10% 29,20% 29,70% 34,46% 30,20% 34,64% 35,52%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Microbiología y Parasitología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 53 52 54 61 68 63 74 57 63 50 57

-1 2 7 7 -5 11 -17 6 -13 7
-1,89 3,85 12,96 11,48 -7,35 17,46 -22,97 10,53 -20,63 14,00

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Microbiología y parasitología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 81 82 78 65 69 58 69
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 68 63 74 57 63 50 57

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -13 -19 -4 -8 -6 -8 -12 
% que supone -16,05 -23,17 -5,13 -12,31 -8,70 -13,79 -17,39 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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37. Nefrología. 
 
Programa formativo (BOE de 15 de septiembre de 2008) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nefrología 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Leve

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"
Equilibrio Superávit 

Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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Nefrología. Nº de plazas ofertadas por año  

Diferencia entre las plazas realmente ofertadas y las que 
se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 
de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

-17
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Nefrología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 340 345 351 350 351 341 337 336 345

5 6 -1 1 -10 -4 -1 9
1,47 1,74 -0,28 0,29 -2,85 -1,17 -0,30 2,68

-6
-1,71

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone
Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Diferencia respecto al año anterior
Porcentaje que supone

Nefrología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 68,20% 66,10% 65,00% 67,70% 67,24% 65,69% 67,66% 66,67% 64,35%
Varones 31,80% 33,90% 35,00% 32,30% 32,76% 34,31% 32,34% 33,33% 35,65%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Nefrología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 83 80 80 80 91 85 92 82 81 79 84

-3 0 0 11 -6 7 -10 -1 -2 5
-3,61 0,00 0,00 13,75 -6,59 8,24 -10,87 -1,22 -2,47 6,33

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 
 

 
 
 

Nefrología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 94 93 91 87 87 83 88
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 91 85 92 82 81 79 84

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -3 -8 1 -5 -6 -4 -4 
% que supone -3,19 -8,60 1,10 -5,75 -6,90 -4,82 -4,55 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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38. Neumología. 
 
Programa formativo (BOE de 15 de septiembre de 2008) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Neumología 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Superávit 
Leve

Superávit 
Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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se habrían ofertado de haberse mantenido para cada año, 
de 2011 a 2021, la oferta de plazas realizada para 2010

-48
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Neumología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 400 416 437 421 409 396 389 402 409

16 21 -16 -12 -13 -7 13 7
4,00 5,05 -3,66 -2,85 -3,18 -1,77 3,34 1,74

-28
-6,41

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior
Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Neumología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 66,30% 66,10% 67,50% 68,20% 68,22% 70,45% 69,41% 64,93% 67,73%
Varones 33,70% 33,90% 32,50% 31,80% 31,78% 29,55% 30,59% 35,07% 32,27%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Neumología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 79 85 91 110 102 106 105 100 97 95 105

6 6 19 -8 4 -1 -5 -3 -2 10
7,59 7,06 20,88 -7,27 3,92 -0,94 -4,76 -3,00 -2,06 10,53

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Neumología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 116 114 110 101 100 105 105
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 102 106 105 100 97 95 105

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -14 -8 -5 -1 -3 -10 0
% que supone -12,07 -7,02 -4,55 -0,99 -3,00 -9,52 0,00

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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39. Neurocirugía. 
 
Programa formativo (BOE de 29 de marzo de 2008) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Neurocirugía 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025) Equilibrio Superávit 

Moderado
Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"
Equilibrio Superávit 

Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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-63
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Neurocirugía 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 208 210 215 207 187 176 176 166 169

2 5 -8 -20 -11 0 -10 3
0,96 2,38 -3,72 -9,66 -5,88 0,00 -5,68 1,81

-46
-21,40

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Porcentaje que supone

Neurocirugía 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 42,30% 43,30% 41,90% 39,60% 38,50% 38,07% 41,48% 40,96% 39,64%
Varones 57,70% 56,70% 58,10% 60,40% 61,50% 61,93% 58,52% 59,04% 60,36%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Neurocirugía 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 28 38 37 45 41 42 41 40 36 22 35

10 -1 8 -4 1 -1 -1 -4 -14 13
35,71 -2,63 21,62 -8,89 2,44 -2,38 -2,44 -10,00 -38,89 59,09% de variación que supone

Diferencia respecto al año anterior

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 
 

 
 
 
 

Neurociguría. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015
Nº de plazas ofertadas para cada año 45 46 40 39 24 34
Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 42 41 40 36 22 35

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -3 -5 0 -3 -2 1
% que supone -6,67 -10,87 0,00 -7,69 -8,33 2,94

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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40. Neurofisiología Clínica. 
 
Programa formativo (BOE de 16 de septiembre de 2008) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Neurofiología Clínica 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 
especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 
Leve

Superávit 
Moderado

Superávit 
Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 
demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"
Equilibrio Superávit 

Leve

Proyecciones de déficit / superávit

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.   
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Neurofiología Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Nº de residentes cada año 146 148 139 133 137 123 114 122 128

2 -9 -6 4 -14 -9 8 6
1,37 -6,08 -4,32 3,01 -10,22 -7,32 7,02 4,92

-20
-13,51

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie
Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone

Neurofisiología Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
Mujeres 64,40% 66,20% 67,60% 66,90% 67,88% 68,29% 72,81% 70,49% 72,66%
Varones 35,60% 33,80% 32,40% 33,10% 32,12% 31,71% 27,19% 29,51% 27,34%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Neurofisiología Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Nº 30 33 36 35 34 31 39 28 36 22 33

3 3 -1 -1 -3 8 -11 8 -14 11
10,00 9,09 -2,78 -2,86 -8,82 25,81 -28,21 28,57 -38,89 50,00

Diferencia respecto al año anterior
% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  

 

 
 

 

Neurofisiología clínica. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
Nº de plazas ofertadas para cada año 47 38 42 36 39 26 35
Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Nº de especialistas con la formación completada ese año 34 31 39 28 36 22 33

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -13 -7 -3 -8 -3 -4 -2 
% que supone -27,66 -18,42 -7,14 -22,22 -7,69 -15,38 -5,71 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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41. Neurología. 
 
Programa formativo (BOE de 9 de marzo de 2007) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Neurología 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Equilibrio Equilibrio

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Superávit 

Leve

Superávit 

Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/programaNeurologia.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Neurología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 455 465 480 493 480 484 485 489 495

10 15 13 -13 4 1 4 6

2,20 3,23 2,71 -2,64 0,83 0,21 0,82 1,23

2

0,41

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Neurología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 67,70% 67,50% 66,30% 66,30% 65,83% 62,81% 62,27% 55,01% 53,13%

Varones 32,30% 32,50% 33,70% 33,70% 34,17% 37,19% 37,73% 44,99% 46,87%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Neurología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 103 101 100 112 123 120 119 120 117 119 122

-2 -1 12 11 -3 -1 1 -3 2 3

-1,94 -0,99 12,00 9,82 -2,44 -0,83 0,84 -2,50 1,71 2,52

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 

Neurología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 126 125 122 120 121 121 124

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 123 120 119 120 117 119 122

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -3 -5 -3 0 -4 -2 -2 

% que supone -2,38 -4,00 -2,46 0,00 -3,31 -1,65 -1,61 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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42. Obstetricia y Ginecología. 
 
Programa formativo (BOE de 28 de mayo de 2009) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Obstetricia y Ginecología 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Déficit leve Déficit leve

Déficit 

moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio
Superávit 

Leve

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/obstetricoGinecologico.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Obstetricia y Ginecología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 988 1.013 1.040 1.044 1.035 994 980 960 974

25 27 4 -9 -41 -14 -20 14

2,53 2,67 0,38 -0,86 -3,96 -1,41 -2,04 1,46

-70

-6,70

Diferencia respecto al año anterior

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone

Obstetricia y Ginecología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 85,60% 85,40% 86,30% 85,80% 86,18% 85,71% 85,71% 83,96% 84,60%

Varones 14,40% 14,60% 13,70% 14,20% 13,82% 14,29% 14,29% 16,04% 15,40%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Obstetricia y Ginecología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 209 223 236 256 262 268 264 249 243 232 224

14 13 20 6 6 -4 -15 -6 -11 -8

6,70 5,83 8,47 2,34 2,29 -1,49 -5,68 -2,41 -4,53 -3,45% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 
 

 
 

 

Obstetricia y ginecología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 278 273 266 262 250 240 236

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 262 268 264 249 243 232 224

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -16 -5 -2 -13 -7 -8 -12 

% que supone -5,76 -1,83 -0,75 -4,96 -2,80 -3,33 -5,08 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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43. Oftalmología. 
 
Programa formativo (BOE de 16 de noviembre de 2009) 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Oftalmología 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Déficit leve

Déficit 

moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/oftalmologiaNuevosProgramas.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Oftalmología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 638 644 668 674 645 640 630 640 651

6 24 6 -29 -5 -10 10 11

0,94 3,73 0,90 -4,30 -0,78 -1,56 1,59 1,72

-23

-3,41

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Oftalmología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 63,50% 63,80% 62,90% 63,40% 61,71% 62,66% 62,38% 61,25% 62,52%

Varones 36,50% 36,20% 37,10% 36,60% 38,29% 37,34% 37,62% 38,75% 37,48%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Oftalmología

Varones

Mujeres



 

 

Página | 

286 

4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Oftalmología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 145 144 149 162 168 160 169 161 147 160 165

-1 5 13 6 -8 9 -8 -14 13 5

-0,69 3,47 8,72 3,70 -4,76 5,63 -4,73 -8,70 8,84 3,13

Especialistas con formación completada por año de finalización

% de variación que supone

Diferencia respecto al año anterior
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 
 

 
 
 

 
 
 

Oftalmología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 175 169 173 169 162 166 168

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 168 160 169 161 147 160 165

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -7 -9 -4 -8 -15 -6 -3 

% que supone -4,00 -5,33 -2,31 -4,73 -9,26 -3,61 -1,79 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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44. Oncología Médica. 
 
Programa formativo (BOE de 13 de abril de 2013) 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Oncología Médica 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/OncoMMIRBOE2013.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Oncología Médica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 390 418 423 471 507 506 517 531 539

28 5 48 36 -1 11 14 8

7,18 1,20 11,35 7,64 -0,20 2,17 2,71 1,51

8

1,51

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Oncología Médica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 70,00% 68,70% 66,70% 66,90% 66,07% 66,01% 63,25% 64,60% 64,75%

Varones 30,00% 31,30% 33,30% 33,10% 33,93% 33,99% 36,75% 35,40% 35,25%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Oncología Médica

Varones

Mujeres



 

 

Página | 

291 

4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización. 
 

 
 

 

Oncología Médica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 73 81 97 46 68 98 103 96 102 92 105

8 16 -51 22 30 5 -7 6 -10 13

10,96 19,75 -52,58 47,83 44,12 5,10 -6,80 6,25 -9,80 14,13

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

Oncología Médica. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 114 111 107 105 98 106

Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 98 103 96 102 92 105

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -16 -8 -11 -3 -6 -1 

% que supone -14,04 -7,21 -10,28 -2,86 -6,12 -0,94 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo

98
103

96
102

92

105

0

20

40

60

80

100

120

Oncología Médica

Nº de plazas ofertadas

Nº de especialistas con 
formación completada al 
finalizar los años formación



 

 

Página | 

293 

45. Oncología Radioterápica. 
 
Programa formativo (BOE de 13 de octubre de 2006) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oncología radioterápica 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Superávit 

Moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio
Superávit 

Leve

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Oncologiaradioterapican.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Oncología radioterápica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 179 182 195 194 208 194 193 211 227

3 13 -1 14 -14 -1 18 16

1,68 7,14 -0,51 7,22 -6,73 -0,52 9,33 7,58

16

7,58

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Oncología Radioterápica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 65,40% 59,30% 63,10% 58,20% 63,94% 65,46% 72,54% 73,93% 72,69%

Varones 34,60% 40,70% 36,90% 41,80% 36,06% 34,54% 27,46% 26,07% 27,31%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Oncología Radioterápica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 37 36 39 46 44 54 47 49 41 53 52

-1 3 7 -2 10 -7 2 -8 12 -1

-2,70 8,33 17,95 -4,35 22,73 -12,96 4,26 -16,33 29,27 -1,89

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 

Oncología radioterápica. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 56 53 53 50 49 56 56

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 44 54 47 49 41 53 52

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -12 1 -6 -1 -8 -3 -4 

% que supone -21,43 1,89 -11,32 -2,00 -16,33 -5,36 -7,14 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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46. Otorrinolaringología. 
 
Programa formativo (BOE de 8 de mayo de 2007) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Otorrinolaringología 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Equilibrio Equilibrio

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit 

moderado
Déficit leve

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Otorrinolaringologia.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Otorrinolaringología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 310 316 314 314 305 299 300 307 318

6 -2 0 -9 -6 1 7 11

1,94 -0,63 0,00 -2,87 -1,97 0,33 2,33 3,58

2

0,63

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Otorrinolaringología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 58,10% 57,60% 58,90% 62,40% 61,64% 59,53% 60,00% 60,91% 62,89%

Varones 41,90% 42,40% 41,10% 37,60% 38,36% 40,47% 40,00% 39,09% 37,11%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Otorrinolaringología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 68 72 75 80 81 77 75 76 71 74 78

4 3 5 1 -4 -2 1 -5 3 4

5,88 4,17 6,67 1,25 -4,94 -2,60 1,33 -6,58 4,23 5,41% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

Otorrinolaringología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 83 79 78 79 76 76 81

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 81 77 75 76 71 74 78

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -2 -2 -3 -3 -5 -2 -3 

% que supone -2,41 -2,53 -3,85 -3,80 -6,58 -2,63 -3,70 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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47. Pediatría y sus Áreas Específicas. 
 
Programa formativo (BOE de 14 de octubre de 2006) 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pediatría y sus Áreas Específicas 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)

Déficit 

moderado

Déficit 

moderado

Déficit 

moderado

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit 

moderado

Déficit 

moderado

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Pediatrianuevo.pdf


 

 

Página | 

304 

2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Pediatría y sus Áreas Específicas 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 1.517 1.583 1.630 1.650 1.664 1.641 1.582 1.624 1.627

66 47 20 14 -23 -59 42 3

4,35 2,97 1,23 0,85 -1,38 -3,60 2,65 0,18

-37

-2,22

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Pediatría y sus áreas específicas 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 84,30% 84,30% 85,50% 85,00% 86,00% 85,62% 85,40% 83,25% 82,48%

Varones 15,70% 15,70% 14,50% 15,00% 14,00% 14,38% 14,60% 16,75% 17,52%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Pediatría y sus Áreas Específicas 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 326 330 362 392 401 413 420 409 403 382 393

4 32 30 9 12 7 -11 -6 -21 11

1,23 9,70 8,29 2,30 2,99 1,69 -2,62 -1,47 -5,21 2,88

Diferencia respecto al año anterior

Especialistas con formación completada por año de finalización

% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

Pediatría y sus áreas específicas. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 413 419 423 418 402 392 400

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 401 413 420 409 403 382 393

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -12 -6 -3 -9 1 -10 -7 

% que supone -2,91 -1,43 -0,71 -2,15 0,25 -2,55 -1,75 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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48. Psicología Clínica. 
 
Programa formativo (BOE de 17 de junio de 2009) 
 
 
 
 

 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Psicología Clínica 2015 2020 2024 2025 2030

Proyecciones de déficit / superávit

No incluida en el análisis

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Psicologia_C.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente76.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
76 En la estadística del Mº de Sanidad sólo se facilitan datos desagregados de MIR y EIR, los residentes del resto de titulaciones aparecen agrupados bajo el término "otros internos residentes". 

Psicología Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº total de residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

No se registran datos en la "estadística de centros sanitarios de atención especializada"
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Psicología Clínica 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 48 84 101 96 132 132 134 129 131 126 121

36 17 -5 36 0 2 -5 2 -5 -5

75,00 20,24 -4,95 37,50 0,00 1,52 -3,73 1,55 -3,82 -3,97% de variación que supone

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 

Psicología clínica. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 131 136 141 128 130 127 129

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 132 132 134 129 131 126 121

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas 1 -4 -7 1 1 -1 -8 

% que supone 0,76 -2,94 -4,96 0,78 0,77 -0,79 -6,20 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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49. Psiquiatría. 
 
Programa formativo (BOE de 16 de septiembre de 2008) 
 
 
 
 
 
 

 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Psiquiatría 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Equilibrio Equilibrio

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/progPsiquiatria.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Psiquiatría 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 919 948 985 1.000 961 943 918 903 898

29 37 15 -39 -18 -25 -15 -5

3,16 3,90 1,52 -3,90 -1,87 -2,65 -1,63 -0,55

-102

-10,20

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Psiquiatría 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 66,90% 67,60% 69,30% 71,00% 70,24% 67,66% 71,02% 67,33% 67,48%

Varones 33,10% 32,40% 30,70% 29,00% 29,76% 32,34% 28,98% 32,67% 32,52%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Psiquiatría 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 180 194 216 227 241 244 234 218 221 211 222

14 22 11 14 3 -10 -16 3 -10 11

7,78 11,34 5,09 6,17 1,24 -4,10 -6,84 1,38 -4,52 5,21

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

Psiquiatría. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 248 253 243 230 225 222 224

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 241 244 234 218 221 211 222

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -7 -9 -9 -12 -4 -11 -2 

% que supone -2,82 -3,56 -3,70 -5,22 -1,78 -4,95 -0,89 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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50. Radiodiagnóstico. 
 
Programa formativo (BOE de 10 de marzo de 2008) 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Radiodiagnóstico 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio Equilibrio Equilibrio

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit leve Déficit leve

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Radiodiagnostico08.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Radiodiagnóstico 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 846 850 872 872 870 843 820 848 859

4 22 0 -2 -27 -23 28 11

0,47 2,59 0,00 -0,23 -3,10 -2,73 3,41 1,30

-13

-1,49

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Porcentaje que supone

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Radiodiagnóstico 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 58,00% 58,60% 59,20% 60,70% 61,26% 58,96% 59,39% 55,66% 54,95%

Varones 42,00% 41,40% 40,80% 39,30% 38,74% 41,04% 40,61% 44,34% 45,05%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Radiodiagnóstico 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 200 209 192 203 219 224 213 207 209 196 204

9 -17 11 16 5 -11 -6 2 -13 8

4,50 -8,13 5,73 7,88 2,28 -4,91 -2,82 0,97 -6,22 4,08

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 

Radiodiagnóstico. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 229 228 225 218 208 208 210

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 219 224 213 207 209 196 204

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -10 -4 -12 -11 1 -12 -6 

% que supone -4,37 -1,75 -5,33 -5,05 0,48 -5,77 -2,86 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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51. Radiofarmacia. 
 
Programa formativo (BOE de 22 de septiembre de 2007) 
 
 
 
 

 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Radiofarmacia 2015 2020 2024 2025 2030

Proyecciones de déficit / superávit

No incluida en el análisis

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/radiofarmaciaBOE220907.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente77.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
77 Radiofarmacia es una especialidad multidisciplinar que para 2021 oferta plazas para las titulaciones de farmacia y química. En la estadística del Mº de Sanidad sólo se facilitan datos desagregados de MIR y 

EIR, los residentes del resto de titulaciones aparecen agrupados bajo el término "otros internos residentes". 

Radiofarmacia 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº total de residentes por año (R1+R2+R3) 

No se registran datos en la "estadística de centros sanitarios de atención especializada"
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Radiofarmacia 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 7 7 7 5 6 3 7 3 3 7

0 0 -2 1 -3 4 -4 0 4

0,00 0,00 -28,57 20,00 -50,00 133,33 -57,14 0,00 133,33

Especialistas con formación completada por año de finalización

% de variación que supone

Diferencia respecto al año anterior
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

Radiofarmacia. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Nº de plazas ofertadas para cada año 9 6 7 4 7 4 5 7

Duración de la especialidad: 3 años. Año de finalización 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 7 5 6 3 7 3 3 7

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -2 -1 -1 -1 0 -1 -2 0

% que supone -22,22 -16,67 -14,29 -25,00 0,00 -25,00 -40,00 0,00

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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52. Radiofísica Hospitalaria. 
 
Programa formativo (Resolución de 25 de abril de 1996) 
 
 
 
 
 
 

 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Radiofísica Hospitalaria 2015 2020 2024 2025 2030

Proyecciones de déficit / superávit

No incluida en el análisis

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Radiofisica_Hospitalaria.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente78.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
78 En la estadística del Mº de Sanidad sólo se facilitan datos desagregados de MIR y EIR, los residentes del resto de titulaciones aparecen agrupados bajo el término "otros internos residentes". 

Radiofísica Hospitalaria 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº total de residentes por año (R1+R2+R3)

No se registran datos en la "estadística de centros sanitarios de atención especializada"
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Radiofísica Hospitalaria 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 26 30 32 33 33 33 31 29 28 32 29

4 2 1 0 0 -2 -2 -1 4 -3

15,38 6,67 3,13 0,00 0,00 -6,06 -6,45 -3,45 14,29 -9,38

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 
 

Radiofísica hospitalaria. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Nº de plazas ofertadas para cada año 34 34 34 31 29 30 32 30

Duración de la especialidad: 3 años. Año de finalización 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 33 33 33 31 29 28 32 29

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -1 -1 -1 0 0 -2 0 -1 

% que supone -2,94 -2,94 -2,94 0,00 0,00 -6,67 0,00 -3,33 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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53. Reumatología. 
 
Programa formativo (BOE de 26 de octubre de 2009) 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reumatología 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)

Superávit 

Leve

Superávit 

Leve

Superávit 

Leve

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Equilibrio Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/NPreumatologia.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Reumatología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 200 194 203 197 193 190 191 198 206

-6 9 -6 -4 -3 1 7 8

-3,00 4,64 -2,96 -2,03 -1,55 0,53 3,66 4,04

3

1,48

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+R3+R4) 

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Porcentaje que supone

Reumatología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 70,50% 68,60% 70,00% 69,00% 75,65% 72,63% 74,87% 72,22% 70,39%

Varones 29,50% 31,40% 30,00% 31,00% 24,35% 27,37% 25,13% 27,78% 29,61%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 
 

 

Reumatología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 38 41 45 47 48 46 52 44 44 42 50

3 4 2 1 -2 6 -8 0 -2 8

7,89 9,76 4,44 2,13 -4,17 13,04 -15,38 0,00 -4,55 19,05

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 

 
 
 
 

Reumatología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Nº de plazas ofertadas para cada año 51 49 52 50 48 50 52

Duración de la especialidad: 4 años. Año de finalización 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 48 46 52 44 44 42 50

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -3 -3 0 -6 -4 -8 -2 

% que supone -5,88 -6,12 0,00 -12,00 -8,33 -16,00 -3,85 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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54. Urología. 
 
Programa formativo (BOE de 1 de noviembre de 2006) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1. Proyecciones de déficit/superávit según los estudios de las necesidades de especialistas del ministerio.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Urología 2015 2020 2024 2025 2030

Diciembre 2011: "Oferta y necesidad de 

especialistas médicos en España (2010-2025)
Equilibrio

Superávit 

Leve

Superávit 

Leve

Enero 2019: "Estimación de la oferta y 

demanda de médicos especialistas. España 

2018-2030"

Déficit leve Equilibrio

Proyecciones de déficit / superávit

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/formacion/docs/Urologianuevo.pdf
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2. Nº de plazas ofertadas en la especialidad. 
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3. Residentes trabajando y formándose anualmente.  
 
3.1. Nº total.  
 

 
 
3.2. Porcentajes por sexo. 
 

 
 

 

Urología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Nº de residentes cada año 408 433 438 465 461 458 450 463 469

25 5 27 -4 -3 -8 13 6

6,13 1,15 6,16 -0,86 -0,65 -1,75 2,89 1,30

4

0,86

Diferencia del último año con respecto al año con el nº de residentes más alto de la serie

Porcentaje que supone

Diferencia respecto al año anterior

Nº total de médicos internos residentes por año (R1+R2+…R5) 

Porcentaje que supone

Urología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Mujeres 36,80% 41,60% 42,70% 46,00% 49,46% 52,18% 52,22% 52,92% 53,94%

Varones 63,20% 58,40% 57,30% 54,00% 50,54% 47,82% 47,78% 47,08% 46,06%
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4. Número de especialistas con formación completada por año de finalización.  
 

 

 
 

Urología 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Nº 51 72 72 83 90 90 96 92 93 84 91

21 0 11 7 0 6 -4 1 -9 7

41,18 0,00 15,28 8,43 0,00 6,67 -4,17 1,09 -9,68 8,33

Especialistas con formación completada por año de finalización

Diferencia respecto al año anterior

% de variación que supone
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5. Comparativa entre el número de plazas ofertadas y el número de especialistas egresados al finalizar el periodo formativo.  
 

 
 
 

 
 
 

Urología. Año de entrada a la FSE 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Nº de plazas ofertadas para cada año 94 99 98 94 89 94

Duración de la especialidad: 5 años. Año de finalización 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Nº de especialistas con la formación completada ese año 90 96 92 93 84 91

Diferencia entre egresados de la FSE y plazas ofertadas -4 -3 -6 -1 -5 -3 

% que supone -4,26 -3,03 -6,12 -1,06 -5,62 -3,19 

Plazas ofertadas vs especialistas egresados al final del periodo formativo
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b.2.  Nº de plazas ofertadas. Comparativa entre especialidades. 
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ESPECIALIDADES 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Diferencia entre las plazas 

realmente ofertadas y las que 

se habrían ofertado de 

haberse mantenido para 

cada año, de 2011 a 2021, la 

oferta de plazas realizada 

para 2010

alergología 59 60 57 44 46 37 47 52 54 61 67 72 -52

análisis clínicos 91 88 87 77 68 61 65 73 77 88 78 86 -153

anatomía patológica 90 92 92 87 87 89 91 92 97 104 117 122 80

anestesiología y reanimación 342 342 331 315 311 309 310 318 329 344 387 393 -73

angiología y cirugía vascular 37 38 38 34 33 33 33 35 36 35 38 46 -8

aparato digestivo 148 143 143 135 138 139 138 148 156 161 172 178 23

bioquímica clínica 56 51 49 39 39 33 41 41 42 43 43 45 -150

cardiología 158 158 156 153 151 153 153 159 166 168 180 181 40

cirugía cardiovascular 27 26 20 22 22 21 20 25 20 24 25 21 -51

cirugía gral. y del a. digestivo 201 192 180 175 176 174 182 187 189 198 212 227 -119

cirugía oral y maxilofacial 32 30 29 29 30 30 29 31 31 32 32 32 -17

cirugía ortopédica y traumatología 224 224 231 227 218 220 228 235 242 243 267 279 150

cirugía pediátrica 25 22 20 23 16 21 17 22 20 23 22 20 -49

cirugía plástica estética y reparadora 34 35 33 33 36 37 35 38 37 40 41 51 42

cirugía torácica 25 17 14 11 10 19 14 19 17 26 17 23 -88

dermatología médico-quirúrgica y v. 76 83 81 77 77 79 78 83 88 94 108 112 124

endocrinología y nutrición 75 75 75 76 73 72 72 77 78 81 87 89 30

farmacia hospitalaria 155 148 158 136 135 135 129 134 138 156 156 153 -127

farmacología clínica 25 25 17 15 16 12 15 16 16 16 18 19 -90

geriatría 61 62 60 55 55 55 56 61 65 66 78 95 37

hematología y hemoterapia 126 123 124 118 112 112 114 120 124 123 133 138 -45

inmunología 30 29 27 27 27 22 25 28 28 29 30 35 -23

medicina del trabajo 122 92 83 71 55 45 49 60 63 65 96 102 -561

medicina familiar y comunitaria 1.904 1.919 1.860 1.775 1.682 1.671 1.690 1.774 1.810 1.914 2.224 2.338 -287

medicina física y rehabilitación 102 98 100 87 86 86 93 93 100 99 117 123 -40

medicina intensiva 168 168 165 149 144 145 153 159 162 163 178 186 -76

medicina interna 342 349 338 313 300 294 300 308 321 334 360 389 -156

medicina nuclear 48 43 39 34 33 35 35 36 42 45 47 44 -95

medicina preventiva y salud pública 87 82 79 66 60 64 62 61 65 69 105 107 -137

microbiología y parasitología 81 82 78 65 69 58 69 71 73 80 97 101 -48

nefrología 94 93 91 87 87 83 88 89 92 97 104 106 -17

neumología 116 114 110 101 100 105 105 106 110 115 126 136 -48

neurocirugía 45 46 40 39 24 34 38 39 41 45 45 41 -63

neurofisiología clínica 47 38 42 36 39 26 35 34 42 40 44 54 -87

neurología 126 125 122 120 121 121 124 123 123 129 138 142 2

obstetricia y ginecología 278 273 266 262 250 240 236 243 255 266 271 275 -221

oftalmología 175 169 173 169 162 166 168 165 171 176 195 202 -9

oncología médica 114 111 107 105 98 106 113 114 120 120 138 144 22

oncología radioterápica 56 53 53 50 49 56 56 55 57 62 64 69 8

otorrinolaringología 83 79 78 79 76 76 81 81 79 83 99 100 -2

pediatría y áreas específicas 413 419 423 418 402 392 400 413 423 433 481 491 152

psicología clínica 131 136 141 128 130 127 129 128 135 141 189 198 141

psiquiatría 248 253 243 230 225 222 224 227 241 248 272 288 -55

radiodiagnóstico 229 228 225 218 208 208 210 215 223 229 257 260 -38

radiofarmacia 9 6 7 4 7 4 5 7 5 7 8 10 -29

radiofísica hospitalaria 34 34 34 31 29 30 32 30 33 34 38 40 -9

reumatología 51 49 52 50 48 50 52 56 54 56 64 75 45

urología 94 99 98 94 89 94 94 97 101 105 120 128 85

TOTAL: 7.294 7.221 7.069 6.689 6.449 6.401 6.533 6.778 6.991 7.310 8.185 8.566 -2.042

-73 -152 -380 -240 -48 132 245 213 319 875 381

% que supone -1,00 -2,10 -5,38 -3,59 -0,74 2,06 3,75 3,14 4,56 11,97 4,65

-73 -225 -605 -845 -893 -761 -516 -303 16 891 1.272

-1,00 -3,08 -8,29 -11,58 -12,24 -10,43 -7,07 -4,15 0,22 12,22 17,44

Dif. en el nº de plazas ofertadas cada año 

respecto al año 2010

% que supone

Dif. respecto año anterior

Nº de plazas ofertadas por el sistema de FSE para las titulaciones universitarias de grado/licenciatura de medicina, farmacia y 

del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física
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ESPECIALIDADES

Variación en el nº de plazas 

ofertadas para 2021 

respecto a las ofertadas 

para 2020

% variación de la oferta de 

plazas para 2021 respecto a 

la realizada para 2020

cirugía torácica 6 35,29

radiofarmacia 2 25,00

cirugía plástica estética y reparadora 10 24,39

neurofisiología clínica 10 22,73

geriatría 17 21,79

angiología y cirugía vascular 8 21,05

reumatología 11 17,19

inmunología 5 16,67

análisis clínicos 8 10,26

medicina interna 29 8,06

neumología 10 7,94

oncología radioterápica 5 7,81

alergología 5 7,46

cirugía gral. y del a. digestivo 15 7,08

urología 8 6,67

medicina del trabajo 6 6,25

psiquiatría 16 5,88

farmacología clínica 1 5,56

radiofísica hospitalaria 2 5,26

medicina física y rehabilitación 6 5,13

medicina familiar y comunitaria 114 5,13

psicología clínica 9 4,76

bioquímica clínica 2 4,65

cirugía ortopédica y traumatología 12 4,49

medicina intensiva 8 4,49

oncología médica 6 4,35

anatomía patológica 5 4,27

microbiología y parasitología 4 4,12

hematología y hemoterapia 5 3,76

dermatología médico-quirúrgica y v. 4 3,70

oftalmología 7 3,59

aparato digestivo 6 3,49

neurología 4 2,90

endocrinología y nutrición 2 2,30

pediatría y áreas específicas 10 2,08

nefrología 2 1,92

medicina preventiva y salud pública 2 1,90

anestesiología y reanimación 6 1,55

obstetricia y ginecología 4 1,48

radiodiagnóstico 3 1,17

otorrinolaringología 1 1,01

cardiología 1 0,56

cirugía oral y maxilofacial 0 0,00

farmacia hospitalaria -3 -1,92

medicina nuclear -3 -6,38

neurocirugía -4 -8,89

cirugía pediátrica -2 -9,09

cirugía cardiovascular -4 -16,00
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ESPECIALIDADES

Variación en el nº de plazas 

ofertadas para 2021 

respecto a las ofertadas 

para el año 2010

% variación de la oferta de 

plazas para 2021 respecto a 

la realizada para 2010

geriatría 34 55,74

psicología clínica 67 51,15

cirugía plástica estética y reparadora 17 50,00

dermatología médico-quirúrgica y v. 36 47,37

reumatología 24 47,06

urología 34 36,17

anatomía patológica 32 35,56

oncología médica 30 26,32

microbiología y parasitología 20 24,69

cirugía ortopédica y traumatología 55 24,55

angiología y cirugía vascular 9 24,32

oncología radioterápica 13 23,21

medicina preventiva y salud pública 20 22,99

medicina familiar y comunitaria 434 22,79

alergología 13 22,03

medicina física y rehabilitación 21 20,59

otorrinolaringología 17 20,48

aparato digestivo 30 20,27

pediatría y áreas específicas 78 18,89

endocrinología y nutrición 14 18,67

radiofísica hospitalaria 6 17,65

neumología 20 17,24

inmunología 5 16,67

psiquiatría 40 16,13

oftalmología 27 15,43

anestesiología y reanimación 51 14,91

neurofisiología clínica 7 14,89

cardiología 23 14,56

medicina interna 47 13,74

radiodiagnóstico 31 13,54

cirugía gral. y del a. digestivo 26 12,94

nefrología 12 12,77

neurología 16 12,70

radiofarmacia 1 11,11

medicina intensiva 18 10,71

hematología y hemoterapia 12 9,52

cirugía oral y maxilofacial 0 0,00

obstetricia y ginecología -3 -1,08

farmacia hospitalaria -2 -1,29

análisis clínicos -5 -5,49

cirugía torácica -2 -8,00

medicina nuclear -4 -8,33

neurocirugía -4 -8,89

medicina del trabajo -20 -16,39

bioquímica clínica -11 -19,64

cirugía pediátrica -5 -20,00

cirugía cardiovascular -6 -22,22

farmacología clínica -6 -24,00
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ESPECIALIDADES

Variación en nº de 

plazas ofertadas para 

2021 respecto a las 

ofertadas para 2020

% variación de la oferta 

de plazas para 2021 

respecto a la realizada 

para 2020

Enfermería de Salud Mental 5 2,00

Enfermería del Trabajo 0 0,00

Enfermería Familiar y Comunitaria 147 27,22

Enfermería Geriátrica 18 37,50

Enfermería Obstétrico Ginecológica 7 1,73

Enfermería Pediátrica 11 5,79

TOTAL 188 12,58

ESPECIALIDADES

Variación en nº de 

plazas ofertadas para 

2021 respecto a las 

ofertadas para 2012

% variación de la oferta 

de plazas para 2021 

respecto a la realizada 

para 2012

Enfermería de Salud Mental 57 28,79

Enfermería del Trabajo 47 313,33

Enfermería Familiar y Comunitaria 468 213,70

Enfermería Geriátrica 52 371,43

Enfermería Obstétrico Ginecológica -46 -10,04

Enfermería Pediátrica 103 105,10

TOTAL 681 67,96
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b.3. Nº de residentes formándose anualmente en cada especialidad. Comparativa entre especialidades. 
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Medicos residentes por especialidad 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Alergología 182 182 200 192 187 172 159 167 173

Análisis Clínicos (especialidad multidisciplinar) 215 187 208 206 166 154 147 174 177

Anatomía Patológica 276 297 310 325 324 327 328 338 356

Anestesiología y Reanimación 1.284 1.309 1.318 1.305 1.262 1.193 1.215 1.224 1.257

Angiología y Cirugía Vascular 161 174 181 173 175 179 167 163 171

Aparato Digestivo 529 555 566 562 557 566 548 567 578

Bioquímica Clínica (especialidad multidisciplinar) 97 89 83 91 72 58 53 61 61

Cardiología 718 736 758 763 772 767 759 751 772

Cirugía Cardiovascular 124 120 118 113 110 126 101 107 95

Cirugía General y del Aparato Digestivo 906 923 926 916 889 857 860 864 897

Cirugía Oral y Maxilofacial 143 151 147 150 143 150 142 145 146

Cirugía Ortopédica y Traumatología 977 1.022 1.053 1.078 1.081 1.073 1.086 1.095 1.088

Cirugía Pediátrica 141 105 112 107 100 93 93 99 105

Cirugía Plástica Estética y Reparadora 161 172 171 174 174 170 172 185 184

Cirugía Torácica 116 105 96 83 73 69 67 72 77

Dermatología Médico-Quirúrgica y Venerología 286 310 316 319 319 313 312 314 326

Endocrinología y Nutrición 258 268 283 299 294 290 285 287 292

Farmacología Clínica 216 186 209 170 152 136 163 235 236

Geriatría 197 196 201 211 218 224 225 224 240

Hematología y Hemoterapia 442 453 468 462 456 457 445 436 462

Inmunología (especialidad multidisciplinar) 60 50 54 55 49 49 50 55 61

Medicina Familiar y Comunitaria 1.652 1.683 1.821 2.145 2.099 2.111 2.084 2.941 1.838

Medicina Física y Rehabilitación 400 414 460 426 407 381 397 410 415

Medicina Intensiva 676 710 744 745 747 727 708 718 733

Medicina Interna 1.393 1.479 1.527 1.577 1.562 1.508 1.483 1.475 1.484

Medicina Nuclear 144 154 150 150 141 133 136 133 140

Medicina Preventiva y Salud Pública 206 197 213 221 197 191 194 197 208

Medicina del Trabajo 147 162 153 164 151 144 148 147 159

Microbiología Clínica y Parasitología (esp. mult.) 163 167 175 168 165 148 149 179 183

Nefrología 340 345 351 350 351 341 337 336 345

Neumología 400 416 437 421 409 396 389 402 409

Neurocirugía 208 210 215 207 187 176 176 166 169

Neurofisiología Clínica 146 148 139 133 137 123 114 122 128

Neurología 455 465 480 493 480 484 485 489 495

Obstetricia y Ginecología 988 1.013 1.040 1.044 1.035 994 980 960 974

Oftalmología 638 644 668 674 645 640 630 640 651

Oncología Médica 390 418 423 471 507 506 517 531 539

Oncología Radioterápica 179 182 195 194 208 194 193 211 227

Otorrinolaringología 310 316 314 314 305 299 300 307 318

Pediatría y áreas específicas 1.517 1.583 1.630 1.650 1.664 1.641 1.582 1.624 1.627

Psiquiatría 919 948 985 1.000 961 943 918 903 898

Radiodiagnóstico 846 850 872 872 870 843 820 848 859

Reumatología 200 194 203 197 193 190 191 198 206

Urología 408 433 438 465 461 458 450 463 469

TOTAL 20.214 20.721 21.411 21.835 21.455 20.994 20.758 21.963 21.228
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TOTAL MIR 20.214 20.721 21.411 21.835 21.455 20.994 20.758 21.963 21.228

507 690 424 -380 -461 -236 1.205 -735

2,51 3,33 1,98 -1,74 -2,15 -1,12 5,80 -3,35

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Enfermeras y enfermeros residentes por especialidad 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Enfermería Familiar y Comunitaria 113 87 144 147 176 205 166 130

Enfermería Geriátrica 20 40 71 22 122 66 127 60

Enfermería Obstétrico-Ginecológica 859 931 867 869 807 720 731 711 711

Enfermería Pediátrica 52 149 198 205 211 216 221 248

Enfermería de Salud Mental 163 186 252 347 348 370 370 361 288

Enfermería del Trabajo 7 19 22 30 34 33 26 27 25

TOTAL 1.029 1.321 1.417 1.659 1.563 1.632 1.614 1.613 1.462

292 96 242 -96 69 -18 -1 -151

28,38 7,27 17,08 -5,79 4,41 -1,10 -0,06 -9,36

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

Residentes del resto de titulaciones 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

TOTAL 1.237 1.361 1.364 1.437 1.441 1.413 1.357 1.228 1.174

124 3 73 4 -28 -56 -129 -54

10,02 0,22 5,35 0,28 -1,94 -3,96 -9,51 -4,40

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone

RESIDENTES TODAS LAS TITULACIONES 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

TOTAL RESIDENTES 22.480 23.403 24.192 24.931 24.459 24.039 23.741 24.804 23.864

923 789 739 -472 -420 -298 1.063 -940

4,11 3,37 3,05 -1,89 -1,72 -1,24 4,48 -3,79

Diferencia respecto al año anterior

Porcentaje que supone
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b.4. Porcentaje de residentes formándose anualmente en cada especialidad que son mujeres. 
Comparativa entre especialidades. 
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ESPECIALIDAD 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Alergología 75,30% 77,50% 79,00% 73,40% 76,47% 75,00% 79,87% 85,63% 84,97%

Análisis Clínicos 68,40% 68,40% 64,90% 70,90% 69,88% 70,13% 70,07% 71,26% 67,80%

Anatomía Patológica 69,60% 64,00% 63,50% 64,30% 63,89% 62,69% 62,50% 65,68% 61,80%

Anestesiología y Reanimación 62,50% 62,50% 61,00% 60,30% 60,62% 62,03% 63,29% 62,17% 60,70%

Angiología y Cirugía Vascular 52,80% 55,70% 55,80% 54,90% 60,00% 57,54% 55,69% 57,06% 60,82%

Aparato Digestivo 64,80% 63,40% 65,90% 66,20% 68,58% 64,84% 66,97% 65,08% 61,59%

Bioquímica Clínica 73,20% 77,50% 75,90% 68,10% 73,61% 72,41% 66,04% 70,49% 77,05%

Cardiología 55,30% 52,60% 53,40% 52,80% 50,78% 48,63% 48,62% 49,27% 46,63%

Cirugía Cardiovascular 41,10% 37,50% 44,10% 44,20% 41,82% 49,21% 53,47% 50,47% 51,58%

Cirugía General y del Aparato Digestivo 56,70% 56,20% 59,60% 57,90% 59,06% 61,26% 63,60% 62,62% 63,99%

Cirugía Oral y Maxilofacial 49,00% 49,00% 46,30% 46,00% 47,55% 48,67% 48,59% 48,97% 50,00%

Cirugía Ortopédica y Traumatología 39,90% 37,90% 39,40% 40,30% 41,81% 40,91% 42,63% 42,37% 41,73%

Cirugía Pediátrica 75,20% 71,40% 74,10% 72,90% 77,00% 72,04% 74,19% 71,72% 70,48%

Cirugía Plástica Estética y Reparadora 41,60% 42,40% 36,30% 33,90% 32,76% 36,47% 36,05% 37,30% 38,04%

Cirugía Torácica 47,40% 49,50% 54,20% 50,60% 53,42% 55,07% 50,75% 55,56% 54,55%

Dermatología Médico-Quirúrgica y V. 75,20% 72,60% 72,20% 68,00% 66,14% 62,94% 58,33% 57,32% 55,52%

Endocrinología y Nutrición 79,50% 76,50% 78,40% 76,30% 74,49% 74,48% 72,98% 69,69% 65,41%

Farmacología Clínica 76,90% 73,70% 76,10% 71,20% 69,74% 73,53% 68,71% 68,09% 49,15%

Geriatría 55,80% 65,30% 61,70% 66,80% 70,64% 69,20% 72,89% 71,43% 71,67%

Hematología y Hemoterapia 75,60% 75,10% 76,10% 73,60% 74,34% 74,18% 71,24% 71,56% 69,70%

Inmunología 61,70% 76,00% 72,20% 69,10% 73,47% 61,22% 62,00% 63,64% 59,02%

Medicina Familiar y Comunitaria 63,10% 68,10% 66,80% 68,90% 69,37% 72,52% 72,22% 70,25% 73,12%

Medicina Física y Rehabilitación 72,80% 70,30% 69,10% 65,50% 67,08% 66,40% 67,51% 71,22% 72,29%

Medicina Intensiva 63,50% 63,50% 62,20% 61,10% 62,12% 62,45% 65,11% 65,46% 66,71%

Medicina Interna 65,70% 66,50% 66,50% 65,90% 65,81% 65,85% 65,81% 64,88% 62,20%

Medicina Nuclear 54,90% 56,50% 54,00% 54,00% 55,32% 57,89% 63,24% 58,65% 59,29%

Medicina Preventiva y Salud Pública 69,40% 68,00% 68,50% 67,40% 62,44% 62,83% 60,31% 55,84% 57,69%

Medicina del Trabajo 65,30% 61,70% 62,70% 64,60% 68,21% 72,22% 72,30% 70,75% 67,92%

Microbiología Clínica y Parasitología 74,20% 69,50% 70,90% 70,80% 70,30% 65,54% 69,80% 65,36% 64,48%

Nefrología 68,20% 66,10% 65,00% 67,70% 67,24% 65,69% 67,66% 66,67% 64,35%

Neumología 66,30% 66,10% 67,50% 68,20% 68,22% 70,45% 69,41% 64,93% 67,73%

Neurocirugía 42,30% 43,30% 41,90% 39,60% 38,50% 38,07% 41,48% 40,96% 39,64%

Neurofisiología Clínica 64,40% 66,20% 67,60% 66,90% 67,88% 68,29% 72,81% 70,49% 72,66%

Neurología 67,70% 67,50% 66,30% 66,30% 65,83% 62,81% 62,27% 55,01% 53,13%

Obstetricia y Ginecología 85,60% 85,40% 86,30% 85,80% 86,18% 85,71% 85,71% 83,96% 84,60%

Oftalmología 63,50% 63,80% 62,90% 63,40% 61,71% 62,66% 62,38% 61,25% 62,52%

Oncología Médica 70,00% 68,70% 66,70% 66,90% 66,07% 66,01% 63,25% 64,60% 64,75%

Oncología Radioterápica 65,40% 59,30% 63,10% 58,20% 63,94% 65,46% 72,54% 73,93% 72,69%

Otorrinolaringología 58,10% 57,60% 58,90% 62,40% 61,64% 59,53% 60,00% 60,91% 62,89%

Pediatría y áreas específicas 84,30% 84,30% 85,50% 85,00% 86,00% 85,62% 85,40% 83,25% 82,48%

Psiquiatría 66,90% 67,60% 69,30% 71,00% 70,24% 67,66% 71,02% 67,33% 67,48%

Radiodiagnóstico 58,00% 58,60% 59,20% 60,70% 61,26% 58,96% 59,39% 55,66% 54,95%

Reumatología 70,50% 68,60% 70,00% 69,00% 75,65% 72,63% 74,87% 72,22% 70,39%

Urología 36,80% 41,60% 42,70% 46,00% 49,46% 52,18% 52,22% 52,92% 53,94%

% TOTAL de mujeres 64,80% 64,80% 65,20% 65,20% 65,66% 65,58% 66,04% 65,27% 64,26%

MIR: % de mujeres por especialidad

En amarillo el año con mayor porcentaje de mujeres en cada especialidad y en azul el año con el menor porcentaje.
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Esp. con el % de mujeres + alto/año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Alergología 85,63% 84,97%

Obstetricia y Ginecología 85,60% 85,40% 86,30% 85,80% 86,18% 85,71% 85,71%

Esp. con el % de mujeres + bajo/año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Urología 36,80%

Cirugía Cardiovascular 37,50%

Cirugía Plástica Estética y Reparadora 36,30% 33,90% 32,76% 36,47% 36,05% 37,30% 38,04%

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Puntos porcentuales de diferencia 48,80 47,90 50,00 51,90 53,42 49,24 49,67 48,33 46,93

MIR

(en amarillo el año con más puntos porcentuales de diferencia y en azul el año la menor diferencia)
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ESPECIALIDADES 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Enfermería Familiar y Comunitaria 92,90% 85,10% 79,90% 85,03% 85,80% 86,34% 83,73% 84,62%

Enfermería Geriátrica 90,00% 92,50% 78,90% 90,91% 89,34% 84,85% 82,68% 88,33%

Enfermería Obstétrico - Ginecológica 90,70% 95,20% 94,50% 92,10% 92,44% 93,75% 92,48% 92,12% 91,70%

Enfermería Pediátrica 92,30% 94,00% 89,90% 86,34% 88,15% 91,20% 91,40% 87,90%

Enfermería de Salud Mental 85,30% 86,00% 86,50% 85,00% 86,21% 83,78% 86,49% 85,04% 81,94%

Enfermería del Trabajo 100,00% 89,50% 86,40% 80,00% 70,59% 66,67% 80,77% 85,19% 76,00%

% TOTAL de mujeres 89,20% 93,40% 92,20% 88,50% 89,01% 89,03% 89,61% 88,66% 88,11%

Esp. con el % de mujeres + alto/año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Enfermería del Trabajo 100,00%

Enfermería Obstétrico - Ginecológica 95,20% 94,50% 92,10% 92,44% 93,75% 92,48% 92,12% 91,70%

Esp. con el % de mujeres + bajo/año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Enfermería de Salud Mental 85,30% 86,00%

Enfermería Familiar y Comunitaria 85,10%

Enfermería Geriátrica 78,90% 82,68%

Enfermería del Trabajo 70,59% 66,67% 80,77% 76,00%

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Puntos porcentuales de diferencia 14,70 9,20 9,40 13,20 21,85 27,08 11,71 9,45 15,70

TITULACIONES 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

FIR, PIR… 73,40% 73,00% 73,60% 70,90% 71,62% 73,25% 73,47% 67,10% 71,55%

EIR: % de mujeres por especialidad

En amarillo el año con mayor porcentaje de mujeres en cada especialidad y en azul el año con el menor porcentaje.

Residentes resto titulaciones: % de mujeres por especialidad

En amarillo el año con mayor porcentaje de mujeres en cada especialidad y en azul el año con el menor porcentaje.
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b.5. Nº de especialistas con formación completada por año de finalización. 
Comparativa entre especialidades. 
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a) Tabla con los datos de todas las especialidades incluidas por el Mº de Sanidad. 

 

Especialidad 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Alergología 44 38 38 40 50 53 46 40 41 32 37

Análisis Clínicos 74 75 72 72 81 73 76 71 67 60 52

Anatomía Patológica 57 59 63 69 70 80 81 71 69 87 80

Anestesiología y Reanimación 279 297 312 321 329 333 317 297 303 308 301

Angiología y Cirugía Vascular 31 29 31 34 34 34 36 34 33 32 31

Aparato Digestivo 108 112 127 145 138 146 139 130 137 137 138

Bioquímica Clínica 56 50 45 46 49 45 42 34 37 30 38

Cardiología 110 118 126 139 149 152 160 153 147 146 151

Cirugía Cardiovascular 17 21 23 26 23 25 23 20 19 22 20

Cirugía General y del A. Digestivo 91 150 152 178 189 187 189 171 163 174 165

Cirugía Oral y Maxilofacial 26 26 27 29 29 31 27 26 27 29 30

Cirugía Ortopédica y Traumatología 167 171 187 192 209 214 216 226 221 210 209

Cirugía Pediátrica 11 18 18 19 22 24 21 17 21 17 21

Cirugía Plástica Estética y Reparadora 29 26 28 32 38 33 34 31 32 36 35

Cirugía Torácica 16 21 19 24 22 23 15 13 11 10 19

Dermatología Médico-Quirúrgica y V. 59 66 65 75 73 84 79 77 77 76 78

Endocrinología Y Nutrición 54 55 58 62 74 73 74 73 72 68 66

Enfermería de Salud Mental 143 148 139 26 186 177 168 167 165 170 180

Enfermería del Trabajo   11 13 12 23 18 19 13 16 16

Enfermería Familiar y Comunitaria   123 211 207 240 261 270 289 313

Enfermería Geriátrica   11 13 10 11 10 13 16 17

Enfermería Obstétrico-Ginecológica 353 404 447 457 447 420 383 360 363 368 360

Enfermería Pediátrica   52 94 102 105 104 110 109 129

Farmacia Hospitalaria 123 129 134 146 153 147 154 138 134 134 127

Farmacia Industrial y Galénica 38 43 38 42 42 40 44 40

Farmacología Clínica 12 10 13 10 13 12 9 8 9 9 16

Geriatría 35 35 43 47 51 50 55 46 47 52 48

Hematología y Hemoterapia 85 93 111 109 113 108 119 115 103 106 111

Hidrología Médica 8 0 5 9 9 5 1 4

Inmunología 17 22 23 19 26 24 23 24 20 14 24

Medicina del Trabajo 51 63 80 81 68 61 56 47 37 40 35

Medicina Educación Física 47 42 55 57 55 55 11 4 3

Medicina Familiar y Comunitaria 1.383 1.299 1.248 1.339 1.552 1.562 1.577 1.530 1.370 1.560 1.578

Medicina Física y Rehabilitación 72 73 86 86 84 89 85 79 74 82 85

Medicina Intensiva 115 118 128 122 137 152 150 150 134 136 134

Medicina Interna 228 235 248 266 299 307 324 324 295 283 284

Medicina Legal y Forense 25 17 13 18 16 18 14 13 1

Medicina Nuclear 24 28 36 34 42 36 35 24 32 29 34

Medicina Preventiva y Salud Pública 53 46 49 54 63 57 48 49 46 48 55

Microbiología y Parasitología 53 52 54 61 68 63 74 57 63 50 57

Nefrología 83 80 80 80 91 85 92 82 81 79 84

Neumología 79 85 91 110 102 106 105 100 97 95 105

Neurocirugía 28 38 37 45 41 42 41 40 36 22 35

Neurofisiología Clínica 30 33 36 35 34 31 39 28 36 22 33

Neurología 103 101 100 112 123 120 119 120 117 119 122

Obstetricia y Ginecología 209 223 236 256 262 268 264 249 243 232 224

Oftalmología 145 144 149 162 168 160 169 161 147 160 165

Oncología Médica 73 81 97 46 68 98 103 96 102 92 105

Oncología Radioterápica 37 36 39 46 44 54 47 49 41 53 52

Otorrinolaringología 68 72 75 80 81 77 75 76 71 74 78

Pediatría y Áreas Específicas 326 330 362 392 401 413 420 409 403 382 393

Psicología Clínica 48 84 101 96 132 132 134 129 131 126 121

Psiquiatría 180 194 216 227 241 244 234 218 221 211 222

Radiodiagnóstico 200 209 192 203 219 224 213 207 209 196 204

Radiofarmacia   7 7 7 5 6 3 7 3 3 7

Radiofísica Hospitalaria 26 30 32 33 33 33 31 29 28 32 29

Reumatología 38 41 45 47 48 46 52 44 44 42 50

Urología 51 72 72 83 90 90 96 92 93 84 91

Total Especialistas Egresados FSE 5.818 6.049 6.319 6.745 7.516 7.564 7.516 7.193 6.882 7.009 7.194

231 270 426 771 48 -48 -323 -311 127 185

% que supone 3,97 4,46 6,74 11,43 0,64 -0,63 -4,30 -4,32 1,85 2,64

-48 -371 -682 -555 -370

-0,63 -4,90 -9,02 -7,34 -4,89

-2.026

Dif. respecto año anterior

Diferencia especialistas egresados respecto a 2015

% que supone

Diferencia acumulada respecto a 2015

Nº de especialistas con formación completada por año de finalización. 

Incluidas todas las especialidades.
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b) Tabla con los datos de las 54 especialidades que se ofertan en la actualidad a FSE. 

 

Especialidad 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Alergología 44 38 38 40 50 53 46 40 41 32 37

Análisis Clínicos 74 75 72 72 81 73 76 71 67 60 52

Anatomía Patológica 57 59 63 69 70 80 81 71 69 87 80

Anestesiología y Reanimación 279 297 312 321 329 333 317 297 303 308 301

Angiología y Cirugía Vascular 31 29 31 34 34 34 36 34 33 32 31

Aparato Digestivo 108 112 127 145 138 146 139 130 137 137 138

Bioquímica Clínica 56 50 45 46 49 45 42 34 37 30 38

Cardiología 110 118 126 139 149 152 160 153 147 146 151

Cirugía Cardiovascular 17 21 23 26 23 25 23 20 19 22 20

Cirugía General y del A. Digestivo 91 150 152 178 189 187 189 171 163 174 165

Cirugía Oral y Maxilofacial 26 26 27 29 29 31 27 26 27 29 30

Cirugía Ortopédica y Traumatología 167 171 187 192 209 214 216 226 221 210 209

Cirugía Pediátrica 11 18 18 19 22 24 21 17 21 17 21

Cirugía Plástica Estética y Reparadora 29 26 28 32 38 33 34 31 32 36 35

Cirugía Torácica 16 21 19 24 22 23 15 13 11 10 19

Dermatología Médico-Quirúrgica y V. 59 66 65 75 73 84 79 77 77 76 78

Endocrinología Y Nutrición 54 55 58 62 74 73 74 73 72 68 66

Enfermería de Salud Mental 143 148 139 26 186 177 168 167 165 170 180

Enfermería del Trabajo   11 13 12 23 18 19 13 16 16

Enfermería Familiar y Comunitaria   123 211 207 240 261 270 289 313

Enfermería Geriátrica   11 13 10 11 10 13 16 17

Enfermería Obstétrico-Ginecológica 353 404 447 457 447 420 383 360 363 368 360

Enfermería Pediátrica   52 94 102 105 104 110 109 129

Farmacia Hospitalaria 123 129 134 146 153 147 154 138 134 134 127

Farmacología Clínica 12 10 13 10 13 12 9 8 9 9 16

Geriatría 35 35 43 47 51 50 55 46 47 52 48

Hematología y Hemoterapia 85 93 111 109 113 108 119 115 103 106 111

Inmunología 17 22 23 19 26 24 23 24 20 14 24

Medicina del Trabajo 51 63 80 81 68 61 56 47 37 40 35

Medicina Familiar y Comunitaria 1.383 1.299 1.248 1.339 1.552 1.562 1.577 1.530 1.370 1.560 1.578

Medicina Física y Rehabilitación 72 73 86 86 84 89 85 79 74 82 85

Medicina Intensiva 115 118 128 122 137 152 150 150 134 136 134

Medicina Interna 228 235 248 266 299 307 324 324 295 283 284

Medicina Nuclear 24 28 36 34 42 36 35 24 32 29 34

Medicina Preventiva y Salud Pública 53 46 49 54 63 57 48 49 46 48 55

Microbiología y Parasitología 53 52 54 61 68 63 74 57 63 50 57

Nefrología 83 80 80 80 91 85 92 82 81 79 84

Neumología 79 85 91 110 102 106 105 100 97 95 105

Neurocirugía 28 38 37 45 41 42 41 40 36 22 35

Neurofisiología Clínica 30 33 36 35 34 31 39 28 36 22 33

Neurología 103 101 100 112 123 120 119 120 117 119 122

Obstetricia y Ginecología 209 223 236 256 262 268 264 249 243 232 224

Oftalmología 145 144 149 162 168 160 169 161 147 160 165

Oncología Médica 73 81 97 46 68 98 103 96 102 92 105

Oncología Radioterápica 37 36 39 46 44 54 47 49 41 53 52

Otorrinolaringología 68 72 75 80 81 77 75 76 71 74 78

Pediatría y Áreas Específicas 326 330 362 392 401 413 420 409 403 382 393

Psicología Clínica 48 84 101 96 132 132 134 129 131 126 121

Psiquiatría 180 194 216 227 241 244 234 218 221 211 222

Radiodiagnóstico 200 209 192 203 219 224 213 207 209 196 204

Radiofarmacia   7 7 7 5 6 3 7 3 3 7

Radiofísica Hospitalaria 26 30 32 33 33 33 31 29 28 32 29

Reumatología 38 41 45 47 48 46 52 44 44 42 50

Urología 51 72 72 83 90 90 96 92 93 84 91

Total Especialistas Egresados FSE 5.700 5.947 6.208 6.619 7.394 7.446 7.446 7.132 6.878 7.009 7.194

247 261 411 775 52 0 -314 -254 131 185

% que supone 4,33 4,39 6,62 11,71 0,70 0,00 -4,22 -3,56 1,90 2,64

-314 -568 -437 -252

-4,22 -7,63 -5,87 -3,38

-1.571

Dif. respecto año anterior

Diferencia acumulada respecto a 2016

Diferencia especialistas egresados respecto a 2016

% que supone

Nº de especialistas con formación completada por año de finalización. 

Sólo las 54 especialidades que se ofertan en la actualidad.
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c) Tabla con las 48 especialidades que se ofertan en la actualidad en FSE para las titulaciones de medicina, 
farmacia, psicología, química, biología y física. 

 

Especialidad 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Alergología 44 38 38 40 50 53 46 40 41 32 37

Análisis Clínicos 74 75 72 72 81 73 76 71 67 60 52

Anatomía Patológica 57 59 63 69 70 80 81 71 69 87 80

Anestesiología y Reanimación 279 297 312 321 329 333 317 297 303 308 301

Angiología y Cirugía Vascular 31 29 31 34 34 34 36 34 33 32 31

Aparato Digestivo 108 112 127 145 138 146 139 130 137 137 138

Bioquímica Clínica 56 50 45 46 49 45 42 34 37 30 38

Cardiología 110 118 126 139 149 152 160 153 147 146 151

Cirugía Cardiovascular 17 21 23 26 23 25 23 20 19 22 20

Cirugía General y del A. Digestivo 91 150 152 178 189 187 189 171 163 174 165

Cirugía Oral y Maxilofacial 26 26 27 29 29 31 27 26 27 29 30

Cirugía Ortopédica y Traumatología 167 171 187 192 209 214 216 226 221 210 209

Cirugía Pediátrica 11 18 18 19 22 24 21 17 21 17 21

Cirugía Plástica Estética y Reparadora 29 26 28 32 38 33 34 31 32 36 35

Cirugía Torácica 16 21 19 24 22 23 15 13 11 10 19

Dermatología Médico-Quirúrgica y V. 59 66 65 75 73 84 79 77 77 76 78

Endocrinología Y Nutrición 54 55 58 62 74 73 74 73 72 68 66

Farmacia Hospitalaria 123 129 134 146 153 147 154 138 134 134 127

Farmacología Clínica 12 10 13 10 13 12 9 8 9 9 16

Geriatría 35 35 43 47 51 50 55 46 47 52 48

Hematología y Hemoterapia 85 93 111 109 113 108 119 115 103 106 111

Inmunología 17 22 23 19 26 24 23 24 20 14 24

Medicina del Trabajo 51 63 80 81 68 61 56 47 37 40 35

Medicina Familiar y Comunitaria 1.383 1.299 1.248 1.339 1.552 1.562 1.577 1.530 1.370 1.560 1.578

Medicina Física y Rehabilitación 72 73 86 86 84 89 85 79 74 82 85

Medicina Intensiva 115 118 128 122 137 152 150 150 134 136 134

Medicina Interna 228 235 248 266 299 307 324 324 295 283 284

Medicina Nuclear 24 28 36 34 42 36 35 24 32 29 34

Medicina Preventiva y Salud Pública 53 46 49 54 63 57 48 49 46 48 55

Microbiología y Parasitología 53 52 54 61 68 63 74 57 63 50 57

Nefrología 83 80 80 80 91 85 92 82 81 79 84

Neumología 79 85 91 110 102 106 105 100 97 95 105

Neurocirugía 28 38 37 45 41 42 41 40 36 22 35

Neurofisiología Clínica 30 33 36 35 34 31 39 28 36 22 33

Neurología 103 101 100 112 123 120 119 120 117 119 122

Obstetricia y Ginecología 209 223 236 256 262 268 264 249 243 232 224

Oftalmología 145 144 149 162 168 160 169 161 147 160 165

Oncología Médica 73 81 97 46 68 98 103 96 102 92 105

Oncología Radioterápica 37 36 39 46 44 54 47 49 41 53 52

Otorrinolaringología 68 72 75 80 81 77 75 76 71 74 78

Pediatría y Áreas Específicas 326 330 362 392 401 413 420 409 403 382 393

Psicología Clínica 48 84 101 96 132 132 134 129 131 126 121

Psiquiatría 180 194 216 227 241 244 234 218 221 211 222

Radiodiagnóstico 200 209 192 203 219 224 213 207 209 196 204

Radiofarmacia   7 7 7 5 6 3 7 3 3 7

Radiofísica Hospitalaria 26 30 32 33 33 33 31 29 28 32 29

Reumatología 38 41 45 47 48 46 52 44 44 42 50

Urología 51 72 72 83 90 90 96 92 93 84 91

Total Especialistas Egresados FSE 5.204 5.395 5.611 5.937 6.431 6.507 6.521 6.211 5.944 6.041 6.179

191 216 326 494 76 14 -310 -267 97 138

3,67 4,00 5,81 8,32 1,18 0,22 -4,75 -4,30 1,63 2,28

-310 -577 -480 -342

-4,75 -8,85 -7,36 -5,24

-1.709

Nº de especialistas con formación completada por año de finalización. 

Sólo las 48 especialidades ofertadas para medicina, farmacia, psicología, química, biología y física.

Dif. respecto año anterior

Diferencia especialistas egresados respecto a 2016

% que supone

Diferencia acumulada respecto a 2016

% que supone
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d) Tabla con los datos de las 6 especialidades que se ofertan en la actualidad a FSE para la titulación de enfermería 
 

 

Especialidad 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Enfermería de Salud Mental 143 148 139 26 186 177 168 167 165 170 180

Enfermería del Trabajo   11 13 12 23 18 19 13 16 16

Enfermería Familiar y Comunitaria   123 211 207 240 261 270 289 313

Enfermería Geriátrica   11 13 10 11 10 13 16 17

Enfermería Obstétrico-Ginecológica 353 404 447 457 447 420 383 360 363 368 360

Enfermería Pediátrica   52 94 102 105 104 110 109 129

Total Especialistas Egresados FSE 496 552 597 682 963 939 925 921 934 968 1.015

56 45 85 281 -24 -14 -4 13 34 47

% que supone 11,29 8,15 14,24 41,20 -2,49 -1,49 -0,43 1,41 3,64 4,86

-24 -38 -42 -29 5 52

-2,49 -4,05 -4,54 -3,15 0,54 5,37

-76Diferencia acumulada respecto a 2014

Diferencia especialistas egresados respecto a 2014

% que supone

Dif. respecto año anterior

Nº de especialistas con formación completada por año de finalización. 

Sólo las 6 especialidades ofertadas para enfermería.
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Nº total de especialistas con formación completada por año de finalización.
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c. Evolución de la oferta de plazas de FSE por Comunidades Autónomas,  
INGESA y resto de la Administración del Estado79  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
79 En el cuadro nº1 del Anexo I de las convocatorias de los últimos años, las plazas de Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (Ceuta y Melilla) aparecen dentro de las de la Administración del Estado. Nosotros 
las hemos extractado, ya que el INGESA es el equivalente a los servicios de salud de las CCAA, y creemos que es interesante ver sus datos de forma independiente.  
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Apuntes: 
 
 El primer gráfico que aparece en cada comunidad corresponde a la oferta de plazas realizada 

para las titulaciones universitarias de grado/licenciatura de Medicina, Farmacia, y ámbito de 
la Psicología, la Química, la Biología y la Física de 2010 a 2021. En el segundo se representa 
la oferta para la titulación universitaria de grado/diplomatura de Enfermería de 2011 a 2020 
(en 2010 sólo se ofertaron plazas para 3 especialidades). Esta división nos permite observar 
de forma más clara la evolución de la oferta de plazas de enfermería. 
  
 

 A continuación, y para cada CCAA, INGESA y resto de administración del estado, se 
presentan tablas con datos, desglosados provincialmente en las CCAA pluriprovinciales, que 
muestran el número de plazas acreditadas y ofertadas, tal y como figuran en cada uno de los 
10 cuadros en los que se divide el anexo I de la "Orden SND/1158/2020, de 2 de diciembre, 
por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas 2020 para 
el acceso en el año 2021, a plazas de formación sanitaria especializada para las titulaciones 
universitarias de grado/licenciatura/diplomatura de Medicina, Farmacia, Enfermería y ámbito 
de la Psicología, la Química, la Biología y la Física". Esto nos permite conocer qué porcentaje 
de plazas acreditadas oferta cada CCAA, INGESA y el resto de la Administración del Estado 
y qué margen habría a corto plazo para incrementar la oferta en caso de que una comunidad 
lo precisara. Además, y para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria, presentamos 
los datos de plazas acreditadas y ofertadas en la serie histórica 2010-2021. 

 
A tener en cuenta: 
 

o En la revisión de la convocatoria hemos detectado un error aritmético en el cuadro nº4 
de Catalunya. En la Orden, página 109.715, el total de plazas ofertadas que figura es 
432, cuando el resultado de la suma de cada de las plazas ofertadas es 492. Ese error 
se lo comunicamos al Ministerio de Sanidad y nos contestó indicando que publicarían 
una corrección en el BOE (a fecha de finalización de este documento no se ha 
producido).  

 
o También le comunicamos al Mº de Sanidad una pequeña discrepancia en los datos de 

Galicia y Catalunya, pero aún no nos han aclarado si se trata de un error, que es lo 
que parece, o si tiene alguna otra explicación. La discordancia es la siguiente: En el 
cuadro nº1 del Anexo I, el dato de plazas ofertadas por Catalunya es 1630 y el de 
Galicia 491, con una oferta total de plazas por parte de las CCAA de 10.249, que es la 
correcta; mientras que la cifra obtenida de la suma de cada una de las plazas ofertadas 
en los cuadros nº3 al nº10 es 496 para Galicia y 1638 para Catalunya, lo que variaría 
la cifra total de las CCAA. A la hora de plasmar las cifras de Catalunya y Galicia, 
nosotros hemos recogido las de cada uno de los cuadros, con independencia de que 
en alguno de ellos esté el posible error. Y para la cifra total hemos utilizado la del 
cuadro nº1 del Anexo I. En cualquier caso, al ser una diferencia pequeña, la variación 
que podría haber en el porcentaje de plazas acreditadas ofertadas es bajo.  

 
o Tenemos otra discrepancia en el dato de porcentaje total de plazas acreditadas que 

ofertan las CCAA. El Mº de Sanidad, en su nota de prensa de 1 de diciembre, indica 

el 90,3% de las plazas acreditadas por el Ministerio de Sanidad, que suman un total 
de 11.4  https://www.mscbs.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=5153 . Creemos 
que ese porcentaje es erróneo. Según nuestros cálculos, se ofertan el 89,33% de las 
plazas acreditadas, 10.249 de 11.473 acreditadas. Y excluyendo las plazas 
acreditadas y ofertadas por la Administración del Estado, el resultado es 89,45%, 
10.213 plazas ofertadas de 11.417. 
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 Después de los datos autonómicos presentamos una tablas en las que podemos comparar 
las cifras de todas las CCAA, INGESA y resto de la Administración del Estado.  

 
 
 Incidencias en las series: 

 
o Las comunidades autónomas e INGESA están sujetas, en la medida que le toca a cada 

una, a las incidencias en las series que hemos comentado en los apartados anteriores 
y que afectan a las especialidades (hasta 2011 no se ofertaron plazas para las 6 
especialidades de enfermería y, para las titulaciones de medicina y farmacia, se dejaron 
de ofertar varias especialidades a partir de 2016, en la Orden de 2015 y posteriores).  

 
o Además, hay que señala una incidencia específica en la oferta por comunidades que 

afecta a Madrid, INGESA y resto de administración del Estado:   
 

La oferta de plazas de Madrid realizada para los años 2010 a 2017 incluía las ofertadas 
por el Instituto Carlos III y por el Ministerio de Defensa. A partir de la realizada para 
2018 esas 
además de las citadas, incluye las plazas que anteriormente se ofertaban dentro de 
"INGESA" para Ceuta y Melilla. Para mantener el seguimiento de las plazas ofertadas 
en Ceuta y Melilla hemos detraído de la gráfica de Administración del Estado las plazas 
correspondientes a ambas ciudades autónomas. Y en el caso de Madrid hacemos notar 
esa ruptura de la serie en su gráfico. Señalar que esa incidencia no afecta a las plazas 
de enfermería ofertadas por Madrid e INGESA, ya que todas las ofertadas por la 
Admón. del estado en su serie corresponden a Ceuta y Melilla, excepto en las ofertas 
realizadas para 2020 y 2021, en las que se incluye 1 plaza en el Hospital Central de la 
Defensa Gómez Ulla para la especialidad de Enfermería de Salud Mental.  
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c.1. Castilla y León. 
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Nº de plazas ofertadas 
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Castilla y León 712 631 88,62

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Ávila 8 8 100,00
Burgos 52 41 78,85

León 51 41 80,39
Palencia 12 12 100,00

Salamanca 85 61 71,76
Segovia 17 13 76,47

Soria 4 4 100,00
Valladolid 92 82 89,13

Zamora 6 6 100,00

Castilla y León 327 268 81,96

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ávila 9 9 100,00
Burgos 41 41 100,00

León 25 25 100,00
Palencia 12 12 100,00

Salamanca 14 14 100,00
Segovia 8 8 100,00

Soria 15 15 100,00
Valladolid 40 40 100,00

Zamora 14 14 100,00

Castilla y León 178 178 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 197 197 197 197 197 197 144 126 126 126 170 178

Plazas ofertadas 144 146 131 110 103 87 95 105 115 120 170 178

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 73,10 74,11 66,50 55,84 52,28 44,16 65,97 83,33 91,27 95,24 100,00 100,00

Castilla y León
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería de Salud Mental, 10 de las 21 
ofertadas para la especialidad de Psiquiatría, las otras 11 están en el cuadro nº3, y 7 de las 12 ofertadas para Psicología Clínica, que oferta 5 

en el cuadro nº3. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ávila 0 0

Burgos 0 0

León 3 3 100,00
Palencia 1 1 100,00

Salamanca 3 3 100,00
Segovia 0 0

Soria 1 1 100,00
Valladolid 0 0

Zamora 2 2 100,00

Castilla y León 10 10 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Ávila 0 0

Burgos 0 0

León 6 3 50,00
Palencia 5 2 40,00

Salamanca 3 1 33,33
Segovia 0 0

Soria 1 1 100,00
Valladolid 10 3 30,00

Zamora 4 1 25,00

Castilla y León 29 11 37,93

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica y 3 de las 
11 ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología, las otras 8 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ávila 0 0

Burgos 0 0

León 2 2 100,00
Palencia 0 0

Salamanca 0 0

Segovia 0 0

Soria 0 0

Valladolid 0 0

Zamora 1 1 100,00

Castilla y León 3 3 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ávila 3 3 100,00
Burgos 0 0

León 2 2 100,00
Palencia 0 0

Salamanca 5 5 100,00
Segovia 2 2 100,00

Soria 0 0

Valladolid 10 10 100,00
Zamora 0 0

Castilla y León 22 22 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Pediátrica y 15 de las 27 ofertadas 
para la especialidad médica de Pediatría y Áreas Específicas, las otras 12 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ávila 0 0

Burgos 0 0

León 5 5 100,00
Palencia 0 0

Salamanca 0 0

Segovia 1 1 100,00
Soria 0 0

Valladolid 9 9 100,00
Zamora 0 0

Castilla y León 15 15 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Geriátrica y 1 de las 2 plazas 
ofertadas para la especialidad de médica de Geriatría, la otra está en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ávila 0 0

Burgos 0 0

León 0 0

Palencia 0 0

Salamanca 0 0

Segovia 1 1 100,00
Soria 0 0

Valladolid 0 0

Zamora 0 0

Castilla y León 1 1 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ávila 0 0

Burgos 0 0

León 0 0

Palencia 0 0

Salamanca 0 0

Segovia 2 1 50,00
Soria 0 0

Valladolid 0 0

Zamora 0 0

Castilla y León 2 1 50,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ávila 0 0

Burgos 1 1 100,00
León 0 0

Palencia 0 0

Salamanca 1 1 100,00
Segovia 0 0

Soria 0 0

Valladolid 3 3 100,00
Zamora 0 0

Castilla y León 5 5 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ávila 0 0

Burgos 1 1 100,00
León 1 1 100,00

Palencia 0 0

Salamanca 1 1 100,00
Segovia 0 0

Soria 1 1 100,00
Valladolid 2 2 100,00

Zamora 0 0

Castilla y León 6 6 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Ávila 0 0

Burgos 1 1 100,00
León 1 1 100,00

Palencia 0 0

Salamanca 2 1 50,00
Segovia 0 0

Soria 0 0

Valladolid 2 2 100,00
Zamora 0 0

Castilla y León 6 5 83,33

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.2. Andalucía. 
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Nº de plazas ofertadas 
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Andalucía 1.841 1.587 86,20

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Almería 43 42 97,67

Cádiz 113 105 92,92

Córdoba 95 85 89,47

Granada 150 126 84,00

Huelva 41 40 97,56

Jaen 36 35 97,22

Málaga 149 140 93,96

Sevilla 241 216 89,63

Andalucía 868 789 90,90

Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 
Salud en la convocatoria 2020/2021 

Cuadro nº3 del Anexo I

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para las especialidades de Medicina Familiar y Comunitaria y de  
Enfermería Familiar y Comunitaria. 

 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Almería 26 26 100,00
Cádiz 58 57 98,28

Córdoba 43 43 100,00
Granada 57 57 100,00
Huelva 24 24 100,00
Jaen 57 50 87,72

Málaga 85 78 91,76
Sevilla 72 72 100,00

Andalucía 422 407 96,45

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 361 361 365 363 363 363 360 360 360 360 416 422

Plazas ofertadas 306 318 321 321 286 286 289 296 307 360 398 407

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 84,76 88,09 87,95 88,43 78,79 78,79 80,28 82,22 85,28 100,00 95,67 96,45

Andalucía
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para la especialidad de Enfermería de Salud Mental, 37 de las 44 ofertadas 
para la especialidad de Psiquiatría, las otras 7 están en el cuadro nº3, y 21 de las 24 ofertadas para Psicología Clínica, que oferta 3 en el 

cuadro nº3. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Almería 4 4 100,00
Cádiz 7 7 100,00

Córdoba 0 0

Granada 6 6 100,00
Huelva 2 2 100,00
Jaen 3 2 66,67

Málaga 7 7 100,00
Sevilla 9 9 100,00

Andalucía 38 37 97,37

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Almería 3 1 33,33
Cádiz 4 4 100,00

Córdoba 0 0

Granada 5 4 80,00
Huelva 2 2 100,00
Jaen 1 1 100,00

Málaga 4 4 100,00
Sevilla 9 5 55,56

Andalucía 28 21 75,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Almería 3 3 100,00
Cádiz 7 6 85,71

Córdoba 0 0

Granada 6 3 50,00
Huelva 3 3 100,00
Jaen 2 2 100,00

Málaga 8 7 87,50
Sevilla 19 8 42,11

Andalucía 48 32 66,67

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA



 

 

Página | 
396 

En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica y 30 de 
las 50 ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología, las otras 20 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Almería 4 4 100,00
Cádiz 0 0

Córdoba 4 4 100,00
Granada 9 9 100,00
Huelva 0 0

Jaen 0 0

Málaga 2 2 100,00
Sevilla 11 11 100,00

Andalucía 30 30 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)
Almería 6 6 100,00
Cádiz 20 17 85,00

Córdoba 4 3 75,00
Granada 6 6 100,00
Huelva 0 0

Jaen 8 3 37,50
Málaga 16 14 87,50
Sevilla 22 18 81,82

Andalucía 82 67 81,71

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Pediátrica y 63 de las 73 ofertadas 
para la especialidad médica de Pediatría y Áreas Específicas, las otras 10 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)
Almería 5 5 100,00
Cádiz 7 7 100,00

Córdoba 7 7 100,00
Granada 13 13 100,00
Huelva 0 0

Jaen 3 3 100,00
Málaga 12 11 91,67
Sevilla 17 17 100,00

Andalucía 64 63 98,44

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)
Almería 3 3 100,00
Cádiz 4 4 100,00

Córdoba 4 4 100,00
Granada 9 5 55,56
Huelva 0 0

Jaen 2 2 100,00
Málaga 5 4 80,00
Sevilla 7 5 71,43

Andalucía 34 27 79,41

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen las plazas de las especialidades de Geriatría y Enfermería Geriátrica. Andalucía no tiene acreditada ninguna 
plaza de estas 2 especialidades y, por tanto, no oferta ninguna plaza. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Almería 0 0

Cádiz 0 0

Córdoba 0 0

Granada 0 0

Huelva 0 0

Jaen 0 0

Málaga 0 0

Sevilla 0 0

Andalucía 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Almería 0 0

Cádiz 0 0

Córdoba 0 0

Granada 0 0

Huelva 0 0

Jaen 0 0

Málaga 0 0

Sevilla 0 0

Andalucía 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Almería 0 0

Cádiz 5 4 80,00
Córdoba 3 3 100,00
Granada 5 4 80,00
Huelva 0 0

Jaen 0 0

Málaga 2 2 100,00
Sevilla 5 4 80,00

Andalucía 20 17 85,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)
Almería 2 2 100,00
Cádiz 2 2 100,00

Córdoba 2 2 100,00
Granada 2 1 50,00
Huelva 2 1 50,00
Jaen 2 2 100,00

Málaga 2 2 100,00
Sevilla 2 2 100,00

Andalucía 16 14 87,50

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.3. Aragón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Página | 
406 

Nº de plazas ofertadas 
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 
 
 

 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Aragón 361 323 89,47

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 
más bajo)

Huesca 7 4 57,14
Teruel 4 2 50,00

Zaragoza 156 145 92,95

Aragón 167 151 90,42

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Huesca 14 12 85,71
Teruel 13 13 100,00

Zaragoza 55 52 94,55

Aragón 82 77 93,90

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Huesca 14 8 57,14
Teruel 6 6 100,00

Zaragoza 22 16 72,73

Aragón 42 30 71,43

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 83 83 87 87 85 85 80 78 78 78 83 82

Plazas ofertadas 66 66 66 58 58 56 57 60 60 63 75 77

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 79,52 79,52 75,86 66,67 68,24 65,88 71,25 76,92 76,92 80,77 90,36 93,90

Aragón
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería de Salud Mental, 2 de las 11 
ofertadas para la especialidad de Psiquiatría, las otras 9 están en el cuadro nº3, y 2 de las 6 ofertadas para Psicología Clínica, que oferta 4 

en el cuadro nº3. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Huesca 0 0

Teruel 1 1 100,00
Zaragoza 1 1 100,00

Aragón 2 2 100,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Cuadro nº5 del Anexo I
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Huesca 0 0

Teruel 1 1 100,00
Zaragoza 1 1 100,00

Aragón 2 2 100,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Cuadro nº5 del Anexo I

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Huesca 3 3 100,00
Teruel 3 2 66,67

Zaragoza 6 6 100,00

Aragón 12 11 91,67

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA

Cuadro nº5 del Anexo I
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica y 1 de las 
6 ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología, las otras 7 están en el cuadro nº3. 

 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Huesca 1 1 100,00
Teruel 0 0

Zaragoza 0 0

Aragón 1 1 100,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Cuadro nº6 del Anexo I

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Huesca 2 2 100,00
Teruel 0 0

Zaragoza 8 8 100,00

Aragón 10 10 100,00

ENFERMERÍA

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidades de Pediatría y Áreas Específicas y  
Enfermería Pediátrica. 

 

 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Huesca 0 0

Teruel 0 0

Zaragoza 16 16 100,00

Aragón 16 16 100,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Cuadro nº7 del Anexo I

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Huesca 0 0

Teruel 0 0

Zaragoza 7 7 100,00

Aragón 7 7 100,00

ENFERMERÍA

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Geriátrica y 4 de las 8 plazas 
ofertadas para la especialidad de médica de Geriatría, las otras 4 están en el cuadro nº3. 

 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 
Huesca 2 2 100,00
Teruel 1 1 100,00

Zaragoza 2 1 50,00

Aragón 5 4 80,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Cuadro nº8 del Anexo I

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 
Huesca 2 2 100,00
Teruel 1 1 100,00

Zaragoza 2 1 50,00

Aragón 5 4 80,00

ENFERMERÍA

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Huesca 0 0

Teruel 0 0

Zaragoza 6 4 66,67

Aragón 6 4 66,67

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Huesca 0 0

Teruel 0 0

Zaragoza 2 2 100,00

Aragón 2 2 100,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Cuadro nº10 del Anexo I

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Huesca 0 0

Teruel 0 0

Zaragoza 2 2 100,00

Aragón 2 2 100,00

ENFERMERÍA

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021
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c.4. Asturias. 
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Nº de plazas ofertadas 
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 a 10 del anexo I de la Orden SND/1158/2020, por la que se 
aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 
 

 
 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 283 247 87,28

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 125 107 85,60

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 



 

 

Página | 
423 

En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 62 62 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 34 28 82,35

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 84 68 68 68 68 68 38 38 38 46 62 62

Plazas ofertadas 56 56 50 58 48 40 28 32 32 42 62 62

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 66,67 82,35 73,53 85,29 70,59 58,82 73,68 84,21 84,21 91,30 100,00 100,00

Asturias
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería 

de Salud Mental 

 

 

 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 7 5 71,43

MEDICINA

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 6 6 100,00

PSICOLOGÍA

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 10 9 90,00

ENFERMERÍA

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica y ninguna 
de las 6 ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología, que están en el cuadro nº3. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 0 0

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 6 6 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidad de y Áreas Específicas y Enfermería Pediátrica. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 8 8 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 4 4 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidad de Geriatría y de Enfermería Geriátrica. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 8 3 37,50

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 3 3 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 2 2 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 4 2 50,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Asturias 4 2 50,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.5. Canarias 
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Nº de plazas ofertadas 
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Canarias 423 409 96,69

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Las Palmas 100 97 97,00
Sta. Cruz de Tenerife 101 96 95,05

Canarias 201 193 96,02

Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 
Salud en la convocatoria 2020/2021 

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 

 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 48 48 100,00
Tenerife 42 42 100,00

Canarias 90 90 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 12 12 100,00
Sta. Cruz de Tenerife 14 14 100,00

Canarias 26 26 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 70 70 70 70 74 74 74 74 74 78 90 90

Plazas ofertadas 70 70 70 70 70 71 70 74 74 78 90 90

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 100,00 100,00 100,00 100,00 94,59 95,95 94,59 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Canarias
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Psiquiatría, Psicología Clínica y  
Enfermería de Salud Mental. 

 

 
 
 

 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 4 4 100,00
Sta. Cruz de Tenerife 4 4 100,00

Canarias 8 8 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 2 2 100,00
Sta. Cruz de Tenerife 2 2 100,00

Canarias 4 4 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 5 5 100,00
Sta. Cruz de Tenerife 5 5 100,00

Canarias 10 10 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA



 

 

Página | 
439 

En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica y 6 de las 
11 ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología, las otras 5 están en el cuadro nº3. 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 6 6 100,00
Tenerife 0 0

Canarias 6 6 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Las Palmas 15 15 100,00
Sta. Cruz de Tenerife 15 12 80,00

Canarias 30 27 90,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Pediatría y Áreas Específicas y  
Enfermería Pediátrica. 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 11 11 100,00
Tenerife 10 10 100,00

Canarias 21 21 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Las Palmas 6 5 83,33
Sta. Cruz de Tenerife 7 5 71,43

Canarias 13 10 76,92

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Geriatría y Enfermería Geriátrica. 
 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 2 2 100,00
Tenerife 0 0

Canarias 2 2 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 2 2 100,00
Sta. Cruz de Tenerife 0 0

Canarias 2 2 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 1 1 100,00
Sta. Cruz de Tenerife 1 1 100,00

Canarias 2 2 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 2 2 100,00
Tenerife 2 2 100,00

Canarias 4 4 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Las Palmas 2 2 100,00
Sta. Cruz de Tenerife 2 2 100,00

Canarias 4 4 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.6. Cantabria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Página | 
445 

Nº de plazas ofertadas 

 
 

100

105

110

115

120

125

130

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
2018 

2019 
2020 

2021 

113 113 114 115 115

111
114 115

114

108

127

130

Cantabria
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para MIR, FIR, PIR, QUIR, BIR y FIR



 

 

Página | 
446 

 
 

0

2

4

6

8

10

12

14

2011 2012 2013 2014
2015

2016
2017

2018
2019

2020
2021

5 5 5 5 5 5 5 5 5

13
14

Cantabria
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para enfermería



 

 

Página | 
447 

Total plazas acreditas vs ofertadas. 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 
 
 

 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 168 144 85,71

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 84 78 92,86

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 
MÚLTIPLES ESPECIALIDADES
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 37 37 100,00

MEDICINA

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 10 5 50,00

ENFERMERÍA

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37

Plazas ofertadas 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Cantabria
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidad de Psiquiatría, Psicología Clínica y  
Enfermería de Salud Mental. 

 

 
 

 
 

 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 3 3 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 2 2 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 2 2 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica. En la 
especialidad médica de Obstetricia y Ginecología las 3 plazas se ofertan en el nº3 (HU Marqués de Valdecilla). 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 0 0

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 10 5 50,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Pediatría y Áreas Específicas y  
Enfermería Pediátrica. 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 7 7 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 7 2 28,57

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen las plazas de las especialidades de Geriatría y Enfermería Geriátrica. Cantabria no tiene acreditada ninguna 
plaza de estas 2 especialidades y, por tanto, no oferta ninguna plaza. 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 2 2 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. En esta última Cantabria no tienen ninguna plaza acreditada y, por tanto, su oferta es 0.  

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 4 1 25,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Cantabria 0 0

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.7. Castilla-La Mancha. 
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Nº de plazas ofertadas 

 
 

150
170
190
210
230
250
270
290
310
330
350

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
2017 

2018 
2019 

2020 
2021 

315

291 291

224

187

168

217

273

301 305

334
348

Castilla-La Mancha
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para MIR, FIR, PIR, QUIR, BIR y FIR
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Castilla  - La Mancha
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para enfermería  
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 a 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 
 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Castilla-La Mancha 510 443 86,86

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Albacete 48 43 89,58
Ciudad Real 50 48 96,00

Cuenca 11 11 100,00
Guadalajara 29 29 100,00

Toledo 69 68 98,55

Castilla-La Mancha 207 199 96,14

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Albacete 20 20 100,00
Ciudad Real 29 27 93,10

Cuenca 9 9 100,00
Guadalajara 14 14 100,00

Toledo 25 21 84,00

Castilla-La Mancha 97 91 93,81

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Albacete 7 7 100,00
Ciudad Real 12 10 83,33

Cuenca 6 3 50,00
Guadalajara 8 6 75,00

Toledo 16 12 75,00

Castilla-La Mancha 49 38 77,55

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 98 98 100 100 100 100 88 83 83 83 97 97

Plazas ofertadas 98 98 100 70 55 50 60 83 82 83 91 91

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 100,00 100,00 100,00 70,00 55,00 50,00 68,18 100,00 98,80 100,00 93,81 93,81

Castilla-La Mancha
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Psiquiatría, Psicología Clínica y  
Enfermería de Salud Mental. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Albacete 2 2 100,00
Ciudad Real 2 2 100,00

Cuenca 0 0

Guadalajara 2 2 100,00
Toledo 3 3 100,00

Castilla-La Mancha 9 9 100,00

MEDICINA

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Albacete 1 1 100,00
Ciudad Real 2 2 100,00

Cuenca 0 0

Guadalajara 2 2 100,00
Toledo 3 3 100,00

Castilla-La Mancha 8 8 100,00

PSICOLOGÍA

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Albacete 5 3 60,00
Ciudad Real 8 4 50,00

Cuenca 0 0

Guadalajara 3 3 100,00
Toledo 5 5 100,00

Castilla-La Mancha 21 15 71,43

ENFERMERÍA

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica y 2 de las 
13 ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología, las otras 11 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Albacete 0 0

Ciudad Real 0 0

Cuenca 0 0

Guadalajara 2 2 100,00
Toledo 0 0

Castilla-La Mancha 2 2 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Albacete 15 5 33,33
Ciudad Real 6 3 50,00

Cuenca 5 2 40,00
Guadalajara 2 2 100,00

Toledo 16 4 25,00

Castilla-La Mancha 44 16 36,36

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Pediátrica y 13 de las 15 ofertadas 
para la especialidad médica de Pediatría y Áreas Específicas, las otras 2 están en el cuadro nº3 (HU Guadalajara). 

 
 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Albacete 4 4 100,00
Ciudad Real 4 4 100,00

Cuenca 0 0

Guadalajara 0 0

Toledo 5 5 100,00

Castilla-La Mancha 13 13 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidad de Geriatría y de Enfermería Geriátrica.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Albacete 3 3 100,00
Ciudad Real 2 2 100,00

Cuenca 0 0

Guadalajara 3 3 100,00
Toledo 5 5 100,00

Castilla-La Mancha 13 13 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Albacete 2 2 100,00
Ciudad Real 1 1 100,00

Cuenca 1 1 100,00
Guadalajara 1 1 100,00

Toledo 2 2 100,00

Castilla-La Mancha 7 7 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021



 

 

Página | 
473 

En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. En esta última Castilla-La Mancha no tienen ninguna plaza acreditada y, por tanto, no oferta ninguna plaza. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Albacete 3 1 33,33
Ciudad Real 1 1 100,00

Cuenca 1 1 100,00
Guadalajara 1 1 100,00

Toledo 4 2 50,00

Castilla-La Mancha 10 6 60,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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c.8. Catalunya80. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
80 En la revisión de la convocatoria hemos detectado una pequeña discrepancia en los datos de Catalunya y Galicia, La discrepancia es la siguiente: En el cuadro nº1 del Anexo I, el dato de plazas ofertadas por 
Catalunya es 1630 y el de Galicia 491, con una oferta total de plazas por parte de las CCAA de 10.249, que es la correcta; mientras que la cifra obtenida de la suma de cada una de las plazas ofertadas en los 
cuadros nº3 al nº10 es 1638 para Catalunya y 496 para Galicia, lo que variaría la cifra total de las CCAA. A la hora de plasmar aquí las cifras de Catalunya y Galicia, nosotros hemos recogido las de cada uno 
de los cuadros, con independencia de que en alguno de ellos esté el posible error. Y para la cifra total hemos utilizado la del cuadro nº1 del Anexo I. En cualquier caso, al ser una diferencia pequeña, la variación 
que podría haber en el porcentaje de plazas acreditadas ofertadas es bajo.  
Hemos procedido a comunicárselo al Mº de Sanidad, pero aún no nos han aclarado si se trata de un error, que es lo que parece, o si tiene alguna otra explicación. 
En el caso de Catalunya también detectamos un error aritmético en el cuadro nº4, que una vez comunicada al Mº de Sanidad, será corregida vía BOE (ver siguiente nota).  
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Nº de plazas ofertadas 
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Catalunya
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para MIR, FIR, PIR, QUIR, BIR y FIR
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Catalunya
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para enfermería 
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 a 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Catalunya 1.837 1630 88,73

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 711 636 89,45
Girona 42 39 92,86
Lleida 33 31 93,94

Tarragona 61 58 95,08
H. PRIVADOS (dcho prestar conformidad) 11 11 100,00

Catalunya 858 775 90,33

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES
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En el cuadro nº 481 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 

Familiar y Comunitaria. 
 

 
 
 
 
 
 

 
81 En la revisión de la convocatoria hemos detectado un error aritmético en el cuadro nº4 de Catalunya. En la Orden, página 109.715, el total de plazas ofertadas que figura es 432, cuando el resultado de la suma 
de cada una de las plazas ofertadas es 492 (365 para MFyC y 127 para EFyC). Ese error se lo comunicamos al Ministerio de Sanidad y nos contestó indicando que publicarían una corrección en el BOE (a fecha 
de finalización de este documento aún no se ha producido).  

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 263 257 97,72
Girona 40 40 100,00
Lleida 16 16 100,00

Tarragona 52 52 100,00

Catalunya 371 365 98,38

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 136 95 69,85
Girona 14 14 100,00
Lleida 10 6 60,00

Tarragona 12 12 100,00

Catalunya 172 127 73,84

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 326 331 331 331 337 337 338 334 312 312 368 371

Plazas ofertadas 281 299 269 269 270 279 281 283 290 292 327 365

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 86,20 90,33 81,27 81,27 80,12 82,79 83,14 84,73 92,95 93,59 88,86 98,38

Catalunya
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería de Salud Mental, 35 de las 54 
ofertadas para la especialidad de Psiquiatría, las otras 19 están en el cuadro nº3, y 30 de las 43 ofertadas para Psicología Clínica, que oferta 

13 en el cuadro nº3. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 26 25 96,15
Girona 4 3 75,00
Lleida 4 4 100,00

Tarragona 5 3 60,00

Catalunya 39 35 89,74

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 24 21 87,50
Girona 3 3 100,00
Lleida 2 2 100,00

Tarragona 4 4 100,00

Catalunya 33 30 90,91

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 44 37 84,09
Girona 5 2 40,00
Lleida 3 3 100,00

Tarragona 3 3 100,00

Catalunya 55 45 81,82

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica y 44 de 
las 50 ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología, las otras 6 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 36 34 94,44
Girona 4 4 100,00
Lleida 3 3 100,00

Tarragona 3 3 100,00

Catalunya 46 44 95,65

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 53 49 92,45
Girona 9 9 100,00
Lleida 3 3 100,00

Tarragona 7 7 100,00

Catalunya 72 68 94,44

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Pediátrica y 49 de las 75 ofertadas 
para la especialidad médica de Pediatría y Áreas Específicas, las otras 26 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 47 45 95,74
Girona 4 4 100,00
Lleida 0 0

Tarragona 0 0

Catalunya 51 49 96,08

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 38 25 65,79
Girona 2 2 100,00
Lleida 0 0

Tarragona 0 0

Catalunya 40 27 67,50

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Geriátrica y 28 de las 34 plazas 
ofertadas para la especialidad de médica de Geriatría, las otras 6 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Barcelona 23 23 100,00
Girona 2 2 100,00
Lleida 0 0

Tarragona 3 3 100,00

Catalunya 28 28 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Barcelona 24 21 87,50
Girona 2 2 100,00
Lleida 0 0

Tarragona 2 2 100,00

Catalunya 28 25 89,29

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Barcelona 14 12 85,71
Girona 0 0

Lleida 0 0

Tarragona 0 0

Catalunya 14 12 85,71

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Barcelona 28 6 21,43
Girona 0 0

Lleida 0 0

Tarragona 0 0

Catalunya 28 6 21,43

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Barcelona 2 2 100,00
Girona 0 0

Lleida 0 0

Tarragona 0 0

Catalunya 2 2 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.9. Euskadi. 
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Nº de plazas ofertadas 
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021. 
  
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 
 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Euskadi 541 490 90,57

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Araba 45 40 88,89
Bizkaia 151 131 86,75

Gipuzkoa 63 52 82,54

Euskadi 259 223 86,10

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 22 22 100,00
Bizkaia 50 50 100,00

Gipuzkoa 37 37 100,00

Euskadi 109 109 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 8 8 100,00
Bizkaia 12 12 100,00

Gipuzkoa 14 14 100,00

Euskadi 34 34 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 120 120 120 120 91 91 91 91 91 103 109 109

Plazas ofertadas 87 82 80 81 78 75 77 91 91 103 109 109

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 72,50 68,33 66,67 67,50 85,71 82,42 84,62 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Euskadi
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería de Salud Mental, 12 de las 14 
ofertadas para la especialidad de Psiquiatría, las otras 2 están en el cuadro nº3, y 8 de las 9 ofertadas para Psicología Clínica, que oferta 1 

en el cuadro nº3. 
 

 

 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 0 0

Bizkaia 10 10 100,00
Gipuzkoa 2 2 100,00

Euskadi 12 12 100,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Cuadro nº5 del Anexo I
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 0 0

Bizkaia 6 6 100,00
Gipuzkoa 2 2 100,00

Euskadi 8 8 100,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Cuadro nº5 del Anexo I

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Araba 12 11 91,67
Bizkaia 10 9 90,00

Gipuzkoa 4 2 50,00

Euskadi 26 22 84,62

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA

Cuadro nº5 del Anexo I
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica. Las 
10ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología están en el cuadro nº3. 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 0 0

Bizkaia 0 0

Gipuzkoa 0 0

Euskadi 0 0

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 4 4 100,00
Bizkaia 12 12 100,00

Gipuzkoa 8 8 100,00

Euskadi 24 24 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Pediatría y Áreas Específicas y de 
Enfermería Pediátrica. 

 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)
Araba 4 4 100,00

Bizkaia 17 17 100,00
Gipuzkoa 8 6 75,00

Euskadi 29 27 93,10

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)
Araba 2 2 100,00

Bizkaia 12 6 50,00
Gipuzkoa 5 2 40,00

Euskadi 19 10 52,63

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recoge el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Geriátrica. Euskadi no tiene  
acreditada ninguna plaza para la especialidad de Geriatría, por tanto, no oferta ninguna. 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 0 0

Bizkaia 0 0

Gipuzkoa 0 0

Euskadi 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 0 0

Bizkaia 0 0

Gipuzkoa 2 2 100,00

Euskadi 2 2 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 1 1 100,00
Bizkaia 3 3 100,00

Gipuzkoa 1 1 100,00

Euskadi 5 5 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 2 2 100,00
Bizkaia 5 5 100,00

Gipuzkoa 2 2 100,00

Euskadi 9 9 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Araba 1 1 100,00
Bizkaia 3 3 100,00

Gipuzkoa 1 1 100,00

Euskadi 5 5 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.10. Extremadura. 
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Nº de plazas ofertadas 
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 
 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Extremadura 306 279 91,18

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Badajoz 76 76 100,00
Cáceres 41 39 95,12

Extremadura 117 115 98,29

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Badajoz 57 57 100,00
Cáceres 37 37 100,00

Extremadura 94 94 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Badajoz 32 19 59,38
Cáceres 17 12 70,59

Extremadura 49 31 63,27

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 69 69 69 69 64 64 63 63 65 65 89 94

Plazas ofertadas 69 69 69 58 56 56 58 60 61 62 75 94

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 100,00 100,00 100,00 84,06 87,50 87,50 92,06 95,24 93,85 95,38 84,27 100,00

Extremadura
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería de Salud Mental, 5 de las 7 
ofertadas para la especialidad de Psiquiatría, las otras 2 están en el cuadro nº3, y 4 de las 5 ofertadas para Psicología Clínica, que oferta 1 

en el cuadro nº3. 
 

 

 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Badajoz 3 3 100,00
Cáceres 4 2 50,00

Extremadura 7 5 71,43

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Badajoz 3 3 100,00
Cáceres 3 1 33,33

Extremadura 6 4 66,67

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Badajoz 3 3 100,00
Cáceres 2 2 100,00

Extremadura 5 5 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica. 
Extremadura oferta sus 5 plazas de la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología por el cuadro nº3. 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Badajoz 0 0

Cáceres 0 0

Extremadura 0 0

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Badajoz 9 6 66,67
Cáceres 2 2 100,00

Extremadura 11 8 72,73

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Pediátrica y 4 de las 10 ofertadas 
para la especialidad médica de Pediatría y Áreas Específicas, las otras 6 están en el cuadro nº3. 

 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Badajoz 6 6 100,00
Cáceres 0 0

Extremadura 6 6 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Badajoz 4 4 100,00
Cáceres 0 0

Extremadura 4 4 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 para las especialidades de Geriatría y Enfermería Geriátrica. 
 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Badajoz 0 0

Cáceres 2 2 100,00

Extremadura 2 2 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Badajoz 0 0

Cáceres 2 2 100,00

Extremadura 2 2 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Badajoz 0 0

Cáceres 1 1 100,00

Extremadura 1 1 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Badajoz 0 0

Cáceres 1 1 100,00

Extremadura 1 1 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Badajoz 0 0

Cáceres 1 1 100,00

Extremadura 1 1 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.11. Galicia82. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
82 En la revisión de la convocatoria hemos detectado una pequeña discrepancia en los datos de Galicia y Catalunya, La discrepancia es la siguiente: En el cuadro nº1 del Anexo I, el dato de plazas ofertadas por 
Galicia 491 y el de Catalunya es 1630, con una oferta total de plazas por parte de las CCAA de 10.249, que es la correcta; mientras que la cifra obtenida de la suma de cada una de las plazas ofertadas en los 
cuadros nº3 al nº10 es 496 para Galicia y 1638 para Catalunya, lo que variaría la cifra total de las CCAA. A la hora de plasmar aquí las cifras de Catalunya y Galicia, nosotros hemos recogido las de cada uno 
de los cuadros, con independencia de que en alguno de ellos esté el posible error. Y para la cifra total hemos utilizado la del cuadro nº1 del Anexo I. En cualquier caso, al ser una diferencia pequeña, la variación 
que podría haber en el porcentaje de plazas acreditadas ofertadas es bajo.  
Hemos procedido a comunicárselo al Mº de Sanidad, pero aún no nos han aclarado si se trata de un error, que es lo que parece, o si tiene alguna otra explicación. 
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Nº de plazas ofertadas 
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 

 
En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 

 

 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Galicia 633 491 77,57

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

A Coruña 151 113 74,83
Lugo 23 18 78,26

Ourense 23 20 86,96
Pontevedra 95 75 78,95

Galicia 292 226 77,40

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

A Coruña 63 63 100,00
Lugo 25 25 100,00

Ourense 14 14 100,00
Pontevedra 40 40 100,00

Galicia 142 142 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

A Coruña 30 16 53,33
Lugo 8 2 25,00

Ourense 7 3 42,86
Pontevedra 32 14 43,75

Galicia 77 35 45,45

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 125 125 117 117 111 115 110 110 110 111 139 142

Plazas ofertadas 88 92 90 93 88 93 92 92 98 105 134 142

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 70,40 73,60 76,92 79,49 79,28 80,87 83,64 83,64 89,09 94,59 96,40 100,00

Galicia
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería de Salud Mental, 9 de las 12 
ofertadas para la especialidad de Psiquiatría, las otras 3 están en el cuadro nº3, y 6 de las 7 ofertadas para Psicología Clínica, que oferta 1 

en el cuadro nº3. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

A Coruña 8 5 62,50
Lugo 2 1 50,00

Ourense 3 2 66,67
Pontevedra 1 1 100,00

Galicia 14 9 64,29

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Cuadro nº5 del Anexo I



 

 

Página | 
527 

 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

A Coruña 6 3 50,00
Lugo 1 1 100,00

Ourense 3 1 33,33
Pontevedra 1 1 100,00

Galicia 11 6 54,55

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Cuadro nº5 del Anexo I

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

A Coruña 8 5 62,50
Lugo 2 2 100,00

Ourense 6 2 33,33
Pontevedra 3 3 100,00

Galicia 19 12 63,16

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA

Cuadro nº5 del Anexo I
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica. 
Galicia oferta sus 10 plazas de la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología por el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

A Coruña 0 0

Lugo 0 0

Ourense 0 0

Pontevedra 0 0

Galicia 0 0

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

A Coruña 9 6 66,67
Lugo 2 2 100,00

Ourense 2 2 100,00
Pontevedra 7 6 85,71

Galicia 20 16 80,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Pediátrica y 26 de las 27 ofertadas 
para la especialidad médica de Pediatría y Áreas Específicas, la otra está en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

A Coruña 11 11 100,00
Lugo 3 3 100,00

Ourense 3 3 100,00
Pontevedra 9 9 100,00

Galicia 26 26 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

A Coruña 7 7 100,00
Lugo 1 1 100,00

Ourense 2 2 100,00
Pontevedra 5 5 100,00

Galicia 15 15 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Geriátrica y 1 de las 2 plazas 
ofertadas para la especialidad de médica de Geriatría, la otra está en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

A Coruña 0 0

Lugo 1 1 100,00
Ourense 0 0

Pontevedra 0 0

Galicia 1 1 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

A Coruña 0 0

Lugo 2 1 50,00
Ourense 0 0

Pontevedra 0 0

Galicia 2 1 50,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

A Coruña 5 5 100,00
Lugo 0 0

Ourense 0 0

Pontevedra 0 0

Galicia 5 5 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

A Coruña 0 0

Lugo 0 0

Ourense 0 0

Pontevedra 9 2 22,22

Galicia 9 2 22,22

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

A Coruña 0 0

Lugo 0 0

Ourense 0 0

Pontevedra 0 0

Galicia 0 0

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.12. Illes Balears. 
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Nº de plazas ofertadas 
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desglose de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden SND/1158/2020, por 
la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 
 
 

 
 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 264 225 85,23

CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 93 88 94,62

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 73 63 86,30

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 32 20 62,50

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 45 45 45 45 45 45 45 45 45 45 73 73

Plazas ofertadas 45 43 42 35 31 32 34 35 41 41 73 63

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 100,00 95,56 93,33 77,78 68,89 71,11 75,56 77,78 91,11 91,11 100,00 86,30

Illes Balears
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería 
de Salud Mental. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 6 5 83,33

Cuadro nº5 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 6 4 66,67

Cuadro nº5 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 

PSICOLOGÍA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 8 8 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica. Las 6 
plazas ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología están en el cuadro nº3. 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 0 0

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 18 14 77,78

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 para las especialidades de Pediatría y Áreas Específicas y 
Enfermería Pediátrica. 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 12 12 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 8 6 75,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 para las especialidades de Geriatría y de Enfermería Geriátrica. 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 1 1 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 2 2 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública. Illes Balears no tiene 
acreditada ninguna plaza, por lo que su oferta en esta especialidad es 0. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 0 0

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo. Para  
Enfermería del Trabajo no tiene acreditada ninguna plaza por lo que la oferta es 0. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 5 2 40,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Illes Balears 0 0

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.13. Madrid. 
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Nº de plazas ofertadas 
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Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para MIR, FIR, PIR, QUIR, BIR y FIR
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
Desglose de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden SND/1158/2020, por 
la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 
 
 

 
 
 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 1.765 1722 97,56

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 1038 1014 97,69

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I

Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 
Salud en la convocatoria 2020/2021 
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 253 243 96,05

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 58 58 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 238 238 238 238 238 238 237 239 226 226 226 253

Plazas ofertadas 238 238 238 238 238 238 237 235 221 219 223 243

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 98,33 97,79 96,90 98,67 96,05

Madrid
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería de Salud Mental, 49 de las 54 
ofertadas para la especialidad de Psiquiatría, las otras 5 están en el cuadro nº3, y 33 de las 35 ofertadas para Psicología Clínica, que oferta 2 

en el cuadro nº3. 

 

 

 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 50 49 98,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 33 33 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 41 41 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica y 13 de 
las 47 ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología, las otras 34 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 13 13 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 56 52 92,86

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Pediátrica y 91 de las 94 ofertadas 
para la especialidad médica de Pediatría y Áreas Específicas, las otras 3 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 93 91 97,85

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 44 43 97,73

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Geriátrica y 17 de las 25 plazas 
ofertadas para la especialidad de médica de Geriatría, las otras 8 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 17 17 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 9 9 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 22 21 95,45

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021

Cuadro nº9 del Anexo I
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 22 22 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Madrid 16 16 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.14. Murcia. 
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Nº de plazas ofertadas 
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Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para MIR, FIR, PIR, QUIR, BIR y FIR
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
Desglose de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden SND/1158/2020, por 
la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021. 
 

 
En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 399 367 91,98

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 155 147 94,84

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 89 89 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 56 49 87,50

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 82 80 80 80 82 82 85 100 85 85 89 89

Plazas ofertadas 82 78 78 75 75 75 73 73 78 82 86 89

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 100,00 97,50 97,50 93,75 91,46 91,46 85,88 73,00 91,76 96,47 96,63 100,00

Murcia
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería de 
Salud Mental. 

 

 

 

 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 8 8 100,00

MEDICINA

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 6 6 100,00

PSICOLOGÍA

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 10 10 100,00

ENFERMERÍA

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Obstetricia y Ginecología y de Enfermería 
Obstétrico Ginecológica. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 11 11 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 22 15 68,18

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Pediatría y Áreas Específicas y de 
Enfermería Pediátrica. 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 14 14 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 15 8 53,33

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recoge la oferta de plazas para 2021 en las especialidades de Geriatría y Enfermería Geriátrica. Murcia no tiene 
acreditada ninguna plaza, por lo que su oferta en ambas es 0. 

  
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 4 4 100,00

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021

Cuadro nº9 del Anexo I
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 6 3 50,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Murcia 3 3 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.15. Navarra. 
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Nº de plazas ofertadas 
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Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para MIR, FIR, PIR, QUIR, BIR y FIR
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Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para enfermería
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 
 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 223 186 83,41

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

H. Público 70 54 77,14
H. PRIVADOS (conformidad) 57 46 80,70

Navarra 127 100 78,74

Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 
Salud en la convocatoria 2020/2021 

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 40 40 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 12 6 50,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 40 40

Plazas ofertadas 29 29 28 25 25 25 28 28 30 30 40 40

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 96,67 96,67 93,33 83,33 83,33 83,33 93,33 93,33 100,00 100,00 100,00 100,00

Navarra
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Enfermería de Salud Mental y Psicología 
Clínica; y 4 de las 6 ofertadas para la especialidad de Psiquiatría, las otras 2 están en el cuadro nº3 

. 

 

 

 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 4 4 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 4 4 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 5 5 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica y 3 de las 
4 ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología, la otra está en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 3 3 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 8 4 50,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Pediátrica y 3 de las 10 ofertadas 
para la especialidad médica de Pediatría y Áreas Específicas, las otras 7 están en el cuadro nº3. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 8 8 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 3 3 100,00

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Geriatría y de Enfermería Geriátrica. 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 2 2 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 2 2 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 2 2 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. En el caso de esta última, Navarra no tiene ninguna plaza acreditada, por lo que la oferta es 0. 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 3 3 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Navarra 0 0

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.16. País Valencià. 
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Nº de plazas ofertadas 
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País Valencià
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para MIR, FIR, PIR, QUIR, BIR y FIR
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País Valencià
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para enfermería  
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Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Desglose provincial de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden 
SND/1158/2020, por la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

País Valencià 1.091 981 89,92

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Alacant 177 168 94,92
Castelló 55 53 96,36
Valéncia 327 311 95,11

País Valencià 559 532 95,17

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Alacant 82 80 97,56
Castelló 36 34 94,44
Valéncia 116 111 95,69

País Valencià 234 225 96,15

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Alacant 31 14 45,16
Castelló 8 8 100,00
Valéncia 34 26 76,47

País Valencià 73 48 65,75

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 195 195 195 195 195 195 193 195 195 195 232 234

Plazas ofertadas 182 172 165 156 148 155 158 169 170 173 208 225

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 93,33 88,21 84,62 80,00 75,90 79,49 81,87 86,67 87,18 88,72 89,66 96,15

País Valencià
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería de Salud Mental, 17 de las 25 
ofertadas para la especialidad de Psiquiatría, las otras 8 están en el cuadro nº3, y 15 de las 22 ofertadas para Psicología Clínica, que oferta 7 

en el cuadro nº3. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Alacant 5 5

Castelló 3 3 100,00
Valéncia 10 9 90,00

País Valencià 18 17 94,44

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Alacant 6 6

Castelló 2 2 100,00
Valéncia 7 7 100,00

País Valencià 15 15 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Alacant 6 6 100,00
Castelló 2 2 100,00
Valéncia 8 7 87,50

País Valencià 16 15 93,75

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica y 9 de las 

30 ofertadas para la especialidad médica de Obstetricia y Ginecología, las otras 21 están en el cuadro nº3. 

 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Alacant 4 4 100,00
Castelló 0 0

Valéncia 5 5 100,00

País Valencià 9 9 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Alacant 44 20 45,45
Castelló 9 4 44,44
Valéncia 34 22 64,71

País Valencià 87 46 52,87

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA



 

 

Página | 
594 

En el cuadro nº 7 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Pediátrica y 33 de las 53 ofertadas 
para la especialidad médica de Pediatría y Áreas Específicas, las otras 20 están en el cuadro nº3. 

 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Alacant 15 14 93,33
Castelló 0 0

Valéncia 19 19 100,00

País Valencià 34 33 97,06

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas

% de plazas acreditadas ofertadas 
(en fondo amarillo el % más alto, en azul el 

más bajo)

Alacant 8 7 87,50
Castelló 0 0

Valéncia 6 6 100,00

País Valencià 14 13 92,86

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Geriatría y Enfermería Geriátrica. 

 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Alacant 0 0

Castelló 0 0

Valéncia 1 1 100,00

País Valencià 1 1 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Alacant 0 0

Castelló 0 0

Valéncia 1 1 100,00

País Valencià 1 1 100,00

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Alacant 6 6 100,00
Castelló 1 1 100,00
Valéncia 7 7 100,00

País Valencià 14 14 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. 

 

 

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Alacant 0 0

Castelló 0 0

Valéncia 8 6 75,00

País Valencià 8 6 75,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Provincia
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Alacant 0 0

Castelló 0 0

Valéncia 8 6 75,00

País Valencià 8 6 75,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.17. La Rioja. 
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Nº de plazas ofertadas 
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La Rioja
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para MIR, FIR, PIR, QUIR, BIR y FIR



 

 

Página | 
600 

 
 

0

1

2

3

4

5

6

7

8

2011 2012 2013 2014
2015

2016
2017

2018
2019

2020
2021

4 4 4 4 4 4 4 4 4

7 7

La Rioja
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para enfermería  



 

 

Página | 
601 

Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desglose de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden SND/1158/2020, por 
la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 

En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
 

 
 
 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 60 58 96,67

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 29 28 96,55

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 
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En el cuadro nº 4 se recogen el 100% de las ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería 
Familiar y Comunitaria. 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 20 20 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 2 2 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20

Plazas ofertadas 20 20 20 15 10 10 10 15 17 18 20 20

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 100,00 100,00 100,00 75,00 50,00 50,00 50,00 75,00 85,00 90,00 100,00 100,00

Rioja
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidades de Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería 
de Salud Mental. 

 

 
 

 
 

 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 1 1 100,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Cuadro nº5 del Anexo I

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 1 1 100,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 1 1 100,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 6 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería Obstétrico Ginecológica. En la 
especialidad médica de Obstetricia y Ginecología las 2 plazas se ofertan en el cuadro nº3. 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 0 0

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 4 4 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA



 

 

Página | 
606 

En el cuadro nº 7 se recogen las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Enfermería Pediátrica y Pediatría y Áreas Específicas. 
En la primera La Rioja no tiene acreditada ninguna plaza y, por tanto, no oferta ninguna. En la segunda, las 2 plazas que oferta están 

incluidas en el cuadro nº3. 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 0 0

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 0 0

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA



 

 

Página | 
607 

En el cuadro nº 8 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Geriatría y Enfermería Geriátrica. La Rioja 
no tiene acreditada ninguna plaza, por lo que la oferta de plazas es 0.  

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública. La Rioja no 
tiene acreditada ninguna plaza en esta especialidad, por lo que la oferta es 0. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 0 0

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. En esta última La Rioja no tiene acreditada ninguna plaza, por lo que la oferta es 0. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 2 1 50,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Comunidad Autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

La Rioja 0 0

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.18. Administración del Estado: 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA: Ceuta y Melilla)  

y resto de la Admón. del Estado  
(Hospital Central de la Defensa e Instituto de Salud Carlos III) 
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Nº de plazas ofertadas 
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0

1

2

2020

2021

1

1

Resto administración del estado 
Nº de plazas ofertadas por el sistema de residencia para enfermería 

(para 2020 y 2021 se ha  ofertado 1 plaza en la especialidad de Salud Mental, 
en el Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla.



 

 

Página | 
615 

Total plazas acreditas vs ofertadas.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 20 20 100,00

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 33 13 39,39

Comunidad autónoma
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Admón. Estado UDMPYSP I.S. Carlos III 3 3 100,00
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Desglose de las plazas acreditadas y ofertadas, tal y como se distribuyen en los cuadros 3 al 10 del anexo I de la Orden SND/1158/2020, por 
la que se aprueba la oferta de plazas y la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso en el año 2021.  
 

 
En el cuadro 3 se ofertan plazas en centros hospitalarios para la gran mayoría de las especialidades. 
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En el cuadro nº 4 se recogen las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina familiar y comunitaria y Enfermería Familiar y 
Comunitaria. La Admón. del Estado tiene acreditadas plazas en el INGESA, pero sólo para la especialidad de MFyC. 

 

 
 
 

 
 

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 3 3 100,00
Melilla 3 3 100,00

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 6 6 100,00

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 0 0

Melilla 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Cuadro nº4 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 
Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 

convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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INCISO: Tabla con las plazas acreditadas y ofertadas de 2010 a 2021 para la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Plazas acreditadas 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

Plazas ofertadas 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Admón del Estado. INGESA (Ceuta y Melilla)
Plazas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y 

en Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria
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En el cuadro nº 5 se recoge la ofertadas para 2021 en la especialidad de Enfermería de Salud Mental, Psiquiatría y Psicología Clínica. Sólo 
hay plazas acreditadas en el Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla, no ofertándose la acreditada para Psicología Clínica. 

 

 

 

 

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 2 1 50,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 1 0 0,00

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA

Cuadro nº5 del Anexo I

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 1 1 100,00

Cuadro nº5 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 6 se recogen las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Obstetricia y Ginecología y de Enfermería Obstétrico 
Ginecológica. Sólo hay acreditadas plazas en INGESA para enfermería. 

 
 

 

 

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 0 0

Melilla 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 4 4 100,00
Melilla 4 4 100,00

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 8 8 100,00

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 7 se recogen las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Pediatría y Áreas Específicas y de Enfermería 
Pediátrica. No existe ninguna plaza acreditada en la Admón. del Estado por lo que la oferta es 0. 

 

 

 
 

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 0 0

Melilla 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 0 0

Melilla 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Cuadro nº7 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 8 se recogen las plazas ofertadas para 2021 en las especialidad de Geriatría y de Enfermería Geriátrica. No existe ninguna 
plaza acreditada en la Admón. del Estado por lo que la oferta es 0. 

 

 

 
 

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 0 0

Melilla 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 0 0

Melilla 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Cuadro nº8 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 
titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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En el cuadro nº 9 se recogen el 100% de las plazas ofertadas para 2021 en la especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública.  

 

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 1 1 100,00
Melila 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 1 1 100,00

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Admón. Estado UDMPYSP I.S. Carlos III 3 3 100,00

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021

Cuadro nº9 del Anexo I

Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 
convocatoria 2020/2021
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En el cuadro nº 10 se recogen las plazas ofertadas para 2021 en las especialidades de Medicina del Trabajo y de  
Enfermería del Trabajo. Sólo hay plazas acreditadas en Ceuta, ofertándose el 100%. 

 

 
 

 

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 2 2 100,00
Melilla 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 2 2 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA

Admón. Central del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Ceuta 2 2 100,00
Melilla 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 2 2 100,00

Cuadro nº10 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 
con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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c.19. Comparativas autonómicas. 
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Plazas ofertadas.- En la 1ª tabla la comparativa es con el año 2010 y en la 2ª con el año 2012.  

 
 
 

CCAA 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Diferencia entre las plazas 
realmente ofertadas y las que 

se habrían ofertado de haberse 
mantenido para cada año, de 

2011 a 2021, la oferta de 
plazas realizada para 2010

CCAA

Andalucía 1.139 1.128 1.128 1.071 959 959 965 992 1.073 1.195 1.329 1.388 -342 Andalucía

Aragón 237 234 233 201 203 203 213 221 222 223 262 259 -133 Aragón

Canarias 279 266 258 242 241 253 249 264 267 283 315 330 -101 Canarias

Cantabria 113 113 114 115 115 111 114 115 114 116 127 130 41 Cantabria

Castilla la Mancha 315 291 291 224 187 168 217 273 301 305 334 348 -526 Castilla la Mancha

Catalunya 1.148 1.152 1.052 1.026 1.023 1.023 1.022 1.068 1.089 1.130 1.242 1.336 -465 Catalunya

Extremadura 161 157 163 145 145 147 149 155 158 162 204 228 42 Extremadura

Galicia 350 344 339 328 326 324 327 323 342 351 394 412 -40 Galicia

Murcia 235 235 240 223 216 226 216 215 229 237 273 282 7 Murcia

La Rioja 48 50 50 43 36 35 36 42 44 46 50 51 -45 La Rioja

Illes Balears 136 134 130 116 109 104 110 113 125 130 185 175 -65 Illes Balears

Euskadi 332 320 311 303 278 270 287 329 327 386 379 393 -69 Euskadi

Asturias 175 174 166 161 155 149 138 145 143 161 195 195 -143 Asturias

Castilla y León 440 451 437 372 364 338 357 363 375 386 457 493 -447 Castilla y León

Madrid 1.360 1.358 1.351 1.342 1.334 1.322 1.339 1.339 1.332 1.336 1.437 1.503 33 Madrid

Navarra 151 145 139 129 124 121 132 136 139 141 168 166 -121 Navarra

País Valencià 669 662 661 641 627 642 655 678 688 697 804 852 248 País Valencià

INGESA/Admón. Estado 6 7 6 7 7 6 7 7 23 25 30 25 84 INGESA/Admón. Estado

TOTAL: 7.294 7.221 7.069 6.689 6.449 6.401 6.533 6.778 6.991 7.310 8.185 8.566 -2.042 TOTAL:

-73 -152 -380 -240 -48 132 245 213 319 875 381

% que supone -1,00 -2,10 -5,38 -3,59 -0,74 2,06 3,75 3,14 4,56 11,97 4,65

-73 -225 -605 -845 -893 -761 -516 -303 16 891 1.272

-1,00 -3,08 -8,29 -11,58 -12,24 -10,43 -7,07 -4,15 0,22 12,22 17,44

Nº de plazas ofertadas por el sistema de FSE para las titulaciones universitarias de grado/licenciatura de medicina, farmacia 
y del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física

% que supone

Dif. en el nº de plazas ofertadas 
cada año respecto al año 2010

Dif. respecto año anterior
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CCAA 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Diferencia entre las plazas 
realmente ofertadas y las que 

se habrían ofertado de haberse 
mantenido para cada año, de 

2013 a 2021, la oferta de 
plazas realizada para 2012

CCAA

Andalucía 135 174 173 153 148 142 148 151 156 176 199 -120 Andalucía

Aragón 22 32 27 26 25 32 29 31 35 53 64 34 Aragón

Canarias 5 47 40 42 41 38 39 45 41 71 79 13 Canarias

Cantabria 5 5 5 5 5 5 5 5 5 13 14 17 Cantabria

Castilla la Mancha 85 85 56 41 29 38 55 72 73 104 95 -202 Castilla la Mancha

Catalunya 136 132 132 142 142 148 151 168 177 199 294 365 Catalunya

Extremadura 18 23 22 23 23 29 30 31 33 50 51 85 Extremadura

Galicia 23 29 36 46 52 54 53 52 53 78 79 242 Galicia

Murcia 31 40 36 39 39 38 40 47 51 74 85 89 Murcia

La Rioja 4 4 4 4 4 4 4 4 4 7 7 6 La Rioja

Illes Balears 20 21 23 21 23 21 25 27 27 45 50 73 Illes Balears

Euskadi 34 34 36 45 42 42 43 49 60 83 97 191 Euskadi

Asturias 23 29 30 31 31 35 35 34 38 48 52 73 Asturias

Castilla y León 53 67 65 65 81 81 73 70 68 126 138 164 Castilla y León

Madrid 152 165 167 170 170 166 165 166 171 203 219 112 Madrid

Navarra 0 7 3 7 3 7 5 9 5 24 20 20 Navarra

País Valencià 60 100 99 92 92 80 85 81 85 130 129 -27 País Valencià

INGESA/Admón. Estado 9 8 9 9 9 8 9 9 10 11 11 13 INGESA/Admón. Estado

TOTAL 848 1.002 963 961 959 968 994 1.051 1.092 1.495 1.683 1.148 TOTAL

154 -39 -2 -2 9 26 57 41 403 188

% que supone 18,16 -3,89 -0,21 -0,21 0,94 2,69 5,73 3,90 36,90 12,58

-39 -41 -43 -34 -8 49 90 493 681

-3,89 -4,09 -4,29 -3,39 -0,80 4,89 8,98 49,20 67,96

Dif. respecto año anterior

Diferencia en el nº de plazas ofertadas cada 
año respecto al año 2012

% que supone

Nº de plazas ofertadas por el sistema de FSE para las titulaciones universitarias de grado/diplomatura de enfermería
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CCAA
(ordenadas por 
% de variación)

Variación en nº de 
plazas ofertadas 

para 2021 respecto 
a las ofertadas para 

2020

% variación de la 
oferta de plazas 

para 2021 respecto 
a la realizada para 

2020

CCAA
(ordenadas por 
% de variación)

Variación en nº de 
plazas ofertadas 

para 2021 respecto 
a las ofertadas para 

2010

% variación de la 
oferta de plazas 

para 2021 respecto 
a la realizada para 

2010

Extremadura 24 11,76 Extremadura 67 41,61
Castilla y León 36 7,88 Illes Balears 39 28,68

Catalunya 94 7,57 País Valencià 183 27,35
País Valencià 48 5,97 Andalucía 249 21,86

Canarias 15 4,76 Murcia 47 20,00
Madrid 66 4,59 Euskadi 61 18,37
Galicia 18 4,57 Canarias 51 18,28

Andalucía 59 4,44 Galicia 62 17,71
Castilla la Mancha 14 4,19 Catalunya 188 16,38

Euskadi 14 3,69 Cantabria 17 15,04
Murcia 9 3,30 Castilla y León 53 12,05

Cantabria 3 2,36 Asturias 20 11,43
La Rioja 1 2,00 Castilla la Mancha 33 10,48
Asturias 0 0,00 Navarra 15 9,93
Aragón -3 -1,15 Aragón 22 9,28
Navarra -2 -1,19 La Rioja 3 6,25

Illes Balears -10 -5,41 Madrid incidencia en la serie incidencia en la serie
INGESA-Admón. Estado -5 -16,67 INGESA-Admón. Estado incidencia en la serie incidencia en la serie

Titulaciones universitarias de grado/licenciatura de medicina, farmacia y del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física
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CCAA
(ordenada por 

% de variación)

Variación en nº de 
plazas ofertadas 

para 2021 respecto 
a las ofertadas para 

2020

% variación de la 
oferta de plazas 

para 2021 respecto 
a la realizada para 

2020

CCAA
(ordenadas por 
% de variación)

Variación en nº de 
plazas ofertadas 

para 2021 respecto 
a las ofertadas para 

2012

% variación de la 
oferta de plazas 

para 2021 respecto 
a la realizada para 

2012

Catalunya 95 47,74 Navarra 13 185,71
Aragón 11 20,75 Euskadi 63 185,29
Euskadi 14 16,87 Cantabria 9 180,00
Murcia 11 14,86 Galicia 50 172,41

Andalucía 23 13,07 Illes Balears 29 138,10
Canarias 8 11,27 Catalunya 162 122,73

Illes Balears 5 11,11 Extremadura 28 121,74
Castilla y León 12 9,52 Murcia 45 112,50

Asturias 4 8,33 Castilla y León 71 105,97
Madrid 16 7,88 Aragón 32 100,00

Cantabria 1 7,69 Asturias 23 79,31
Extremadura 1 2,00 La Rioja 3 75,00

Galicia 1 1,28 Canarias 32 68,09
La Rioja 0 0,00 INGESA/Admón. Estado 3 37,50

INGESA/Admón. Estado 0 0,00 Madrid 54 32,73
País Valencià -1 -0,77 País Valencià 29 29,00

Castilla la Mancha -9 -8,65 Andalucía 25 14,37
Navarra -4 -16,67 Castilla la Mancha 10 11,76

Titulaciones universitarias de grado/diplomatura de enfermería
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Plazas acreditadas vs ofertadas en 2021. Total y cuadros nº 3 al 10 del Anexo I. 

Total de plazas acreditadas vs total ofertadas. 

 

CCAA y Admón. del Estado
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 20 20 100,00

Admón. Estado UDMPYSP I.S. Carlos III 3 3 100,00

Madrid 1.765 1722 97,56

Canarias 423 409 96,69

La Rioja 60 58 96,67

Murcia 399 367 91,98

Extremadura 306 279 91,18

Euskadi 541 490 90,57

País Valencià 1.091 981 89,92

Aragón 361 323 89,47

Catalunya 1.837 1630 88,73

Castilla y León 712 631 88,62

Asturias 283 247 87,28

Castilla-La Mancha 510 443 86,86

Andalucía 1.841 1.587 86,20

Cantabria 168 144 85,71

Illes Balears 264 225 85,23

Navarra 223 186 83,41

Galicia 633 491 77,57

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 33 13 39,39

TOTAL 11.473 10.249 89,33
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas % de plazas acreditadas ofertadas 

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 1 1 100,00

Extremadura 117 115 98,29

Madrid 1.038 1.014 97,69

La Rioja 29 28 96,55

Castilla-La Mancha 207 199 96,14

Canarias 201 193 96,02

País Valencià 559 532 95,17

Murcia 155 147 94,84

Illes Balears 93 88 94,62

Cantabria 84 78 92,86

Andalucía 868 789 90,90

Aragón 167 151 90,42

Catalunya 858 775 90,33

Euskadi 259 223 86,10

Asturias 125 107 85,60

Castilla y León 327 268 81,96

Navarra 127 100 78,74

Galicia 292 226 77,40

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 29 11 37,93

TOTAL 5.473 4.993 91,23

MÚLTIPLES ESPECIALIDADES

Cuadro nº3 del Anexo I
Plazas acreditadas en Centros Sanitarios Docentes con expresión de las ofertadas en distintas especialidades en Ciencias de la 

Salud en la convocatoria 2020/2021 
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Canarias 90 90 100,00

Cantabria 37 37 100,00

Extremadura 94 94 100,00

Galicia 142 142 100,00

Murcia 89 89 100,00

La Rioja 20 20 100,00

Euskadi 109 109 100,00

Asturias 62 62 100,00

Castilla y León 178 178 100,00

Navarra 40 40 100,00

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 6 6 100,00

Catalunya 371 365 98,38

Andalucía 422 407 96,45

País Valencià 234 225 96,15

Madrid 253 243 96,05

Aragón 82 77 93,90

Castilla-La Mancha 97 91 93,81

Illes Balears 73 63 86,30

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 2.399 2.338 97,46

Cuadro nº4 del Anexo I
Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 

Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 
convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Canarias 26 26 100,00

La Rioja 2 2 100,00

Euskadi 34 34 100,00

Castilla y León 91 91 100,00

Madrid 58 58 100,00

Murcia 56 49 87,50

Asturias 34 28 82,35

Castilla-La Mancha 49 38 77,55

Catalunya 172 127 73,84

Aragón 42 30 71,43

País Valencià 73 48 65,75

Extremadura 49 31 63,27

Illes Balears 32 20 62,50

Cantabria 10 5 50,00

Navarra 12 6 50,00

Galicia 77 35 45,45

Andalucía 161 59 36,65

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 978 687 70,25

Cuadro nº4 del Anexo I
Plazas acreditadas en Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y Comunitaria y plazas acreditadas en 

Unidades Docentes de Medicina Familiar y Comunitaria con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la 
convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Aragón 2 2 100,00

Canarias 8 8 100,00

Cantabria 3 3 100,00

Castilla-La Mancha 9 9 100,00

Murcia 8 8 100,00

La Rioja 1 1 100,00

Euskadi 12 12 100,00

Castilla y León 10 10 100,00

Navarra 4 4 100,00

Madrid 50 49 98,00

Andalucía 38 37 97,37

País Valencià 18 17 94,44

Catalunya 39 35 89,74

Illes Balears 6 5 83,33

Extremadura 7 5 71,43

Asturias 7 5 71,43

Galicia 14 9 64,29

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 2 1 50,00

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

TOTAL 238 220 92,44

Cuadro nº5 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Aragón 2 2 100,00

Canarias 4 4 100,00

Cantabria 2 2 100,00

Castilla-La Mancha 8 8 100,00

Murcia 6 6 100,00

La Rioja 1 1 100,00

Euskadi 8 8 100,00

Asturias 6 6 100,00

Castilla y León 7 7 100,00

Madrid 33 33 100,00

Navarra 4 4 100,00

País Valencià 15 15 100,00

Catalunya 33 30 90,91

Andalucía 28 21 75,00

Extremadura 6 4 66,67

Illes Balears 6 4 66,67

Galicia 11 6 54,55

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 1 0

TOTAL 181 161 88,95

Cuadro nº5 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

PSICOLOGÍA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Canarias 10 10 100,00

Cantabria 2 2 100,00

Extremadura 5 5 100,00

Murcia 10 10 100,00

La Rioja 1 1 100,00

Illes Balears 8 8 100,00

Madrid 41 41 100,00

Navarra 5 5 100,00

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 1 1 100,00

País Valencià 16 15 93,75

Aragón 12 11 91,67

Asturias 10 9 90,00

Euskadi 26 22 84,62

Catalunya 55 45 81,82

Castilla-La Mancha 21 15 71,43

Andalucía 48 32 66,67

Galicia 19 12 63,16

Castilla y León 29 11 37,93

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

TOTAL 319 255 79,94

Cuadro nº5 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Mental, de Unidades Docentes de Psiquiatría y Psicología 
Clínica y de Unidades Docentes de Enfermería de Salud Mental con expresión de las que se ofertan en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Andalucía 30 30 100,00

Aragón 1 1 100,00

Canarias 6 6 100,00

Castilla-La Mancha 2 2 100,00

Murcia 11 11 100,00

Castilla y León 3 3 100,00

Madrid 13 13 100,00

Navarra 3 3 100,00

País Valencià 9 9 100,00

Catalunya 46 44 95,65

Cantabria 0 0

Extremadura 0 0

Galicia 0 0

La Rioja 0 0

Illes Balears 0 0

Euskadi 0 0

Asturias 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 124 122 98,39

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Aragón 10 10 100,00

La Rioja 4 4 100,00

Euskadi 24 24 100,00

Asturias 6 6 100,00

Castilla y León 22 22 100,00

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 8 8 100,00

Catalunya 72 68 94,44

Madrid 56 52 92,86

Canarias 30 27 90,00

Andalucía 82 67 81,71

Galicia 20 16 80,00

Illes Balears 18 14 77,78

Extremadura 11 8 72,73

Murcia 22 15 68,18

País Valencià 87 46 52,87

Cantabria 10 5 50,00

Navarra 8 4 50,00

Castilla-La Mancha 44 16 36,36

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 534 412 77,15

Cuadro nº6 del Anexo I

Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Obstetricia y Ginecología y en Unidades de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) con expresión de las que se ofertan en cada titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Aragón 16 16 100,00

Canarias 21 21 100,00

Cantabria 7 7 100,00

Castilla-La Mancha 13 13 100,00

Extremadura 6 6 100,00

Galicia 26 26 100,00

Murcia 14 14 100,00

Illes Balears 12 12 100,00

Asturias 8 8 100,00

Castilla y León 15 15 100,00

Navarra 8 8 100,00

Andalucía 64 63 98,44

Madrid 93 91 97,85

País Valencià 34 33 97,06

Catalunya 51 49 96,08

Euskadi 29 27 93,10

La Rioja 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 417 409 98,08

Cuadro nº7 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 

titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Aragón 7 7 100,00

Castilla-La Mancha 14 14 100,00

Extremadura 4 4 100,00

Galicia 15 15 100,00

Asturias 4 4 100,00

Navarra 3 3 100,00

Madrid 44 43 97,73

País Valencià 14 13 92,86

Castilla y León 10 8 80,00

Andalucía 34 27 79,41

Canarias 13 10 76,92

Illes Balears 8 6 75,00

Catalunya 40 27 67,50

Murcia 15 8 53,33

Euskadi 19 10 52,63

Cantabria 7 2 28,57

La Rioja 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 251 201 80,08

Cuadro nº7 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Pediatría con expresión de las que se ofertan para cada 

titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Canarias 2 2 100,00

Castilla-La Mancha 13 13 100,00

Catalunya 28 28 100,00

Extremadura 2 2 100,00

Galicia 1 1 100,00

Illes Balears 1 1 100,00

Castilla y León 1 1 100,00

Madrid 17 17 100,00

Navarra 2 2 100,00

País Valencià 1 1 100,00

Aragón 5 4 80,00

Asturias 8 3 37,50

Andalucía 0 0

Cantabria 0 0

Murcia 0 0

La Rioja 0 0

Euskadi 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 81 75 92,59

Cuadro nº8 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 

titulación en la convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Canarias 2 2 100,00

Extremadura 2 2 100,00

Illes Balears 2 2 100,00

Euskadi 2 2 100,00

Asturias 3 3 100,00

Madrid 9 9 100,00

Navarra 2 2 100,00

País Valencià 1 1 100,00

Catalunya 28 25 89,29

Aragón 5 4 80,00

Castilla-La Mancha 16 12 75,00

Galicia 2 1 50,00

Castilla y León 2 1 50,00

Andalucía 0 0

Cantabria 0 0

Murcia 0 0

La Rioja 0 0

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 0 0

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 76 66 86,84

Cuadro nº8 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Geriatría con expresión de las que se ofertan para cada 

titulación en la convocatoria 2020/2021

ENFERMERÍA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Canarias 2 2 100,00

Cantabria 2 2 100,00

Castilla-La Mancha 7 7 100,00

Extremadura 1 1 100,00

Galicia 5 5 100,00

Murcia 4 4 100,00

Euskadi 5 5 100,00

Asturias 2 2 100,00

Castilla y León 5 5 100,00

Navarra 2 2 100,00

País Valencià 14 14 100,00

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 1 1 100,00

Admón. Estado UDMPYSP I.S. Carlos III 3 3 100,00

Madrid 22 21 95,45

Catalunya 14 12 85,71

Andalucía 20 17 85,00

Aragón 6 4 66,67

La Rioja 0 0

Illes Balears 0 0

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 115 107 93,04

Cuadro nº9 del Anexo I
Plazas acreditadas en Unidades Docentes de Medicina Preventiva y Salud Pública con expresión de las que se ofertan en la 

convocatoria 2020/2021

MEDICINA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Aragón 2 2 100,00

Canarias 4 4 100,00

Extremadura 1 1 100,00

Euskadi 9 9 100,00

Castilla y León 6 6 100,00

Madrid 22 22 100,00

Navarra 3 3 100,00

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 2 2 100,00

Andalucía 30 24 80,00

País Valencià 8 6 75,00

Castilla-La Mancha 10 6 60,00

Murcia 6 3 50,00

La Rioja 2 1 50,00

Asturias 4 2 50,00

Illes Balears 5 2 40,00

Cantabria 4 1 25,00

Galicia 9 2 22,22

Catalunya 28 6 21,43

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 155 102 65,81

Cuadro nº10 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 

con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021
MEDICINA
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CCAA
Plazas 

Acreditadas
Plazas 

Ofertadas
% de plazas acreditadas ofertadas 

Aragón 2 2 100,00

Canarias 4 4 100,00

Catalunya 2 2 100,00

Extremadura 1 1 100,00

Murcia 3 3 100,00

Euskadi 5 5 100,00

Madrid 16 16 100,00

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 2 2 100,00

Andalucía 16 14 87,50

Castilla y León 6 5 83,33

País Valencià 8 6 75,00

Asturias 4 2 50,00

Cantabria 0 0

Castilla-La Mancha 0 0

Galicia 0 0

La Rioja 0 0

Illes Balears 0 0

Navarra 0 0

Admón. Estado H.C. Defensa Gómez Ulla 0 0

TOTAL 69 62 89,86

Cuadro nº10 del Anexo I
Plazas acreditadas de Unidades Docentes Multiprofesionales de Salud Laboral y en Unidades Docentes de Medicina del Trabajo 

con expresión de las que se ofertan para cada titulación en la convocatoria 2020/2021
ENFERMERÍA
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Plazas acreditadas vs ofertadas en la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria en la serie 2010-2021. 
 

 
 

CCAA 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Andalucía 84,76 88,09 87,95 88,43 78,79 78,79 80,28 82,22 85,28 100,00 95,67 96,45

Aragón 79,52 79,52 75,86 66,67 68,24 65,88 71,25 76,92 76,92 80,77 90,36 93,90

Canarias 100,00 100,00 100,00 100,00 94,59 95,95 94,59 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Cantabria 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Castilla-La Mancha 100,00 100,00 100,00 70,00 55,00 50,00 68,18 100,00 98,80 100,00 93,81 93,81

Catalunya 86,20 90,33 81,27 81,27 80,12 82,79 83,14 84,73 92,95 93,59 88,86 98,38

Extremadura 100,00 100,00 100,00 84,06 87,50 87,50 92,06 95,24 93,85 95,38 84,27 100,00

Galicia 70,40 73,60 76,92 79,49 79,28 80,87 83,64 83,64 89,09 94,59 96,40 100,00

Murcia 100,00 97,50 97,50 93,75 91,46 91,46 85,88 73,00 91,76 96,47 96,63 100,00

La Rioja 100,00 100,00 100,00 75,00 50,00 50,00 50,00 75,00 85,00 90,00 100,00 100,00

Illes Balears 100,00 95,56 93,33 77,78 68,89 71,11 75,56 77,78 91,11 91,11 100,00 86,30

Euskadi 72,50 68,33 66,67 67,50 85,71 82,42 84,62 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Asturias 66,67 82,35 73,53 85,29 70,59 58,82 73,68 84,21 84,21 91,30 100,00 100,00

Castilla y León 73,10 74,11 66,50 55,84 52,28 44,16 65,97 83,33 91,27 95,24 100,00 100,00

Madrid 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 98,33 97,79 96,90 98,67 96,05

Navarra 96,67 96,67 93,33 83,33 83,33 83,33 93,33 93,33 100,00 100,00 100,00 100,00

País Valencià 93,33 88,21 84,62 80,00 75,90 79,49 81,87 86,67 87,18 88,72 89,66 96,15

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Porcentaje TOTAL de plazas ofertadas 87,10 88,31 85,52 81,68 78,49 77,83 82,88 87,43 91,37 95,41 94,80 97,46

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA.
Porcentaje de plazas acreditadas ofertadas cada año.

(En fondo rojo los 20 porcentajes más bajos) 
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CCAA 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Andalucía 361 361 365 363 363 363 360 360 360 360 416 422

Catalunya 326 331 331 331 337 337 338 334 312 312 368 371

Madrid 238 238 238 238 238 238 237 239 226 226 226 253

País Valencià 195 195 195 195 195 195 193 195 195 195 232 234

Castilla y León 197 197 197 197 197 197 144 126 126 126 170 178

Galicia 125 125 117 117 111 115 110 110 110 111 139 142

Euskadi 120 120 120 120 91 91 91 91 91 103 109 109

Castilla-La Mancha 98 98 100 100 100 100 88 83 83 83 97 97

Extremadura 69 69 69 69 64 64 63 63 65 65 89 94

Canarias 70 70 70 70 74 74 74 74 74 78 90 90

Murcia 82 80 80 80 82 82 85 100 85 85 89 89

Aragón 83 83 87 87 85 85 80 78 78 78 83 82

Illes Balears 45 45 45 45 45 45 45 45 45 45 73 73

Asturias 84 68 68 68 68 68 38 38 38 46 62 62

Navarra 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 40 40

Cantabria 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37

La Rioja 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

TOTAL Plazas Acreditadas 2.186 2.173 2.175 2.173 2.143 2.147 2.039 2.029 1.981 2.006 2.346 2.399

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA.
Número de plazas acreditadas cada año

CCAA ordenadas de mayor a menor número de plazas acreditadas para 2021
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CCAA 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Andalucía 306 318 321 321 286 286 289 296 307 360 398 407

Catalunya 281 299 269 269 270 279 281 283 290 292 327 365

Madrid 238 238 238 238 238 238 237 235 221 219 223 243

País Valencià 182 172 165 156 148 155 158 169 170 173 208 225

Castilla y León 144 146 131 110 103 87 95 105 115 120 170 178

Galicia 88 92 90 93 88 93 92 92 98 105 134 142

Euskadi 87 82 80 81 78 75 77 91 91 103 109 109

Extremadura 69 69 69 58 56 56 58 60 61 62 75 94

Castilla-La Mancha 98 98 100 70 55 50 60 83 82 83 91 91

Canarias 70 70 70 70 70 71 70 74 74 78 90 90

Murcia 82 78 78 75 75 75 73 73 78 82 86 89

Aragón 66 66 66 58 58 56 57 60 60 63 75 77

Illes Balears 45 43 42 35 31 32 34 35 41 41 73 63

Asturias 56 56 50 58 48 40 28 32 32 42 62 62

Navarra 29 29 28 25 25 25 28 28 30 30 40 40

Cantabria 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37

La Rioja 20 20 20 15 10 10 10 15 17 18 20 20

Admón. Estado INGESA (Ceuta  y Melilla) 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

TOTAL Plazas Ofertadas 1.904 1.919 1.860 1.775 1.682 1.671 1.690 1.774 1.810 1.914 2.224 2.338

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA.
Número de plazas ofertadas cada año

CCAA ordenadas de mayor a menor número de plazas ofertadas para 2021
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